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01 RIO Oflel 
DEL 

MINISTERIO' DEL EJÉRCITO' . -t . 
~ ,), 

JEFA TU,RA DEL 
'LEY. ES suplementos de dota-ciones que cincuenta y ocho, y veinte mi-

estimaba necesarios. lIones novecientas cuarenta y 
En su virtud,y dB conformidad ocho mil quini'enta.s noventa y 

con 1a propuesta e'laborada por ocho pesetas con once céntimos 
las Cortes Espaiíolas, al mismo capítulo primero. 3r-

:,';'r la que secon.ceden varios tirulo quinto, «Ac-ción Soci¡,I,,; 
créditos extraordinarios im= DISPONGO: grupo único, «"!\Iinlsterio, Sllbse-
pórtantes en ,t o tal pesetas. ' cretarÍlL' y Servicios gcr:era[e.~)l 
76.595.630,06, al Ministerio del Artículo prih1ero.-S~ conce- con destino a sati~facel': ~tcnclO
E.jército y a Acción de España I den los siguientes' créditos extra_o ll'E's socrail~s del. personaiL ]~rn.~lle
en Africa con dest.ino a satis- ordinarios' importantes en tot~lro dependlent,e de EstablecmY'le!:
facer jornales de ~9?8 ~ pero setenta y' se·is millones quinieE- -tos l\~ilitares .del mismo pEríodo 
so~al.ob(ero ~el MInIsterIO ~el tas noventa y cinco mil seiscien- de mIl nove;Cle~tos cl~cuEmta:,Y. 
EJercIto,de acuerdo con lo ~I.S- tas treinta pesetas con seis cén- ocho. Al Apendlc~ ;de la Se~cIOn 
puesto en . la Reglamentac,¡o? timos, aplica.dos a conceptos adi- cuarta.' «Instru.c~l?n Pre~lllh~ar 
d~l TrabaJO. de . Personal. el- cionar}e~ que SB figurarán en e1 S.upenor y 1hhcla NaC17naJ)l, 
vil no funclOn~lO. dependl~,~- Presupuesto en vigor de Ob~igu- c16n.to ochenta Y, OCllO ml~ cua
te de estableCImIentos mIlI' clones {le los Departamentos mi- troclen!as. ochenta pesetas. con 
tares, aprobada po~ Decr~to de nisteriales y con arreglo a1' si- o~c:e centlmos,_ de las., que cl~nto 
20 de febrero de dIcho ano. guiente detalle: A la sección cmcuenta y nue!Ve mM noveClen-

cuarta., «J\Iinisterio del Ejérci- tas veintidós pesetas con setenta 
En cumplimiento por el Mini3- to», setenta y un millones. cua- y cuatro céntimos se apEcarán al 

terio de1 Ejél'Cito el'el Decreto de trocientas CUUirenta Y seis mil no- capítUlo primero, «PefiSOJJ.arlD: 
veinte de febrero de· mil nove- vecientas set.enta y Jos pesetas a'dículo cuaT'to, «Jornales», gru
cientos cincuenta y ocho, apro- con sesenta Y nueve céI1timos, de' po primero, <<Instrucción Pl'emi
. hatorio de una nueva Reglamen- -las que cincuenta millonescua- litar Superior», con ·deStino a sa
tación de Trabajo para el per,sonal trócientas noventa. y ocho mil tisfacer e'm~umentos d'e! esta ín-
civil no funcionario dependiente' trescientas setenta Y cuatro pe- do;e de mil novecientos cincuen~' 
,de los Establecimientos J\Iilita- setas con cincuenta Y ocho cén- ta y. ocho, y veintiocho mil qui
les. hizo prever, 3.11 indicM.o De- timos, se ap1icarán al capítu-I nientas 'eincuenta Y siete pe8etas 
partamento que en el Pre-supues- lo primero, «Persona!h, artícu10 con treinta Y siete céntimos al 
to de dicho año habrían de pro- cuarto, «Jornales», grupo único, mismo capítulo primero, artículo 
<lucirse unas nqtables insuficien- «Trabajos manuales Y socarras» ,quinto, itAc<yión Social», gmpo 
cias de cr~ditos, 'paTa cuyo re:me- con destino a satisface!' devengos primero, «Instrucción Premirritar 
dio inició ,la tramitación de un de esta Índole del pasaDO ejerci- Superior», para sa,tisfac.er ob1iga
expediente' de cDncesión de los ció económico de mil novecientas. ciones sociales dell. mismo perlo-
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do. ~,a 18, Seoci~n décimO<?tava, ,con la propuesta elaboradq'" por 
«ACClOn de Espana en Afnca.- las COl·tes Españolas, '-

do a treinta de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve. . 

Ministerio del Ejército)), .cuatro 
millones noveóentas sesenta mil 
ciento setenta y siete pesetas con 
veintiséis céntimos al capítulo 
primero, . «Personal»; a r t í culo 
cuarto, «Jornales)), grupo único, 
«Trabajos manuales y socorros», 
con destino a satisfacer jornales 

. a pe~"sona!l dependient'e de Esta
b1ecimient-ós :l\Iilitares' del pasa
do ejerócio económico de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

Artículo &egundo.-El importe 
a que aSlCienden los mencionados 
créditos extraoroina.rios se cubri
rá enJa fmma determinada por 
el artículo cuarenta y uno del la 
vigente Ley de Administración, 
y Contabilidad· de 1'31 Ha:cienda 
Pública. 

Dada en el Palacio de El Par
do a 'treinta de julio de mi'! no
velcientoB cincuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

Por la que se conceden tres cré
dHos extraordinarios, impor~ 
tantes en junto 8.611.579,02 
pesetas, al .Ministerio del Ejér
cito y a Acción de España en 
Afric.a con de.stino a satisfacer 
pensiones de la lleal y Militar 

. Orden de San HermenegHdo, 
devengadas durante el pasadQ 
ejercicio económico de 1958. 

Dispuesta por Ley de vein
tiséis.de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho una ele
vación de las p~nsiones de aa.Rectl 

. y :Militar Orden de San Hermc-
negilldo, en' el cien par ciento de 
su importe, y señalada cómo fe
ella ,de €ifectividad del aumento 
la del día uno de octubre ante
rior, se han producido en el cré
dito del presupuesto del Ministe
ri.o del Ejé.rcito,afecto al pago de 
dwhas obllgaciones unas insufi
ciencias 'de .d.otaciones que sólo 
pue.den remedIars·e ahora median
te :la concesión de, recursos ex
tTaQl'dinar~ospor aque~ importe. 

En su vIrtud, y de conformidad 

DISPONGO: 
FRANCISOO FRANCO' 

Para la unificación de las Juntas 
llegionales de Acuartelamiento. 

Artículo primero:-Se conce
den tres créditos extraordinarios 
importantes en junto ocho millo
nesseisciEmtas once mil quinierr- ':La adecuada ordenación d~l 
tas setenta y nueve pesetascoil acuarte:Iamiento de 'las unidades 
dos céntim"os, aplica-dos a otros Y. ~ervicios militares, oompatibi
tantos cOl;ceptos a-dicionales que hzaooola con el menor 'sacrificio 
s~ flguraran en el Presupuesto en ,(lelo era.rio público, determinó la 
VIgor de ObTigaciones de los De- aplicacIón exte,nsiva del favora
partamentos ministeriales con ble ensayo que, en su día signi
destino a satisfacer pensio~es de fioó la Junta Mixta de U!l'bani-
la Reall y Militar Orden de San .za.ción y de AcuaTtelamiento ,. ) 
Hermenegildo', devengadas' en el Barcelona, publicándose a ·tá/ 
pasa-do ejercicio €iCOnómico de mil efecto;}a Le,y de doce de m1trZO 
novecientos cincuenta y ocho, y de mil novecientos . cuarentjl. y 
con WITeglo al siguiente detaUe': dos, por la que se crearon las 
A la Sección cuarta, «Ministerio Juntas Regionales de Acuartela·
del EjércitoD, 'siete millones tres- miento COTIlO organismooautóno
ci.entas veintiún mil ochocientas mos de la Administración PúbE
ochenta y ocho pesetas con cua- c~,_ dotados de personalidad jurí
re?ta ~éntimos, de éuyo importe dlca, que.l:)(}drían .en determina
seI~ mIllones setecientas sesent~ . d~s CO~):dlcIonE;s-dls:pone:r de los 
y slete mil seiscientas ochenta y hIenes mmuebles del Esta-do afec
una pesetas con setent~ v och~ tos al Ejército de TieTTa, con-e1 
'cé~timos se aplicarán al c~pítu¡o ~n ~e mejorar el sistema de alo- . 
pnmero, (ePersonal»; artículo se- ¡amIento ~e las tropas y servicios. 
gllnuo, «Otras remuneraciones» . Para llevar a cabo su cometi
g~"upo seg~ndo, «Gruces» , yqui~ do, 'la IIJey ~ita-da .concedió a las 
mentas cmcúenta y cuatro mil J:mtas RegIOnales un plazo de 
doscientas seis peseta-s con sesen- d~ez mios, y; al resultar insufi-
t~ y dos?éntimos al mismo ca- c.lEnte, l~. Ley d.e quince 'de' ju
f:lltulo pTlme~o, artículo sexto, ¡lO de mIl novec;entos cincuenta 
e(H~beres 'paSIVOS)); grupo único, y dos. 10 pr~rrogo por otros die~, J 
«~~lmsteno, Subsecretaría y Ser- al mIsmo tJem~ que ~'J)liab-k 
VlClO& generales». Y a la Sección sus. fines con mISIones de fortifi-
décimoctava, «Acción de España cuclan. 
e~ Africa)) .-Ministerio de'! Ejér- Próximo el término d'e, este Ise
cItO», un mIllón doscientas ocherr- gund~ plazo, y planteada la. re
ta y nueve mil seiscientas noven _ orgamzación de. las fuerza.s miTi
t~ .pesetas con sesenta y dos céI1- tar~.s para adaptarlas a las roo
Ílmos, al capítulo primero, «Per- d~l~dade~ que la. nueva técnica 
Bonal»; artículo segundo, «Otras n:lllJ~ar Impone, es conveniente" 
remur:e-:"aciones)); grupo primero, sIgmendo la orienta.cíón fijada por 
(,SerVlclOs generales)). . la. Orden. de trece de marzo de 

Artículo segundo.-EI importe mrl novecientos cinc~ent~ y nue
a que ascienden los mencionados ve, .estabJecer una d~r~ccIón cen· 
cré.ditos extra{}:r.dinarios se cubri- ~rahzada de las actIVldades que 
rá en ila forma determinada por ?y competen a las Ju.ntas Re" 
el .artícu~o cuarenta y uno dé la glOnales de AcuartelamIento' pa
vio'ente ley· de Ad . . t 'ó ra que en est,recho contacto con 

o .J,. illllllS raCI n e~ Est d M ,., ir 1 
Y Contabílida,d de la Hacienrd:1 . , .. 31 o . a:yor (Jen. a· .del 
Pública. . E¡e:-cIto armomce los mtereses 

. . naCIOnales con 'los regionales y 
Dada en ~1 PalacIO de E,l Par- locales de orden castrense y uti-



, ! 
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lice ,los elementos y propiedades I G",';::c>ral Jefe, como Vicepresi- tas Regjona~es que r,Dr esta. Ley 
de que el Ejérrcito dispone' para dente, los Dire:ctores generales se fusioria,n y que, 'con la debi
que con ellos pueda en plazo de O~ganización y Ca,mpaüa, de da compensación de patrimonios, ~ 
perentorio dotaT a, cada Región Instrucción y Enseüanza Militar atenderá. las necesidades milita
Militar deca.mpos de m~niobras, y de, For,tificaciones y Obras; el ;res convenientes. 'Igualmente se 
tiro e instrucción en los que se _~sesor general y el Interventor integrarán en el patrinionio de 
construyan ca.rrípa;mentos-aeuar- general de,l Ministerio. Además', 1'a Junta CenTral las consignacio
telamienfos que permitan inten- podrán ser designa-dos V ocal~'l n8S presüpuestaria,s que se seüa
<sificacr el cic:1o de instrucción y, los Jefes que por 'el Ministro 052 Jen en los Presupues1ml genera-
en reducido tiempo, propol'Ciü- cons.idere necesario para la ma- les del ,Estado. . 
narla de Jorrma completa, cont~- ¡yor eficacia de la Junta. Artlculo seyo.~SeTán de alpli
nuad:l y aeaba-da a l3s gran{les' Actuarú' c;mo SecreÍf'"rio un ,ca.cW·n a la Junta Central {le 
ur:i,dw:Ie,s de que va a formarse 2] Jefe de cualquier A:r:ma o Cueí'po. Acua.rtelamiento las prevenciones 

. EJerCIto. Cuando la ín:dole de los asun" .de .las Leyes de catorce de mar-
De "{'tra parte,. la reforma que tos a tratar ,lo requiera" pD,drú'n ,7.0 de mil novecientos cuaren..ta 

,se :proponfl se ajusta ~ l,a~. nor- ser llwmados a formar paJ'te de Ia 0J ,dos y quince de julio de u'lll 
f y~a~ de la Le:v: rle ve~ntIsels .de Junta, CDn igual carácter, el Ge- novecientos cincuenta y dos, 'en 

:aIclembr~ de mlI noveclent;os, cm- neml Subsecretario, JosdemThs .cuanto no se opongan a 10 que 
cue~t!1 J ocho sob~e Reglmen Directores generales y aquellos .por 'la presente se establece. 
JundIco de las Ent·r-d,ades E·s1a.- Jefes cuya aportación se estime Articulo séptimo.-Se faculta 
talEes Al!tó~omt das. d f . por el President,e nece~aria al 1Iinistro del Ejército para 

l..n su Vlru ,y e con onm- conveniente. o didar las disposiciones neceS3-
dad conJa propuesta elabor.ada rias para el desarrollo de esta. 

1 C t E - 1 . También forunarán ¡parte de la T. [)OT as 01' es -spano as,.,uey. 
Junta :los Capitanes GeneraleS DiElposición transitoria. - Las 

DISPONGO: . de Región, .Baleares, Canárias y Juntas Regionides de Acuartela-
. . Nor~e de Afriea que, por afectar mlentoquB es:ta.. lLey sustituye 

Artículo primero.-Las Jnntas ló'S asuntos a. tratar a las Regio- ,por la Junta Central formularán 
R-e,~ionales de Acuartelamiento, I nes de sus mandos respectivos, las propuestas de liquidación de 
regIdas por l~:~ Leyes .. ue doce de'

l 
Eean llamados o deseen hacerse sus cometidos en el plazo de sés 

lll1·arzo de mIl n~}Vecrent?s, cua- escuchar directamente o por me
;re~ta y d<;>s y qm,nce de JUlIO. de 1

1 

dio ·de sus represent.antes; auto-
Jml noveCIentos cmcuerrta y dos, rizados. .' . 
,se fusion~rán ,en una 'sola, q~e Si, la naturaleza de la~ obras 
se denomm,ara J unta Centr.~l Qe I a realizar así 10 requiere, se Ín
Ac~a.rtelamlento y q~18, c~n l,g~,~ll corporará, igua,lmente a la JuntLt 
¡:aracter y p~rsonahdad ]UndlCa UJ:l. Delegado' del Ministerio de 

.' q~e las Reg:~na!:s .. !1ue se s~" ¡ la Gobernación ode aquellos. 
.- .p:Ime~, se OIg.~m~ala en el 111- otros Departamentos ministeria .. 

lllsteno d~l EjerCIto. ,Esta J un- les que se cB'nsidere oportuno, ,t 
t.~ Central desanollil~a su coone- prOl¡Uesta oeQ Ministro del E'ér
tldo en el plazo de dIez años. c't~ . J . 

Articulo segundo. - La Junta 1 • 

Imeses. 
Dada. en el Palacio de El Par

do a treinta de julio de mil no
.vecien1os cincuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO , 

Sobre exclusión de determinndcs 
resoluciones de la vía conten
cioso-administrativa. 

Centra1 de Acuartelamiento ten- Artículo cuarto.-A más del 
drá como fines, a ma.s .de los de Consejo rector de l~ Junta Cen- E-l Estatuto Jurídico' de las' 
carácter general que seíialan las t~al de Acu¡:tr!.e,lamlento _ e?ta-ble- Clases de tropa y marinerrÍa es 
~e:yes citadas en el artículo an- Cl~O, en. elartlC~:o ,anterlOr, e! frindamentalmente d1stinto segúr. 
tenor, los de construcción de Mmlsteno, del, EjercIto ad?ptam tengan o no reconocida l[jo pro 
campamentos dot~dos. ,de cuan- las detenmna.clOnes'co.nvelll~ntes piedad del empleo por las dispo 
tos medios y servicios sean ne- para el debIdo ~unCI~manllento siciones. administrativas que en 
cesarios para la eficacia ,de la ins- de un' órgano ejecutivo de la ca,da ca.so rijan. En el prilner 

. tr~~ciór:- de las tropas y adecuada necesar~a. categoría 'y .ad,ecuada. caso no pueden ser b:tja en las' 
uü!rzaclón de los mismos. compoSICIón que matena,hce los filas mi'litares sino por virtud de 

fu,tículo tercero. - La Junta acuerdos y determinaciones adop- .oondena o expediente guberna~ 
Centra1 de Acuartelamiento es- tados por la Junta Central y las tivo mstruído conforme al al'
t:ará presidida por el l\finistro del gest.ione y ejecute. . tícuJo mil veintitrés del Código 

, Ejército, que podrú' delega-r en el Artículo quinto.-La base fi- de Justicia Militar. En el segnn-
General Jéfe del Estado Mayor na!1JCiera de la Junta Central d'e do pueden las autoridades mili
Central deilEjército, y de ella Acuartelamiento s e constituye tares acordar ·de plano su. sepa
formarán parle, a más del citadD con los patrimonios de las Jun- ración o ,expulsión en uso de atl'Í-
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buciones . gubernativas de carlk- con' la propuesta elabomda por 
ter discrecional. las Cortes Españolas, 

L'1s resoluciones de ,dichas au
toridades, por su carácter discre
ciona.l; no fueron recurribles nun-

, ca en vía contenciosD-administrar
tiva; conforme a la Ley de m.] 
ochocientos noventa y cuatro, y 
las dudas surgidas con r~specto a 
si eran o no revisables en vía de 
agravios, a. tenor de ,la. Ley d'C! 
dieciocho de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, fueroa 
resueltas en sentido negativo por 
la Orden Je la Presidencia del 
Gobierno de tres de junio de mil 
novecientos cincuenta. 

. La nueva Ley reguladora de 
la. jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, de ventisiete de di
ciembre de mil novecientos cin
-cuenta y seis, dedara ina<imisi
ble e'l re;curso conte.ncioso-a.dml
nistrativo respecto de las resolu
ciones didadas en exp~dientes 
gubernati'vos seguidos a oficialeil, 
suboficiales y clases de tropa, 
con arreglo al artículo mil onlCe y 
siguiente,s del Código de J usti
cia Militar, preceptos que no son 
a.p'iicables a las clases de tropa 

. ,«que no tengan reconocida Ja rprD
piedad del empleo», pues única
mente a las que tienen reconoci
da tal propiedad se refiere el ar
ticulo mil veintitrés del citado CÓ'" 
digo. . 

DISPONGO: 

Artículq único. - Quedan ex
pres3!mente excluídas de. la ví'i, 
contencioso - administrativa . las 
res01uciones dictadas o que dicten 
en lo sucesivo la·s autoridades mi
lita11es ,de los Ejércitos ·sobre ex
pulsión o bája en filas de bs cla
ses de- tropa o marinería que no 
tengan reconocida la propiedad 
del empleo. ' 

Los recursos interpuestos an
tes del unod€' junio de mi'} nove
cientos cincuenta y nue:Ve contra 
las resoluciones a que se refiere .¿¡ 
párrafo anterior dictadas con pos
terioridad a la entrada en vigor 
de la ILey de veintisiete de di
ciembre de mi,l novecientos cin
cuenta y seis continuarán sustan
ciándose conforme a la misma; 

Da,da en el Pahcio de El PaT
do a treinta de julio de mil nov,e
cientos .cincuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

Por la que se concede aumento 
de pensión ,a los Caballeros 
Cruz de primera clase de la 
IReal y Militar Orden de San 
Fernando. 

De donde re,suHa que actual-El personal militar hoy en pD
:rr}'ente el acceso a la vía cónten- sesión ,de la Cruz de primera cla
ciosa que se niega a los 'oficiales, sede la Real y Militar Orden de 
subóficiales o clases que disfrutan San Fernando <disfruta pensione;; 
la propiedad del empleo está regul'adasel)¡ el Decreto de quin
abierto, en cambio, al soldado, ce de julio de· mil novecientos 
marinero o guardia sin gradua- cuarenta 'y nueve. y último párra
ción que causa baja en filas NI' fo de1 artículo 'catorce del Reala
decisión del mando, porque el ca- mento de la Orden dándos: la 
r~~ter ,d~scr~cional de. e.~ta :d~i- ,pm:ticularidad de qu~ 1a'8 del per7" 
sl.on. no rrpplde ~u reVlSlOn ]UTl&- sonal de tropa, comprendido en 

, dlCclO~a,l en el SIstema de 1a nue- la. disposición 'Primeramente cita-
va Ley. da, se sefiaia en la cantidad fija 

Esta situación únicament.e pue- de novecientas cincuenta pesetas 
de remediarse con·uná medida anuales-, sin alcanzarles las eleva-

. legislativa, que viene impuesta ciones posteriores qué compren
por el apartado f)' del artículo Clla- den a los restantes Caballeros de 
renta de 'la vigente l¡ey regula~ primera clase, siendo así que unos 
dora d~ la juris1dicción contencÍo- y otros perciberi devengos que 1'e
so-administrativa. sultan hoy muy exiguos en rela-

En su virtud, y de conformidad ción con,la alta categoría;' de la 
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. . 
Or,den, y que divergencias de Ín
terpreta,ción condu'cen a que en 
lq. realida,d se satisfagan pensiD
nes diferente,s en los contados 
casos que hoy subsisten. . 

En trance de extinción las pe n- . 
siones de los condecorados con la 
Cruz de ,primera clase, tanto por 
su corto número, avanzada edad 
de los mismos y ser intransmisi~ 
bIes, resu'lta de estricta equidad 
aumentar dicha p_ensióu, modifi
cando ,las disposiciones citadas. 

En su virtud, y de confOl'1lllidad 
con ,la propuesta ,elaborada por 
las Cortes E,spañolas, 

DISP'ONGO: 

,Artículo único.-Se recoTioce a 
los Caballeros Cruz de <primera. 
clase de la Real y Militar 'Orden 
de San' Fernando el derecho a' 
percibir la pensión anua'l equiva
len:te :} ,la cuarta parte del sueldo 
inicial que en todo momento co-

I 
rresponda al empleo en que 82 

obtuvo y que figure en ~()iS Presu
puestos vigentes del Esta,do, sin 
que este sueldo regulador inicial 
pueda ser inferior al del empleo 
de capit:,ín. 

Dada en el Palacio de El Par
do a tr~inta de julio de mil nov~
cientos cincuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

i 

Sobre servicio militar de los es
pañoles residentes en el ex=. 
tranjero. 

En el artículo tercero ,de la Ley 
de v:eintiséis de diciembre de mfI 
novecientos'cincuenta y óc.ho, so
bre el servicio militar de los es-

\ 

pañol es re'sidentesen el extran-
jero, se omitió la situación de de
terminRdos españoles comprendi
dos en el alistamiento, aludida, 
sin' embargo en e,l artículo doce 
de la propia Ley, por lo que se 
hace . necesario subsanar dich'1 
omisión, completando convenien
temente el texto de aquélla. 

En 'su virtud, y de conformidad 
éon la propuesta elaboraJa por 
las Cort,es Españolas, ~ 
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DISPONGO: 

Artículo únicQ .. - El artículo 
.tercero de la Ley de veintiséi,s de 
di'ciermbre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, sobre servicio mi
litar de los españoles residentes 
en el extranjero, contendrá un 
segundo párrafo que diga: 

4 de agosto de 19.59 

«No obstante, a los efectos de 
esta Ley, y antes del ,treinta de 
junio, podrán lüs Cónsules, ex
cepcionalmente, regularizar 13, 
,situación de aquellos españoles 
que estando comprendidos en el 
alistamiento prueben haber !,ali
do de España legalmente y su in
tención de permanencia continua-

da fueTa de la Patria por caus3. 
de trrabajo.» 

Dada len el Palacio de E'l Pat·
do,a treinta de julio de mil nove
cientos ciI1JCuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del «'8. ,0. del Estado. núm. 183.)( 

M 1 N 1 S l' E R 1 OID E. L ,EJ RCITO 

ORDENES 

~sfado Mayor (enfra~ 
. del Ejército 

TITUILOS DE ESPECIIAILI
, DADES MEDICAS 

IRenuncias 

Se conlcoo.e la renuncia ,a voftuntad 
prolPia a:r Ntu1-o, de [a eos[JElcialidad mé-

, dic'a de, Üi2talrriología, que, le fuó con
cedido po,r Orden. de .17 de enero de 
a9'ru 'CD. O. !llúrrp. 116) ,al· tenle,nte co
ronel médico, ID. il\1ctlluel GoleEa La
vera, ,con de'stinoen la Fábrica Na
cional, de Trub;a. 

IMadrid, 3il de juliOo de 1'J:i'J. 

!BARROSO 

CURSO DE ESPECIA'LI:DAD 
1\1 E DI! C A DE ESTOl\IATO

lLOGllA 

Bajas 

Difección General 
de Recluta~ienfo y Personal 

¡ 

CASA MILITAIRDE S. E. EIL 
JEFE DE'L ESTADO Y 

GENERA'LISItMO DE 
LOS EJElRCIITOS 

IRegimiento de la Guardia 

VacanUB de destino 

V3!cante.s. de' ,libre ele'ccjón: DO's va~ 
cante's, de nueva creación en el Re
gimiento <le la Guard;ade S. E. el 
Jefe de:L Es~adÜ' y Generalísimo, de 
los Ej @citOos'. 

üo,cumentación a .'emiEra la Je
fatura de la Gasa Militar de Su Ex
celenc,ia': Instancia, cOipia de la ~'oja 
de Servicios y Fiaha-res'umeu. 

P 00 d 'rá n ser solicitadas po:r. los 
mae,s,kos herradores, del G. A. S. E. y 
suboficiales especiali.stas hemadores. 

PlazOo de admisión de peücio'lies: 
Veinte ~lias.. : 

Madrid, 1 de agosto de 19159. 

BARROSO 

IINFANTBRliA: 

Vacantes de mando 

'lOa usa haja a voluntad ¡propia en el ,E'l dl{l Re,g:imiento Cazadmes de 
curso de laespecia~idad médica de l\lontaüa núm. 11, [Jara ser cubierta 
EstoI?atolQo;.;1~, con'Vo~ad~o' por O~den en turno de lilbre eleedón Entre C()" 

de ~~',) de::tb.nl de 1968 \~. O. nume- ronelés \1e la Escala ructiv::t Prime~' 
ro ~) y para el que fue n~m~rado ,Gru¡pOo. ' 
al!~mno ¡por Orde~_ de S de p~l!O d,e DOoCumECntación: Instancia, cOpia de 
a~,8 liD. tO'-,'lium: 'lbS) el ~apjtan me- de la Hola. de ServidoiS e, informe 
dlC~ ,ID. Jose Fr~lxas '9to, de la, Af?Tu- res81"Vado. 
pacLon de '.l\!ovlhzaClOn y PractIcas Plazo. de admisión de pet:,ciones' 
de Fermcar,rl,les.. , Quinc{). días. . 

I:\~ad.nd, 31: de Julw de 19:59. Madrid, .1 de agostO' de. 1!J:i!). 

BARRbSO BARROSO 

El de- la Zoma <de Reclutamiento y. 
MOIv;¡lizaclón _ núm. 41, pa_ra ser cu
bie-l'ta en turno de libre elección en
tres corome·}.e-s de- la ¡IElscala a,ciiva;· / 
Pr'ime.r ,Grupo. 

-Do'cumentación: Instancia, copfa 
de la Hoja de Servicioos e infmme 
re,servado . 

[plazo de admisión de peticione's: 
Quince días. 

ll\1iadrh:l, 1, de agosto dEl il9j,(). 

BARROSO 

Destinos 

'Con aifre:glo ,a ~o, di"iPue!'10 en la 
Ordelll lde-/l de juEü de '1()Jf2. (D. O. 'I1Ú

mera HS¡ pa,racubrir la vacante de 
comanda¡{,te o capitán de cualquier 
l~lma, de la Escala ,comiplementaria, 
pl'antiljla eventua-l, .. anunciada en tU!r
no de- 'prOtvisi(,n nO<l1IIlal po.r Orden de 
e.~de junio d.e 1\):59 (l). O. núm. 143), 
.pasa,TI d8'sti.nados lCün cariÍ'ctc'r volun. 
tario al GüobieorDO J\Uitar de Mallor
ca, 105 jef,eoS que a c-OIIl'tinua,ción s,e 
l'elacionan: ' 

Gomamlal!1te de ITnfa.ntería. (IBs,caJa' 
cmnplEmentl3.ria) ID. Seba,s'iián Garáu.
M-eLá., de dic¡¡;)onib'le en B¡J.1eares 
(p:laz,a de Palm::t de M::tllO'l'ca). 

'Co-mt.,ndante tc!e [nfant-ería (IEsca1a 
complem-e'nrtaJriá) ID. Juan Ge,],aüJeT't 
Oliver, de disponi,ble en Baleares 
(plaz,a de Felahitx). . 

Madrid, 30 de j'l!'l:o de 1),,9. 

BARROSO 

Con arreglo a Uo di'SFuesto- en la 
O,\(jen de 1 de julio de l!)jZ (D. O. nú
mmo 14S}, paTa cubrir la va,cante 
de cOIffiandante de -cualquier Al'ma, 
E 5 ca 1 a comiplementada, plantilla 
eY{lTltual, anunciada en turno de' plO
visj,ón norrma'l pO,l' Orden de 27 de 
junio de IEI;)!) ('l). O. núm. 14:;), pasa 
destinado 'COfll cará'ctel' voluntario al 
Juzgado de E:lI.¡pedientes Admini~tra: 



" , 

\rtQ 

tiv'Üs de Santa Cruz de: Tenerife, el 
comandante de Infantería ·(E. C.'): don 
Jesú" ~Iacarjo Gómez, de dis¡ponible 
en la 3'."" Región ~IilitaT (plaza de 
Caliagenaj.. 

Madrid, 30 de julio de 19:59. 

BARROSO 

4 de ago~to de 1959 

¡'D. O. núm. ¡['SS), amp'liada ¡por otra 
de 8 de marzo de 1!)J:) (:D. O. núme
lO' 59). 

Pl'azo de admisión de' peticiones: 
Quince días. 

_:\Iadrid, 1 de agOostOo de ,1939. 

BARROSO 

Con anreglo a 'lo dispuesto en la lDe [ibre elecc-ión;: 
OTden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú- lUna de tenie,nte Id.e la EJsJcala activa 
mero 1~), para cub_rir la va-cante de Primer 'GrLl[lo, en la Es()uela Gentrai 
comandante o capitán d" cualquier de Educáción Física, para la COiIlJ.
Arma, Escala complementaria, plan- pallía de R"q}uiencias y Auxiliar de 
tilla eventual, anunciada en turno Profesor del! teI1cer -Grupo. 
de pravisión 'nbrinal ¡por Orden de ¡!}(].c;umentación: InstanCia, copia de 
23, de junio de 1959 (ID.O. núm. 143), ITa Hoja 'de Serviciüs y Ficha-resu
pasa des,tinado con car<Í!cter voiunta- . men, e informi; a que" hace referen
Irio al J~g.ado Militar Even~ual de cia la Oreen de 19 de a.go-sto de 1933 
Ciuda.d: Real, ea capitán de Infante- (l[). O. núm. 186) ampHada por otra 
;ría de la Es'cala ,cOiIlJ.plementaria.. don de 8 de- marzo, de 1936 (D. O. núme
Angel Murillo SáncheZJ, de la Zona l' Oí 5!})I. 
de Reclutamiento y l\Iovilizaci6-n nú- Plazo de admisión. de peltiociones: 
mero 4. Quince días. 

Madrid, .30 de ju.'lio de 1939 .i\Iadri-d, 1 de agosto de 1%9. 

, BARROSO 

R.etiros .-. 

Pa.san a la situación de retiorad<J; 
ipor ha:ber cUID!P-lido la edad regla
mentaria el dia 31 de julio de 1~9, 
10!5 j efes y ofi'ci·al ,de lrn3!ntería qu-e 
a continuación se· relacionan; debien
dOo hacúrsele& por el Cüonsejo Supre
mo de JuslÜcia Militar el seüalamien
ta' de;! habeT pasivo. que les corres
ponda, p.revia propuesta reglamenta
ria. 

ICo.mandante de !l.nvlwtería ((Escala 
activa), ISegundo Grupo, ID. Alrturo 
Ru:z Sainz, de a mis órden.e5 en la 
1.a. Re-giÓn:'lilitar plaza de Madrid. 

BARROSO 

Ascensos 
Po,r existir v3!ca.n1e y tener cuID!p:1i

das las .condiciones que dete-rmi,na la 
Ley de 19 de dÍlciembre de 1193.1 (lDIA
RlO :OFICIAl. núm. 200) y Decreto de nu 
l1e . alJril de· 19;)\3 (ID. O. núm. 90), .se 
declaran 'ar>tos pa.ra el as,ce-nso y se 
ascienden aJl_em:plE{)O ilnmediato" <co.n 
antigüedad de 2-d de julio, de \1959,a 
105 olfic'a}es de Infantería CE. A;) que 
,'1 -continuación se relaciona,n, quedan
do -en la situación de a mis órdenes 
(-n la,;;. Regiones Militmes y ¡plaz.as 
que para cada uno se i'ndi.ca. 

A comandante 

D. O. núm. ,172 

,Regimiento. de .Infantería Cád.iz nú
mero .\Jl; en la 2.'" Región Jl\Hlitar, pla-
11a de Cádiz. . \ 

Otro·, .D. Jo.sé Jimé,nez Pérez de tLa_ 
rrwya, del Hegimiento- Oaz¡adorre's d'e 
I~Iontaíla núm. 7, en la 6.'" lR~gíón Mi
litar, plaza de Pampllon-a. 

Madrid, 3:L de julio de 11959. . .... 

BARROSO 

La ILegión 
Premio de constancia 

Con arre1glo a lo que det&rmina el 
-artículOo 15 del -Reglamento del Cuer.> 
¡po de Ot'icialés LegiOlnariÜ's de 3 de 
Ü'ctilllre de- 19-1!5 (ID. O. núm.- 2'-'--3), SB 
.conceden [os premios de coIl:Stanci )\ 
aocumulables que se eA"P'l'esan, a 10:,./ 
brigadas 1egionariüs re'laJcionado& a 
continuación: 

Don Luis Alvarez García, del Ter
cio Duque de Alba, 2 de La Legión, 
1.800 pe.s.etas a percibir desde 1 de 
mayü de 1959. . 

Otro D. FranCi,5'CO NQiVoa ROdriguez, 
del ~;rlirsmo, 1.200 ¡pesetas a percibir 
desde 1 de junio de 1959. 

Madrid, ¡ ·de agosto de '1959. 

BARRQSO 

" 

Uetiros 

. Pasa a la situa-ción de l'eti~'ado, por 
haJbercumplido la edad ;reglamenta
ria, el caba. prime_ro, Delfino LOl'enio 
Go-vella, d~l TerDio. Salhariano- Alej'an
ctToo Farnesio, 4 de ILaLe,gión, de
biendo hacérsele por el COonsejo Su
prema. de Justicia Militar el ~eílala
mienta. dB habe-r pasivü que le co
u7el'¡pOlnd:a, ¡p_lltwia. :p/I'Oipueslta regla-( 
mentaria. . 

Madri-d, 1 de .a-go·sto de 1959. '-ICoillJa,ndant'e de _ lnfruntería. (Escalla 
comp1ementaria) ID. 'lg:naciol PQStigo 
CLriano, de :la SubinspeDci.ón de La. 9." 
Región Militar. 

lOa¡pitán de UIIlIfalntería CE'Socala com, 
ip'lernentaria) D. Eugenio Vega Ga1'cíá. 
de disponibre en la 2.'" Región Mili
tar, plaza de Se-villa. 

rCalpitán de Infante·nía (lE. A.) dmi 
¡'ligUe} íR.oy iLücil1ma, de rra Academia í 
IGe.ne,ral L\lilitarCUrnidad de Trapa), .en l 
In, 5." IPJegión Mi.litm, rpl-a'Za de Zara~ 
go-za. 

1l\ladrid, 1 de- ,.agosto de 19G9. 

BARBOSO 

Vacantes de destino 

ID-e libre -eIle'coCiún: 
Una de -comaTIdante de la ESlcala 

activa, Primer Gru,Do, en la E6cue~a 
de L\rplicareión y Tiro de Infantería, 
para pwfesor de la Segunda sección, 
Eegundo Grupo (Ex¡per:encias). 

JJocumentación: Inst.ancia, copia de
la Hoja de ServÍüios v Fioh.a-re'su
men, .e informe a que ·nac€! re.fe-ren
da la O"'den de 19 de 3!gostQl de 1953 

OtrOo, 'D. ,Mariano' Ló.pez...canti Félez, 
del Grupo de :Fue-rzas negularres de 
,Inrfa,Jlter;ía Ceuta _núm. -0, en ,-\:frÍlca, 
¡plaza de ¡Ceuta. . 

Otro, ¡D. Federico González 'I-zquier
do., del eua,rtel General. del Ejé<rdto 
d.e IE,s[laña en el 'Norte de Afriüa, en 
Mriüa, plaza de Ceuta. 

A capitán 

TenÍ'tmte- de ,I_nfalntería (lE. A.) !<io-n 
Joaquín IBoX'Oo Cáma,ra, deil Grupo dB 
IAutomóviles del ICuer¡po de IEj Mci
to IV, en la 4."<ne'gión' Miilita,r, plaza 
de Bar-celOllla. 

Ot_ro, n. Leapooldo Alcaüiz Burg'o~
ne, de. loa _Agrupación de ,l1nfanter'ía 
IGu3dal,aja-ra núm. 20, en: la 3." He
gión. ú\Iilitar, plaza de Va:l'encia. 

Otro, D. Va:lerior Mata lSIánch'ez, dea 

Situación ,de reserva 

EmJ?leo.s honorífiroB 

'Con an-eglOo a ,lo dispuestü ene} 
artículo 2.° de la Ley de .17 de jU'lio 
de 1933 tD. O. ·núm. 111G.'11) , se concede 
,el empileo Jl.Qilwrífica. sup'erior,.coln la. 
\antigüedad -que ,a coa\la uno; se sella
la,all jefe. y üfieial de lmfanter'ía_, . en 
sltun:ciónJil de- reserva, que a continua
,ciún se te-la'CiolIla.n, co.n resid,encia en 
la ¡l." H-egi-ón I~filitar y ¡plazas lque se 
indiean. 

A teniente coronel honorífico 

ICoIllJandante -de IT-I1'~aTIterÍ1i, en situa
.ción de ,reserva, n. José Adrián Aguas, 
con amtigüedad de 8 de julio. de 1959, 
en la plaza de Madrid. . 



O. O. núm. i1.:72 4 de agosto de 1959 

A comandante honorifico San'oho, Za1duondol, Je.fe de:l Reglmiem
Oto de ,-\rtj,lleria núm. '11. 

CapitáTh dé, ilnfamtería, .m· situación 
de re5erv'a, ID. AlonsO' ,Melitón Riesco, 
oon antigüedad de. 16 de j'uniü de 19j.9, 
{3n Jla tplaz'a de ,Arroyü d,e Sam S8J'
ván (Badajüz). 

\Madrid, 31 de juliO' de 1959. ' 

BARROSO 

BajiJa 

ILa, !Autoridad militar 'oorresrpolll
disnte ,cOIllluni,ca que el día 18 de 
julio ,de 1959, falleció en Logtoño 
~l ca¡pitán de Infantería en situación 
de" ;reserva. D. Elíseo Llorenrte Cussta, 
"'ue, wnía su relsddeThcia en [a indi-
ada plaza. 

" iMadrid, :1. -de ,agosto de 1959. ' 
t 

BARROSO 

Escala de complemento 

'l\Iatrimonios 

,CO'n árreglOt a. las dispOlsiciones de 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(iD. O. nÚlIll. 257), se cO'cr)!cede licen
cia !pwra cO'ntra,e:r matrimO'nio al t~ 
niente de, c~l€mento' de In¡f,a~t~ 
,rr'a,. D. Te,rtuliano de CastrO' Maestro, 
con des~ino en el Regimiento de In
fantería San 'Quintín núm, 32, co'n 
-dofia. Vicenta MUllo'z Dominguez, 

:l\1adrid, 1 de ,agosto, de 1959. 

BARROSO 

Vacan'tes de mando 

De nbre elección.. 
I'Jse,alla,wétiva, Prim~r Grupo. 

, lReglmJento, de ArtHlería núm. 1.-;
Una de cOtrO'neQ " 
ID,olcumeilltaciá~: Instancia, 'cQtpia de 

ROl'a de SNvi-cios cOIlIlp'l,eta' Ficha.-re
:sumen e informe res,eifvado. 

Pl-azo{ de admisió'n: Quince Mas. 
I:-.radnd" 3Ill de julio de 1'2159. 

BARROSO 

Bajas 

¡Según cO'munica el Capitán Gen~ , 
nI.de la 6.a Región. 'l\Ulitar, ha fa
HeCHio €tI día 22 de julio de 1(159 en 
la tPlaza de Bilbao, el coronel de' Ar
tIllería de 'latEscala' activa D. Lu¡'s 

Madrid, 31 de julio de 1939. 

BARROSO 

,Retiros 

Pasa a. la situación de retiradÓ, por 
habercuIIl[l1ido la edad ifeg.lamenta
ria, el dí,a 28 de julio de 195-9,e1 'te~ 
niente üOlI'onel de Artillería, Éscala 
com¡ple:m..entaria, D. FéLix Fernández 
Ga:l'GÍa, haiCiéndosele- por e,l Gons,ejo 
SUiPremo de Justicia. Militar el s,eña
lamiento de'l haberp.asivo que leco
il're''iponda, previa la. pro¡puesta regla.
mentaria. 

Madrid, 31 de r julio de 1959. 

, 
-\ 

BARnoso 

Pasan a. la situación de retiradO' 
por haber cilrrnip1ido la edad. regla-. 
mentaria. en las fechas que se indi
.can, los ,subOlficialJe's, de Artillería que 
a. continuación se relacíünan, deibíen. 
do ha'Üérseles, ,pOlr el Consejo. Supre
mo de Justicia Militar el señalamitm
to de' haber !pasivo que, les' cOlrrespon
da, previa proiPuesta reglamentaria. 

Sarge,nto de Artillería D. Domingo 
GUerra. González, del Regimiento de 
Artillería núm. 74,. a !palrtir del 5 de 
julio de 1959. 

Otro, ,(O. Félix Zabailza Arive, del 
Regimiento de AJr-tillería núm. 46, a 
partir del 27 de julio de 1959. . 

!B:rigada m'aestro de Band-'a de Ar
tillería D. Juliü Parrilla Go,rdo del 
Regimiento de Arti1l€lI'ía núm. '5, a 
partir del 21 de julio de 1959. 

Madifid, 31 de julio de 1959. , 

BARnoso 

Vacantes de destino 

, 'De l1bre 'elección. 
Esc¡¡;la complem€lntaria. 
ID1rección G,ene,ral d'e ,Reclutamiento 

y Persona1.~Unádecwpitán o ca" 
;mwndant0. 

IDolcumentacián: 'Instancia, copi,a de 
H01a de Servicios y Fich-:r-resumen 
El infO'rme res,ervado. 

P}.azo, de admisi6n de i,nsta,ndas: 
Quince. díws. . 
.l\Iadrid, ;1 de ago,s:to, d,e 1959. 

BARnoso 

Destinos 

Para ,cubrir la vacante de teni.ente 
de cualqu,ier Arma (E. A.), Prime,r 
Grupo" ,existente e'n la Es,cuela de 
Automovilismo del Ejército, anu~)¡cia_ 

" 

da. een turno de librel elección por ÜII"
den de 11 de, junio último (D. O. nú
me\ro 132), ,se destina al teniente. de 
Artillería (E. A.')I n. Igna'cio Pedraza. 
MorróThdo, del Regimiento de Arti
llería núm. 76. 

Madrid, 31 de juliO' de 1959. 

BARROSO 

,Con a.rre.glo a. 101 dislPu81sto en la. 
Orden \Le 1J de julio de 1l951~ ODIARLO 
OFICIAL núm. (148) y {Jomo re'suiltado 
del üonCUírso anunciado por Orden 
de 1 de julio, ú~titn'o (iD. O. núm. 123). 
p,ara cubrir v,acantes de sargento de 
Artilleria en la Es'cue.la Militar dH 
Montaria, \S,e delstina con carácter 'YO
runtario al \Sa~gento de Artillea-ía don 
Luis Oohando, lBaena, de[ tRlegimi8jIl
to de Artillería núm. 16. 

/Madrid, 31 de julio de 1959. 

BARROSO 

'Matrjmonios 

IGon arreglo, a la Le'y de 113 de nQ.. 
viémbre dee a.9Y7 (D. 10. núm, 257) y 
Orden de la Presidenicia del Gotbie'l'
no de Z7 de octubre '~ie .19&8 ~DIAnr{) 
OFICIAL núm. 2511\), secoll1Cede UC81n
cia para Ü'nntraer matrimonio ,a; los 
oficia!les que a continuacióln se f·e'la.
cio!nan: 

IGon do1ña C\iatilde Alons'o Pimentel, 
al teniente de c>\:rtillel'ía, Es'cala a\cti
va, D.- Jo'sé lBustamaDte Alonso, del 
,He-gimi,8trito d,e ArtiUerfa' núm, 7:5 
¡(Grupo V). 

Con ,doria Marí'a, Sames Ribas, al te
niente d0 ArtiHería, ES1cala wcti\',a, don 
Diego \Mayoral t1)úvalos, con desÜ'no 
,en la lBas'e de Parques' y TaUere,s de.. 
Automovilismo de la -l,.~ Blegión !Mi
litar. ' 

I~radrid, 31 d'e julio d'e 1959. ' 

1?ARROSO' 

Con arreg'lo ,a 10. dispuesto e,n la. 
Ley de 113 de. noviembre de 1957 '(DIlA
HIO OFICIAL ,n!1m: 237) y Orden' de la. 
Pl'esi-de'ncia dEl 'Golbie,rmo de 27 de oc
tubre dé 119;)8 (ID. O, !Ilúm. 2511), se CO!Il
cede li,ce'ncia [)ara ,contra,er matrimO
llio a los üficiales de Artillería ('Es
cala activa) que a continuadón se 
re l'ac i ona,lli : 
. -Con doala ~ra,ría Teresa Vi,cto,ria. 

Bri,ngas Andújar, al te,nie1n'te: de .-\r-. 
tmería' 0E. A,) ;D. Luis de la ~laz;a y, 
Díez de Ulzurrun, del Regimiento de 
Ar1illería ,núm, 1,1, 

Con doria María de la Ascensión 
Crünzúlez tSúnc'gez, ,al teniente de Ar
tillería (E. A.) don José Marraco< Co-8-
110 de Portugal, del <Regimiento de Ar
tillería núm. :111. 



Con doña. Ana Marül¡ Cuesta Gutié
rrez,al tEmiente de ArtilLería QEscaLa 
activa) n. Bernardo d'e Lizaur Nava
:rro, de la; Batería Tra'nsportada del 
tercer Tel'cio Sa'hari,ano. 

Ma.drid, ,1 de ,agásto' de .119159. 

B.mROSO 

Escala de complemento 

Situaciones 

Causa baja en la Unidad Es~eci'al 
de la 4.a Zona, Campamento, Monte 
la. Reina (Toro), el alférez de com
plemento de Artillería D. Gerardo 
Alonso :\IutloZ, destinado por Ordm 
de 22 ,de mayo de HI59 (iD, O. núme-

,ro 116) como au.xiliar de profesür, 
quedando en la situación milita:r en 
que se el1'c.ontraba anteriormente, 

l\lllidrid, 31 ~e julio de, 1959, 

BARROSO 

Ascensos 

4 de .agosto de 1959 

Con ant,igüedad de 11'7 de enero de 'l95S 

Sargento de complemento de¡ Arti
llería 'O: Ramón Jimé'n ez Piüoll, con 
reside,neía en Ponteve{lra. 

- , 
Con antigüedad de ~{) de diciembre 

de 1958 

Sargooto de ,complemento de Arti
lle'l'íru ID. Felipe ,E:'téYe'z VaJ~ntíln,' con 
residencia en Sa,nt.a Cruz de Tene-
rtfi!, " 

Otw; [). José Olid Pérez, con re
sid'eneia en Olvera (Cádiz). 

:Otro, D. Víctor I.\Ianzailo 'Vicente, 
wr'1 residencia en Guijo, de 'Co,ria ~Cá
ceres). 

Otro, iD. Francislco Bo,lmlos 'Gil, con 
reSidencia en Las Pa'lmas de Gran 
Canaria. 

Otro, 'D. Cesáreo lRÜ'dríguez GOin
zález, 'con rresidenda En Camillejas 
(Madrid). ' 

otro, ID. I8fanuel Veiga Pousü', con 
residencia en Garhallo, (La ICoruñ,a. 

\.\Illidrid, 31, de jullio, de 11%9. 

. B.mRoso 

Retiros PoOl' hallars,e comprend1dos, ,en el 
apwrtado, ,e) del arHleul0 1,,7 de Já lLe,y, 
de 16 de julio. de 19;)2. (D. O. núme1ro Pasa;n ,a; la 'situación de Teürado, 
162), a.clarad~ ¡por Orde~ de 2;3 de por haber ,cumplido, la edad regla
agosto de 1938 (ID. O. numo 193), se I mentruria en las fechas que' se indi
asele~de al empleo. de. alferez d.e can los suboficiales de complemen
com¡pLemento' de A.l"~ll.le.rla, ,'con an:ü- to de Artillería ¡pertene,cientes a la 
gue{Jad de 20 de dlelem~)~e de 19;:>8, Agrupación TEmpo'ral Militar para 

. a Ilos b~lga,das de la mlsm.1l; ,Escala ServiciOS Civile's que a continuación 
pertenecle'ntes a la AgrupaclOn T~m: se relacionan, debiendo. hacérsele's 
poral ,.\Illltar para SerVl'clOs CLVlle~ Dor el Consejo. Supremo de Justicia 
que acontmua,clón se relaclünan: . &IilitRJr el seürulamie,nt'G' d,€o 'habe,r pa-

BI,'lgllida de ,~Oitnp~ement,o de Artl- sivo que les eorrespo.nda, ¡pre:via p'ro-
llena D .. Agustm GrIera ,]I,jasach, con lPue's,ta regla!mentaria. '. I 
relSldenc,Ia en Bar,celona... 'Sargento de eomlPlemento, de Arti-

.olIO, y. ~oaqum QUIJa.da Ayala, llería D. José Or'tiz LOlzano, con re-
üon leSldenCla .en l3areelona:. sidencia en Santa Cruz de Tenerife" 

Oh'o, I~}. Jose [).leg.lJ.E'Z FelJO'Ü, ,con a partir de 2 de julio de Hr59, . 
reslden,Cla ~en SanJe.nJo (P0:=tteve.dra). otro, D.Anatolio, Calvo Liquet€o, 

Madr"d, u,1 de' Julw de, 1909, con residencia en Logroño, a, partir 

BARROSO 

Po.r ~n:narse ,eomprendido'sen ,e,l 
&pal'tado C) .del artí1cuao· 1:17 de la [,e,y 
de 11'~ de jUIEo. de, 119JI2; GD, O. múme
f1) 162), 'alClaradlli po.r Orde,n de 23 de 
agosto de 133 (D. O. núm, 193), se 'as
cie'llde a] empleo. de brigada de com
nlemellto de Artillería con, },a a'ntí
güedad que -[Jara ¿aoda uno. SEl S8-

Iiala, 3; los sargentos d'e la misma Es
c.ala, perte1n ecientes a la Ag,ru[J'ación 
Te,mpOlral C\Ii1itar para Servicios Ci
vües, que a ,continUIlICióln s,e re1a
cionairt : 

Con antigüedad de 22 de marzo de 1957 

Sargernto de eomlP1eme,nto de Arti~ 

del 9 de julio, 'rie 1950 .. 
Otro n. Felipe González Tapia, Con 

re6i.de~Cia en· Gerona,a partir del 10 
<fe julio, de' 1959, 
~Ótm, . ID. Mal'cle~inÜl Mooina Prado, 

con resi.de'pda en Leól(, a partir del 
17 de julio ,de 195!J. 

Otw; ID. Manuel.,BOdríguez Meilán, 
con residencia en La 'Goruria, a. par
tir del 20 de julio. ae 1959. 
,Madrid, 3,1 ,de julio de 1(159. 

BARROSO 

IINGENIIER'OS 

Antigüedad 

lleI'ía ID. José Fe'liz, IMerayo., con re- Se asignlli la antigüedllid de 7 de. 
sidencia en Bembibre (León). julio de, 1959 a los s,argentos> de In-

D. O. núm. 172 

geniews ascendidos a este empleo 
¡por Orden 'de' ,29 de julio de 11~);i9 COIIA
RIO OFICLAL :núm. 11169) v cuya re
tación empieza 'con e~ cabo primero 
Ca,rlüs Varela Llanos y termina con. 
Bb,nifacio García Mo,ntes. 

1.\1 llidrid , 1 de agosto de 1959, 

, B.\nROSO 

INTENDENCIA 
I 

lUatrillJ.onios 

Gon arreglo, a 19' dispues,to, en la 
LBy de '11\3 de nOlvie~nbre de.1¡)57 (¡DIA
RIO !('iFICIAL núm. 2'37jy OI'de!n de 
27 de' octubre ,de< 1958 ,(D. (). núme
ro 20.1). sf" ,concede licencia para cw X;"~ 
traer matrimün'o con dona M&:' .), 
del' Sa,grario, Angela Me'gia de, Lucas 
al ,comandante de In,tendene~a (Es
cala activa) D. Ramón üohoa üeho,a. 
dela iDireoción Generral de Servicios. 

Madrid, 3,1 de julio de 1959. 

BARROSO 

, Vacan tes de destino 

Vacan/es de e'lecdón. Ae,ademia ~€ 
[nt,ellidencia. \ 

Una de ,comandante (K, A,) para. 
profesor de Rrono.ótíca en Gue,na 
(Pr'imN' Grupo). . \ 

Otra Ide ,comandante (E. A.) pa'ra 
llrofes'qr de [)ereCiho, Economía P?
lítica y de Guerra y HaCIenda ,Pu-
bLea (4.0 Grupo). ,'. ' . 

Otra de ,comandante (B. A.) para 
profesor de inglés. (5.0 G1Upo.). 

Una .de capitán (E. A.) ¡para ip[O

'fe's'J,r de franees (5,.0 Grupo,), 
o.tra de ,capitán para profeso'!' die J 

alemán (;),.0 Orupü). ' 
IDoeume'lltialeión: Instancia, ,copia de' 

!la HoJa, de sNviciü5, Fi,cha-Tesum<€11 
'e Íl¡lfo.rnw reservado,. 

Plazo, <le, adm:.s,iÓn de las petieio-, 
nes: QuLnlce días eO'lltados, a partir do \ 
la fe,erra de' Ya publicn:ción de esta. 
O,den. -

Dis,pemando elplazÜ' di'< mí.nima 
permanencia en l'0s, a,c,tuales desti'- , 
nos. 

Mllidrid, 1 de a,gosto de 1%9, 

BARnoso 

íDe provlslon, normal. 
Una de brirrada y 'cuatro de' sargeTI

to en el Or~po de Intendencia, de} 
Saha,ra. 

[)Olcurrielrtta.ción: prlpe,l'eta de peH-
ei6n. ' 

!Plazo de admisió.n: IDiez días, a,nti
eipando sus, peticíones por teléli',rafo 
los residentes. en Baleares, Canaria~ 
y Mrica. 



¡ 

iD. O. núm. 1172 

Se di:s[l'ens3J d,e[ pl,aro de m'Íll1iln~ 
pNmanerucia en loOs 8!ctuales d'8'stI
nos. 

M3Jdrid, 1 de agosto de 1959. 

BARROSO 

Ascensos 

Par reuni,r las c.ondkio.ne6' que de
termina la Orden de, 30 de enero de 
\19:J6 (ID. O. núm 2.'» y exi'stir vacan
te, se promu~ve al €Il1lJpleo, .de. sargen_ 
to de ,Intenden:cia, {;on antlgueda,~ de 
'7 de julio. de 1959, a 1015' cabo·s, p:lme
:fOoS de di'cho Cuerpo< q'U~ a contlllua
cioÓn ",e reladonan, quienes. se haDan 
de'clanHio,s rupto.s, q)ú~d'anldo en la si.
tU3Jción de diSiponible en Africa y Re
"Lone", .Militares que \Se ,señalan y en 
.,o,misióh, sin der·echo ,a dietas ni plu
ses, en las Unidade,s donde plrestan 
sus' s,ervkios ha'sta que s·e les adju
dique destinOl ¡par este Ministe:rio,. 

C3Jbo' ¡primero Jesús González. Jimé_ 
'hez, de, la AgrU[lación de< Intenden. 
cja núm. 3, en la S." Región Militar 
(Valencia). _ 

Otro José Totibio Ramos, de)a 
J\¡gmpación de IIJJtendencia núm. 4, 
en la 4.a.lRegión Militar (Barcelona)'. 

Otro, . Justo, Tébar González, del 
Grl1!poO de' ,Intendencia de la Coman
druncia General de IMelma, en e~ E.jéT
cito dé< ESipar1a ·en el Norte' de Afrlca 
('Melilla) . 

Mad'rid, 31 de, julio de: 1V59. 

!BARROSO 

SANIIDA.D l\HLIT AR 

Destinos 

He des,ignado para Direc:lor del 
Hospitall:Militar d~ Santi3;go de Gam
·lPols~e:l·a ·al tenie,nte 'coronel médico 
(Es.cala aetiva) ,del Cuerpo de Sani
dad :l\Ti'lit3Jr 'D. José Ga!!'cía' ,González, 
jefe del Servicio de Cirugí.a de di,cho 
I-Io.spüal der,;empeflando a su vez am
bos 'cometidos'. 

Madrid, 3() de julio de 11959. 

BARROSO 

e'joma !!'esulta{j,o, del concuroso, anun. 
cia JOo !pOr Orden de: 12 de junio, pa
S'M)i (D. O. núm. 133) para. cub'rir,la 
va. ;ante de radiólogo. del HOSipital ~11. 
lita!!' de Zar'a,goza, !pasa de's'linadOo ¡co,n 
cal'acte·r voluntario a di,chü Centro. tI 
calJltán médico, (E. A.) del CuerpOo de 
Samdad Militar D. Flmián Ribate 
Biarge de la Ac¡¡¡demia General Mi
U tal'. 

Madri<l, 31. de jUlio. de 1?59. 
\ 

BARROSO 

4 da agosto da 1959 

Ascensos 

¡P.o.r existir va,canté y tener cumpli. 
da9 lascondi.cio.ne.s que dete,rmina la 
Le,'Y de 19 de diciembre de 1951 '(ID[A. 
RIO OFICIAL Inúm. 21..."16) y IDe,c!!"eto de 
11 de albrilde 1!)j8 (D. O. núffi 90), se 
de'claran '3jptos, pa!!'ael ascenso y se 
ascienden a~ ·ew.jpileo. inmediato, con 
antigüedad de 26 del alctuaI, al jeife 
y olfi.cial médico. (E. k-\..) del Cuer!po 
de Sanidad Militar que a continua
ción se relacionan, que'dando en' la 
situa,ción .que pa,ra cada u~o se in· 
dica. . 

A tenieníe coronel médico 
I 

iDon José Góme,z_Ulla Lea de- lIos 
Ser~ioCioo,s de' Ci!!'ugía del HOtSipital Mi. 
litar de La COlruíia, quedando con
firm¡¡¡do COima, corrn¡pr,endi9.o en la 
OI1den de 30 de julio de 119~(j ~DrARro 
OFICIAL IIlllim .. 11'73). 

A comandan:te mé-dico 
, 

iDon Eva!!'is,to' Alonso Barreiro, de 
los Servicio.s de :Pulmón y OOlrazón 
del Hos¡pita:l Militar de, La Coruña, 
quedando üonfi,rmadocomo ?o~ 
prendido en la Ol1den de 30 de Jullo 
de 194() ([}l. O. nÚIDl. 173). 

IMadrid, 311 de, julio, de 1959. 

BARROSO 

Asimilaciones 
Po,r reunir las condidones que de

te:rmina la norma sexta de :La Orden 
,de 29 de octub're de- 1942 (n. O. nú
mem 244), a,clarada 'pOor la de 10 de 
enerode 1945 ([}l. O. núm. 7), se con
cede la asimi!¡¡¡ción ,al elffi[pleo. de 
brigada de Banda" ¡en' la fOIfTIla que 
establece la de L4 de marzo de 1942 
I(DIARIO OFICIAL núm. 64), COIIl! Iam,
tigüed3Jd de 29 de abril de 1959 y 
ate,ctas €:conoÓmi-cos de.g,de 1 de mayo 
de 1959 al sargento maestro de Ban
da' [). F~ancis,co Gontrer.as Marto, de 
la Agru.paiciÓn de Sanida,d Milita!!' 
nÚlIllero 7. 

Madrid, 3J. de julio de 1959. 

BARROSO 

Escala de complemento 

Matlimoruos 

Con arregLo a In dtspue,gto en la 
Ley de ,13"de noviembre de .1957 eDIA
RIlO OFICIAL :núm. ,2J7) , se comcede 
licencia para" contráer matrimonio 
COn do.fia Mruría Dolore", Llucih Ló
pez al . teniente médico de comple. 
mento ID. JOIsié lRamis Vi'dal, del G!!'u
po. de Sanid3Jd Militar ,de Bale,ares,. 

12\faldrid, 30 de julio. de 1959. 

BARROSO 

VETEtRIINARIA MILIITAR , 

Vacantes de destino 

IDe ¡provisión morm,a!l. '., 
iEIl! las Unidade's que a oon~lllu~ 

'ción se citán y que ¡pueden se,]'I soll
citadas, po:r 1015 maestros herrado~es 
del G. A. S. E. y LSubüficiale,s espe,cla_ 
listas herr3Jdores .. 

Plazo de admisión de parpeletas a 
remitir a .la lDire,cción General de Re_ 
clutamiento y. :Personal, quince días. 

,Escuela de Estado' ,.l\1ayOlr.-Una. 
Academia de Jnfantería.-Una. 
Es,cuela de A.plica'CÍón d'e Caballe-

ría.~Una. 
Segundo Oepós.ito de Sementales.

Una. 
Re,o-imiento. de Caballería Gaz3Jd()¡. 

relS de (.VlontE'sa núm.3.-Una, ' 
Tercer,a Unidad de Veterinaria.-

Una:. ' 
RegimientOo de CallaIlería Cazado_ 

res' Nlrnnancia núm. 9.--lDos,. 
Séiptimo. lDe[lósito de Semenrtales.

Una,. 
IRegimiento. :de Zwpadol'e,s 'C. lE. Vil. 

Una. . 
BataUón Independiente Llerena L .. 

Una. 
'Grupo de Ti'roadoir€s .de Ifni.-Una. 

Regimiento. de Infantería Milán 
ifHÍJmero 3.~Una. , 

AgrU[la.ción ,Mixta de Ingenieros de 
BaleaTes.-Una. , 

IMad!!'id, 1 de a,gosto de 1959. 

BARROSO 

Escala de complemento 

Ascensos 

IPor re-unir las condIciones que 'de
term'ina ,e;lartíocu:¡o 64,' de lws !rns-
. tJ\ucciones para el lReclutamientc{ y 
desarroHo. de" ~a Escala d·e comiple
mento, ,apro~adas poOl' iDecretü de ,17, 
de mayo de 1952 «cC. L .• núm. ';]2.), se 
ascie,nde al 'empleo inmediaio, coOn 
antigüedad de 15 de septiem!b!!'e de 

.19513, alalrférez veterinario de com
plemento n. FraIl!clsco CaldeTlón Fer
nández, de la 2." Unidad de Tro<pas 
de Veterinaria, continuando en ,el 
mismo destino. ' 

Maid!!'id, 11 de ,agosto de 195,9. 

BARROSO 

:Por reunir las co·ndiciones ..que de
termina el artículo 17 de la Ley de 
1'5 de julio de í19;)3QD. O. núm., !l62.) , 
Y con arreglo a lo dispuesto en [a 
Orden de 23 de agosto de 1%8 (,DIARIO 
OFICIAL núm. 193) ,se p!!'omueve al em
pleo de b!!'igada de complemento: del 
Cuerpo de V~terinaria ¡Militar, con 
antigüedad de 3 da julio de 1959, al 



4i4 

sargento de .igual 'Pro·~edencia,. per
teneciente a la A,gru'Pación Temporal 
Militar Pílra -Servicios ¡Civiles, don 
Rafael 'Ba'1buena !Bretones, en situa
ción de reemplazo voluntario en la 
9_"' rHE'gión I.\IJUtar li Gr,a.n ald a,) . 

.\ladrid, 1 de agosto d·e 1959. 

BARROSO 

CUERPO DE - SUBOFI:CIIA
LES ESPECIALISTAS DBL 

EJERCI:TO DE TIERRA 

Prórroga de edad 

'Con arreglo a lo que' def.ermina el 
artículo 12 de la Orden de 3 de ene
ro de 1B:i6 (D. 'O. núm. 30), se con
cede la ~rúrroga de edad para ·el re
tiro a Jos subotficiales' especialistas 
herradores que a 'C'ontinuación se re
lacionan: 

IBrigada especialista. ID .. José ,Oasti
Ho ,?-<avarrete, \\de la Agrupación de 
lnfanterí.a MaJJorca núm. 113, hasta 

_ los sesenta y cuatro años. _ 
'Otro, ID. Emilio Romero iLorenzo, 

diSponible en- la 3.0. lRegiún Militar 
(plaza ,de AJJba·cete), hasta los s'Csen-
ta y tres año's. . 

Otro, D. Jos:é 'Chacón ICarmona, de 
la Unidad de 'Veterinaria de la Co
mandancia ,General de Ceuta, 'hasia 
los sesenta años. 

iSangento especi¡l:lista ID. !Mariano 
GaHeogo Migueol, del 6.° tDepósito de 
Sementales; hasta los sesenta y un 
años. 

IMadrid, 1 de ·agnsto de 1959. 

BARROSO 

Ascensos 

,Por existir vacante 'Y re.unir la,> 
condiciones que determina la Ley de 
26 de diciembre de 19517 .(ID. O. nú
mero 293) y Ol'denes o:e -3 de ·enera 
dB :1958 ~D. O. núm. 30) y 26 de fe-

- brero> del mismo año (iD. O. núm. 50), 
se asciende al empleo de b;rigad.a es
pecialista, mecánico .ajustadnr de ar
mas, con antigüedad de 17 _de julio, 
de 1959, al sar/gento esrp·edalisrta, me
cánico ajustador de armas, [) .. Fer
fialn1dQi <Rubin GordillO', d.e·l [Riegimien
to de 'Ar:tillería núm. 14, continuando 
en su actual destino 'hasta 'que por 
este Ministerio se.['e .adjudique otrn 
si le corresrpondiera, cuando tenga 
lugar el acoplamiento de las nuevas 
pla'lltillas. . 

Madrid, 31 d6 julio de 1959. 

" 
BARROSO 

4 de agosto de 1959 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

Una de teniente coronel de cuajo' 
quier c-\.rma . 

¡Escala complementaria. 
,Plantilla fija. 
Jeúatura de ;Patronatos de Huél'fa

nos ,de L\1ilitares. 
IDocumentación a enviar ,a la ni

rección General de Reclutamj.ento y 
Personal: Instancia, co~ia de la Ho
ja .de Servicios y Ficha-resumen. 

Plazo de admisión : Quince días. 
,Madrid, 00 de julio de'U959. 

BARROSO 

'- Vacantes de destino 
, 

- \ 
¡De provisión normal. 
Una de comandante de cualquier 

Arma. 
Escala complementaria. 
Plantilla eventual. 
rSecretaria: de Jushcia de la 6.'" Re

gión ¡.\Iilitar. 
tDocumentación a enviar a la Di

rección General ,de Reclutamiento y 
Pers'0nal: Papeleta de petición. _ • 

¡Plazo de admisión: Quince días. 
Madrid, 30 de julio de '1959. 

IDe 'Provisión normal. 
¡Plantilla eventual. 

BARROSO 

Zona de Reclutamj.ento 'Y Moviliza
ción núm. M. 

Una de comandante o capitán de 
cual'quier Arma. 

Esca,l,a complementaria. 
¡nocumentación a enviar a. la Di

re'cción General de Reülutamiento y 
Per"onal: ¡prupeleta de petición, 

Plazo de admisión: Quince dias. 
Madrid 30 de julio de 11S59. 

BARROSO 

V:acante: Una de libre ,ele.cCÍión en 
la Academia General ~rilitar rpara 
auxiliar de profesor del 6.~ 'Grupo 
(IEducación Física). 

,Em1plen : Capitán 0E. :_t.".) , Primer 
Gru~o, de cua]quier Arma o ¡Cuerpo· 
de ¡Intende,ncia, con título d'e p,rorfe-
sor de ¡EducaCión lF'.ísica:. 1 

IDocumenta.ción: Instancia docu
mentada según 101 dispue~to, en las 
Ordenes 'de 19 de ag.osto de ·1953 I(IDTA
RTO 'OFICIAL núm. :1\%) y 8 de marzo 
de i19':í'.~ (ID: O. núm. 59. 

Pla:w de admisión: Quince días. 
IMadrid, m de julio de \1959. 

BARROSO 

D. O. núm. rr7Z 

Di~ección General 
de r~ Guardia (¡vil 

Retir<!s 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamen-. 
taria el día 311 del 'Presente mes, el 
terüente eüronel de la Guardia Ovil, 
Segun~o Grupo, D. Ignacio Malina 
Pére'z, de a las ·órdenes del IDirector 
general de dicho ICUel'pO, conüedién
dosele el emíprleo de cor'0nel! honon
fico como c'0m~rendido en el artien
,1'0 único de la Ley de 20 de diciem
(bre de 1%2 OD. O. núm. 3\111), debien
do 'hacé.rsele por elCons·ejo Supremo 
de Justicia Militar el seí'íalamient0 
del haiber pasivo que le C'0rre"pond._ J, 
previa propuesta reglamentaria. -

iMadrid, 3/1 de julio de 1959. 

BARROSO 

Pases al Segundo Grupo 

¡Por a:plicación de lo disrpuesto en 
el artículo 3.0 'de la ¡Ley de '5 de a:bril 
de 1952 (iD. O. /TIúm. 82), .pasa al Se
gundo Grupo 'el teniente de 'la Guar
dia ICivil D. 'Albdón IMarcos R'0jas, de 
la 223 Comandancia, continuando en o 
su act.ual destino. ' 

Madrid, 31 de julio ,de t959. 

BARROSO 

Cruz a la constancia 

. ILa Oidén d,e 30 de ju'lio. último, , 
'~D. 'O. núm. 17'1) se eni(¡81nderá ruC%-,j¡ 
ralda en ~l sentido, de que la Cruz 
3.1 !La¡ CQillSll¡¡,ncÍ.a pensionada qu-e se 
cop,cede al brigada d·e la Gua,rdia 
Civm. iD. Njoc-aillor ,Miémlez Pa.c·ífico es 
con a'll,ti,güe/doald de2J-\' de olCtubre 
de 19&5. 

IMadrm, 3' de agosto, de 1959. 

--/ 

Bajas 

BARROSO 

ISe rectifica la Orden de 27 del mes 
actual (ID. 'O. núm. 169), ,en el senti
-do de que el guardia segundo d,e la 
Guardia ·Civil Pedro Molinru lRapado, 
de la 1\42 Comandancia, causa baja 
en dicho ICuel'JlO no por Inutilidad 
i'ís.ica, sino como compr·endido en €l 
artícu~o 6.0 de ,la R. O. C. de 117 de 
·enero de 1.893 {«·C. 11.» núm. 22). 

Madrid, 31 ,de julio d·e ~969. 

BARROSO 
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ADQUISICIONES - CONCÚRSbs 
JUXTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJ,ENACIONES DEL l\lINISTERIO 

DEL EJERCITO 

23. 1111.789 peines, aJ: precio limite 
de [,'lO pe'setas unidad. 

21. 100.000 pares de guantes blan
cos, ,al precio limite de 17 pesetas€'l 

El ,Excmo. Sr. Ministro del lEjé,r- :par. 
cito (IDire,clCión General de Servidos) 25. r50.000 vasó's, aJ preclQ Hmite 
ha dispuesto 'Se celEJbre una 'sulbasla de il1 ,peseta:s unidad. 
pam la ad,quisición de rprendars, ar- 26. 7.,200 carrüsas azules p,ara tro
tículos confeccionado,:>, tejidos y f9r- ,paF1F. roC. al preCi-o- limite de 79,82 
nitura,s, corresponldientes al Sel"Vicio I peseta,> ,unidad. 
de Vestuario y iEqui¡po y IPlan de La- 27. 1.200 uniformes .azules de al-
bores de 119'59. godlÓn ¡para tropa FiF. IOC. (crJ1aqueti-

lla y pantalón recto), a'l predo lí
Sel'á oJ:Jjeto de wdquisición lo si- mite de 3';}7,70 ¡peset'as un1Jo.l'me C{)[Il-

guie!!te: ,pleto. . 
2:3. ilO.OOO Ir,ajes ,de, faena ¡para tro-

11.° 300.000 toallas" al pre,cio 
de 30,06 pesetas unidad. 

límite p.a; trop.icales (dhaquetilla, pantalón 
recto y gorra)., color garlbanzo, al 
precio 'límite de 357,03 ¡pesetas uni-2.° 00.000 pares de alpargatas b.o

tas, al precio Hmitede 70 persetas 
el pa.r. 

3. 0 100.000 pares de' bo-tasenteri
z~s, piso suela, al precio límite de, 
190,.15 pesetas el par. . 

4.° '100.000 pares de botas eñtéri
zaJtY, piso goma neg;ra,al precio. lí
mite de 183,15 !pesetas ,el p·ar. 

'5.0 170.000 pail'es doe borceguí paseo, 
al 'Precio límite de :J.80,l!5 pesetas el 
par., 

6.0 ?.50.ooo pare.s de ,calcetines blan
,cos kiea1(go'dón, al precio limite do 
9,95 !pesetaseJpar. • . 

7.° 1~ 000 unidades correas ,ceñi
dor. al prerCio límite de le pesetas 
unidad. 

8.0 100.000 culbiertos, ·al precio- limi
tede 2t¡l pe'setas rcubierto. 

9. 0 100.000 jeI'ls'€JyS', al pl'ecio líllIlite 
ae :1115 p es,etas uni d:ad. 

110. 1100.000 pantalones de¡poTte, al 
precio límite de 315 pesetas unId,ad. 

.I1J. 750.000 ')}añruelos, al pI'ecio li
mite de 4,48 pesetas uni,dad. 

112. 200.000 gOMas caJqui lana, tipo 
montañerü', al precio límite de 70 pe.
setas unidwd. 

113. 11:1.739 a1fileteros, a~ 'precio lí
mite de 1,75 pesetas unidad. 

14. 1I1il.7B9 barras de jabón de. aJfei
tar, al precio limite de 2,50' pesetas 
unidad. \ . 

.15. 1i1:1.789 brochas de a!eital', al 
precio límite de ilO !pesetas unidad. 

16. 111.789 cajas de betún, al pre
cio límite de 1,46 pes,etas unidad. 

!t7. 1.1i1.7S9 cepHlors de dientes, al 
.precio Jímite ,de 8 pe.se,tas unidad. 

118. [[,11.789 espejos,' al 'precio límite 
de 7 pesetas uni,dad. 

'19. 111.789 ,estuches j,abón de afei
tar, al precio límite de 2,00 ¡pesetas 
. unidad. 

'20. 1;11.789 estmcilles brochas de. 
afeitar, al ¡pncio limite {le 2,50 pese
t.as unidad. 

~1. i1;1f7~9 jabo'neTas, al precIo, lí
rnJte de 4,2S 'Pese~as unidad. 

,2.2. 111./189 pastillas de jabón. al 
precio límite 'de 2,70 peseta,s unidad. 

forme comVleto. , 
29. 116.000 camisas color gama,nzo; 

al predo límite Id.'e 86,30 pe.setas 
unidad. 

30. 6.000 pantalones d€lporte color 
garlbanzo" al 'predo límite de 35 pe
setas unidad. 

31. 000 :bolsas de co>sta,d.o' color 
gaIlbanzo, al pre.ci.o limite de 611,33 
pesetas unidad. 

3:1 bis. 30.000 p·are.s de 'botas. rnorl
tallero, al predo iímite de 2i60 pe
setas par. 

3'2. 25.000 -camiseta's montañero, al 
¡pre,cio l'ÍlIlli-te de 50 ¡peset1Vs unidad. 

33. 40.000 gorra.s e.speciale,s monta
ñero., al :precio límite de 711 p€Jsetas 
unidad. 

3~. 12.000 jel's'eys de lana, monta
ñero, al precio límite de 1170 pesetas 
unidad. 

35. 12.000 ,pantalones caqui, mar
cilla y gimna-sia, al precio- límite de 
51 pesetas unida{l. , 

36. 2.500 pares de bota's. esquiador, 
al precio limite d·e 757 pesetas par. 

37. 3 .. 650 es-quí,s0paresJ, al ¡precio 
UmHe de 900 peseta,s par. 

38. 8r35.000 metros de clhester gris 
en 70 cm., al ,precio limite de 2f2. pe-
setas metro. ' 

39. 530.000 metl'olS de. sarga 'caJqui 
meI'cerizada y salllforizada, . al preció 
Jímite de 36;-50 ¡pes,etas metil'o . 

40. 265.000 metro.s de sa.rga caqui 
lana de 140 ()m., al pr·ecio límite de 
176 pesetas metro. 

41. 7.950 metros de ,ganga wzullana, 
al rprecio límite de 176 pe,geta's metro. 

>42. 4.140 me,trors de paño azul lana 
en :NOcm., al pre,cio límite -de 23u,9'J 
pesetas metro. 

>43. 300.()()() metros de tela caqui pa
ra camisas en 00 cm., al. precio li
mite de .18 pesetas metro. 

44. 142.500 metros ,de telaJ gris para 
forro,s y bo,lsillos, al precio límite dI} 
18 peset.as metro. 

'.m. 170.000 me'tros' d·e tela caqui 
para .forro.s ybOlisillos, al pre,cio lí

,mite de 18 pes·etas metro. 

46. 4.030 metr.os de tela azul para 
fono s y bolsillos, al precio límite de , 
1il pesetas metro. . 

>I¡f'/ •. e47.500 -metros de ci.nta gri~ de 
2 cm.; al preéio límite de 0,6ll pese
tas ·metro. 
, 48. 230.000 metrü>s Ide ,cinta ,ca.(!ui 
de 2 ·cm.,al ¡p,recio limite de 0,00 pe" 
setas metr,o. 

49. 3~50.000 unida,de's 'de ibotünes 
gris,es de p,antalón, al pil'ecio limite 
de 0,05 pesetas unidad. ' 

!i/). ,j,.600.000 unidades <te bo1olll:s 
caqúi d'e 'pantaLón, alpre-cio,-limite. 
de 0,05 ¡pesetas unidad. , 

'51. 35:3.00 juegos de corchetes·pe
queños, al precio límite de 0,12 pe
setas juego. 

;-;2. 70G.OOO unida!de,g de ihebillas 
presi,ónsoldad.as, al 'precio límite de 
0,40 ¡pesetas unid'ad. . 

153. ,165.000 bobinas de ihilo- caqui 
del núme,ro 40, al precio Emite de 
5,5Ó pesetas unidad. , 

514. 128.250 Ibobinas ,de hilo. .g,ris 
del número 40, al !precio, límite de 
5,50 pesetas 'unidad. . 

'55., 3.709 'bOlbi,nas de ihilo negro 
del númer.o 40, al precio limite de 
5,50 pesetas unidad. 

M. 355.000 pares de emJblemas ,con 
ro,rnlbo armado, al pre,cio límite ::le 
4,40 ¡pesetas par. 

'57. 3.3136 pares de ernlblemas con' 
romlbo Academia General IMili~·ar, ,al 
'precio limite d,e 7 rpesetas par. 

58. 465 pare's d,e emblemas con 
romlbo Academia Auxiliar IMilitar, al 
pr€Jcio límite de 7 ¡pesetas par. 

'59, .. 400 uniformes .azules de ,algo
dón para'. aprendices (sahariana y 
pantalón noruego.) , ál' precio limite 
de 4'20 pesetas uniJürme cOmJpleto. 

60.400 caza.d-oras aZ'llles de a'lgo
dón, oe aprendices, al rpre,cio límite 
de Uffi pes'eta,s unidad. 

61. 1.000 pantalone,s ¡peto- azul j·e 
algodón ipara ap,rendices, al precio 
limite de 1159 pesetas uni·dad. 

62. '5.582 pares de alrpargatás para 
a¡premiÍ'ces, al precio límite dos !26,6:3 
pesetas par. 

63. 4.688,30 metros ,de s'arga caqui 
,mer:ceriz.ada y sanlfo.rizada, al !precio 
Uimite' de 36,00 pesetas metro. 

64. il.!146,60 metros de ,sarga carqlli 
,lana u'e '1.40 cm,) al p,recio límite de 
176 pe,setas metr(}o 

65. 758 rbobinas de hilo caqui del 
número 40, al p,re.cio límite de 5,;)0 
pesetas unidad . 

rE-sta subasta se ,celebrará en i::\fa-' 
drid en el local d'e la Junta 'Central 
de Ad'quisiciones y IEnajenaciones del 
'Ministerio del .Ejél'cito, situado en la , 
Avenida de la Ciudad de Barcelona, ! 
número 36, a las diez horas del dia 
2-:1 de agústo de HY.)I.}. 
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, 
'Durante media hora, el Tribunal 

admitirá cuantos ¡pliegos se presen
ten, y podrá exigir todas las garan
tía:; que estime precis8ls para acredi
tar la personalídad ,de los oeferentes. 

Las proposiciones para tomar ¡par
t-e en 'estal subasta se extenderán en, 
papel 1iIIlbXado de la clase [6.", con 
arreglo al apéndi-ce 1.0 del IR-egla
mento de Aplicación ,de la Ley del 

4 de agosto de 19.j.9 

rLos pliegos de condiciones técni
cas y legales que, han d·é regir ¡para 
esta sub8lSJta son los qúe publica el 
DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
EJÉRCITO CDrreStpondiente al día 4. de 
agosto de 1959, los que, además, !:le 
encuentr.an a di,sposición del ptúbli
coen la Secretarí'a de esta IJ'Unta 
Central, situada en la L<\venid,a de 1'81 
Ciudad de BarceÍona antes mencio
nada, tO'dos Jo,s día.s lhábiles desde las 
nueve a las trece lhoras. 

D. O. llÚm. U7e 

con dorcumento de identidad! (rese
ñánrdose este do Ciumentou otro d~ 
identidad.) ......• en nombre ...... (pro-
pio o como ·apoderado aegail de ... ___ ), 
hace ¡presente: 

1.° Que enterado.en el anuncio in" 
serta en .¡jl ¡DIARIO OFICIAL del Mfnis-' 
terio del iEjBTcito y «Boletín Oficial 
del IEstado»de los pliegos d~ condi
ciones que [han de regir en esta su-
!>asta, para la 8IdJquisición de ...... y, 
en su virtud, se compromete y oIbli
ga., con ¡su}e;ción a las cláusuLas de 
los citados pliego-s, .a. su más exacto 
oumplimientJ. 

2.° Que ofrece __ ' __ o ('en nÚlIl€ITO y 
letra ...... de 'las caractw-ísticas tfigu-
radaJsen el ¡pliego de condiciones, al 
precio de ...... pewta:s Icada .... " 

'TlJllbre aprobado por Decreto de 22 
de junio de J9Gi6, en consonancia 
con 10s 8ITtículos 142, ap,artado 7.°, 
número 1.0 1e dicha íReglament8lción 
y el lfl. de la Ley del Timibre de :H 
de abril de 1955, presentándos·e di
cnas proposiciones ibajo lSo[lme cerra
do ·C'Uya apertura, se verificará una 
vez transoorrida la media lhora. 
Albiertas las olfertas, se harán las 
adjudicaciones 'prorvisIonales, a las 
.que aj>ustándos'e a. las condiciones 
marc8ld,as en Jos ¡pliegos, de tOondi· 
ciones sean económicamente más 
ventajosas para 100\ intereses del Es-, 
tado. 

ILos señores licitadores que concu
rran 'a esta subasta tendrán 'encuerí
ta el /Decreto Ley ¡puiblicado en 'el 
DIARIO OFICIAL núm. 1J.20,de Ifecilla 
31 .de mayo de 11955 solbre incompati
bilid8ldes, debiendo ·dar cumpliJm.ien
to al artículo '5.0 del mismo y ¡pre.
sentar unido. al pliego de ofertas la 
certificación e~edida 'Por S'll :Direc
tor Gerente o Consejero l)}ele.g8ldo de 
no Iformar parte en su ol"tga.nismo 
ninguna de :las personas a que se 
refiere esta dispo'sición. 

3.0 Que .al pliego de olfertas se une ,~" 
un resguardo o carta d·e 1)ago, qUe ) 
importa ...... I(en letm) ....... p,esetas ~ 

Si se ¡present8lsen dos o más pro
posiciones iguales, se verifica~á una 

. licitaciqn por pujas a !a llana du
,rante quInce minutos entre los titu

lares de dichas prOipo.siciones, y si, 
tr.ansClurrido .a;quél, suibsistiese la 
igualdad, se decf.dirá ¡por socteo. 

No es de aplicación para ,esta su
basta la; Ley de iRevisión de PreC10s 
de 17 de julio de W45. 

(según 181 cuantía de la oferta) .que 
justifica el d6tp'ósito ihecillo con arre
glo a:l pUego ·decontdiciotIles legales. 

4.° !Detalle de los d:a,cumento-s que 
unen a.l ¡pliego, lfeciJ:J.a y rtúibrica del 
licitador o [leI"'sona' que legalmente 
lo represente. 

, 
MOImU) [)lE PlROPOISOOIOO 

I tE! importe de los anuIl!cios d,e la 
sUlb-asta serán satisife.clhos a !prorra
teo -entre los a<Ljudicata.rio-s. 

IDo-n ... __ . '(noiffilbre y apellidos) ......• 
domic1liado ...... (caJIle ...... n.- , ...... ). 

PLEEGO .DE CONDICIONES . TECNlOO-ECONOMlCAS QUE 
HA: ,DE iREGffiEN LA SUBASTA PARA LA ADQUISICION' 
DE PRENDAS Y EFECTOS, ORDENADO POR. LA SUPE~ 

RIORIDAD 

Primera.~Es objeto de adqui,sición en esta subas·ta 
lo siguiente: 

PRENDAS CONF¡ECCION~AS 

Por la Sección 18.", capítulo 3.°" artíCJ,l~o 2.°. grup? 3.'. 
Concepto 11.° 

Prendas. menores: 

1.° Toallas ... __ , . __ 300.000 

Por la Sección 4,a. capítuLo 3,0. artícuLo 2.°, grupo 3.ry,. 
Conce'[lto ,::1.0 

2.0 L<\lpar,gatals--botas (pares) ..... , ..... , .. . 
3.0 Botasenterizás, ¡piso suela (pares) ..... . 
4.0 IBotas enteri'za-s, piso .goma negra (pa.res). 
5.° Borceguí paseo (pares) .............. . 
6.0 ICatcetines blancos algodón (pares) 
7.° Ic;:orreas ceñidor .............. . 
8,0 tOubiertos". " ........... " .. . 
9,0 Je,rs.ey's ," "" __ o ••• , ••••• '" ••• 

10. PatIltalones deiporte .'" ." .. : ... 
111. IParluelos ." ." " ... __ o •••••• ". 

12. IGorras caqui lana, tipo mon1añero ". 

Prendas mayores: 

13. Alfiletero>!> . __ . __ ........... . 
14. Barras de jabón de af.eitar 
15. IBrochas de afeitar ... . .. 

·16. '¡Cajas de betún ........ . 
17. ¡Ceninos de dientes ..... . 

50.000 
1100.000 
'100.000 
1170.000 
950.000 
125JlOO 
1100,000 
[100.000 
~O(HlOO 
'50-<100 
200.000 

l1íH.789 
I1lln.'7IS9 
l1ilJl.789 
11;11.789 
\11111.789 

1S. iEspejos ... ... ... ... ... . ......... .. 
19. Estu'c'hes para jabón de ·afeitar •.. 
20. IEs,tuooes para ,brocillas de Meitar 
211. Jaiboneras " ........... " ........... . 
2,2. lP8Istillas de jaMn ..... : _ ............. , <o •• 

213. Peines... . __ ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 
24. \Guantes blancos (pares) .............. . 
2:5. Vaso,s .. , '" ... '" ............ . 

Prenaas tropa FF. CC.: 

2S. ¡Camisas azules ". " .. " ... " ........ " ... '. 
'!!l. Uniformes azules algodón (cillaqueti1la 

y tpantalión ;recto) ". h. " •• " ••••••••• 

Prendas tropa tropicales: 

28. T'rrujes de faena: . (cillaquetilla, pantalón 
;redo y gorra color ¡garbanzo,) ..... . 

29. ICa.misas color gaI1banzo .. : ..... . 
30. lP·antalón d8lporte color gartbanzo 
3't Bo.}sas ,costado color gáribanzo 

1-
Prendas tropa montaña: 

31. 1130ta,s montañero ('pares) " .... '" .. . 
32. Camisetas montañero ... " ... , ...... . 
3(l. \Gorra's eSipeda~es motIltañero '" .. . 
34. Jersey!> lana montañero ........... . 

.. \ 

35. Pantalones caqui, marcha y gimnasia .. . 
3S. 1B0tas esquia.dor I(!pares) ......... , ...... .. 
37. IESlquís ¡pares) ... '" '" .... , ........ ~ .... \ 

J1J1rt.789 
1111.789 

'1111.789 
I1I1Jl.789 
IltJJ1.'i'89 
11W1.789 
JlOO.()()() 
50.000 

7.200 

1.200 

, , 

10.()()() 
:1lHlOO , 

6.000 
600 

30.000 
25,000 
40.000 
112,000 
12J)OO 
2.500 
3.650 

TEJIDOS Y FORNITURAS PARA LA CONFECCION DE 
. PRENDAS MENORES Y iMAYORES 

318. rOhester grIs en 70 mu. (metro'sl) ... ... 855.000 
39. lSamga c.a.qui mercerizada y saruforiza-

da¡ (metros) ,.. ... ... ... ... ... ... 630_000 

( 
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40. !Sarga caqui lana (metrosl ... ... .. . 265.000 
7.950 
4.140 

600.000 

$. IEmiblema rombo. AtCademia AuxilLar 1Mi-
411. SaI'lga azul lan.a (lIIletros!) ... , ... , .... . litar iPaxesl ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4(i6 
~. Pafio azul lana en 1!4¡) an. (metros) 
48. Tela úa'qui para camisa (metros) ... 
44. Tela ¡gris para forTOls y bolsillos (me:-

Por 'la Seci6n 4.', capitulo 3.0, artículo 2.°, grupo 3.°, 
Concepto 4.0 

I troS) ... ~ ....... ' ............... , .... . 
.t5. Tela caqui para fo,rros y bolsillos (mil-' 

,tro's) ..................... : .......... . 

:1.42.500 . 

11170.000 
Prendas para aprendices ·de la Direcci6~ General de 

Transportes (confeccionadas): 
46. Teta Irzul para forros y boJ sillas (me-

troS!) , ....... ; ................... .. 4.030 
247.'500 
2.30.000 

3.750.000 
4.600.000 
. 353.000 

59. Uniforme azul de a·lgodón (sahariana y . \ 
!{l. Cinta gris de 2 ·CIIIl. (metros) ..... , .. . pantalón noruego) ............ ,.. ... 400 
48. ¡Cinta ,caqui de 2 cm. (metros) .. . 60. lCaz8Jclora aZUl' de a1gooon ....... ." 400 
49. /Botones grises pantal'Ón ... . .. '... . .. 61. .. /PantaLón ¡peto azul. de algod~n ... ...... 1.000 
50. !Botones caqui pantalón·... ... ... .. . 
51. Corcihetes ¡pequefio.s (j'uegos) ........ . 

62. Alpax¡gatas (pares) ..................... ;..5.582 

52. íHelbillas presión ool,dadas ... ... .. . 
53. Hilo caqui n.O 40 (bobinas) ............ '" 

700.000 
1165.000 

. ilf21S.250 
. 3.709 
365.000 

- TEJIDOS Y' FOIRNITURA:S PARA' CONFFCcrON DE UNI· 
FORMES P,ARA CON'DUCI'OIRES CIVILES MILITAlRIZADOS 

54. Hilo gri-s n.O 40 (bobinas) ... ... ... .. . 
55. Hiló negro n. o ·40 ('bo·binas) .............. . 63. !Sar¡ga caqui mercerizada y sanlforizada 
56. iI'1mblema con rOlIl1Jbo armado (pares) .. . (metros) ....................... . 

64. i lSa:nga caqui' lana (metro·s) .. . 
4.008,31) 
1.146,60 

768 
57. ,Emblema .rombo Academia General Mi-

litar (pares) ......... ...... ... .. ... . 3.386 6'5. iHilo caqui del n.O 40 (bobinas) ... 

Se.gunda.-Las cara'cterísticas técni· 
cas que han de reunir las prendas 
y efecto-s a adquirir son las que a 
<:ontinuación se detallan.: 

TOA1WA 
Descripción: 

Será d'e fürma rect8Jngul8JT, de 110 
por W (jffi¡. UJIla vez tConlfeclcionada. 

rLos lad,os, mayo:res estarán Hmita. 
dos [lo'reoJ orillo dal tejido u orillo 
fallJso·, ,a;, base de il'evesltir los ,extremo's 
.de las Ido,s te'las hacia' el Lnteriorr, d.o. 

, bIladillados 'y ,00sido.s; lo-si m'enores 
terminarán en, UIll ja:retón d,e 3 CIIIl., li
mitado, halcia el interiorr de la t.oaJla 
pm' UJIla '~Orbre.vairüca, seguida de una 
franja: lLsa de 3 dn., 'que se une a 
aira .te felpa de 4 1C1IIl., para oorrl'tinuar 
en Ulna lisa d'e un .centlírrnetro, otra de 
felpa de' 4 om. y otrü lisa de li'Il! .cen. 
tímetr.o. !EL resto SBllá tooo de felpa. 

¡P,rimera materia: tA1g0dÓIll liIlIlpio, 
100 por 1100. 

Color: Bl¡¡'IlCO. 

Dimensiones: 

:Longitud: 1100 'CIIIl. ' 
A:ncihura: 50 'CIlIl. 

<Ligamento: TejidO dos caras. 

(1'2) Hu 1 Y 1) 1e 2 ...... bu { Hi 
Rp 

4H3P ) ~e i1 ....... ibu { Hi 
H;p 

2'1 
1'2, 

1'2, 

2;'1 

HiGos: lDemsidad, número·, tÜ'rsión y 
retorsión. . , 
. UrDimbre: 110 hilos [lar 'cm. m.O 23,58 
por 2 S Tex. 

Trama: 11&2'0 [la.sada9' ¡por cm. nú
mero ·1,1),,;)-) roOl' .1 Z Tex. 

'Peso de ia toalla a sequedad: 200 
gramos míntmo. 
Resiste,ncia a la tracc1ón:· 

Urdimbre: 2ü kgs. 
Trama: ,:ro kgs. 

IAlIJP\AÍRrGL~rr A~BOTA 

D~scripci6n : 
, 

Está constit.uída. pOlI' el ',wrte y el 
'pis~. 

Corte: 

COIlIlipU'€sto funda;mentalllIIlente [por 
dos piezas laterales, que forman al 
corte propiamente dicho: Lleva re
fuerzo d.e 'Punte.ra, refuerzo Ide t.alo
nera; rsfuerzüs de empeine, refuerzo 
de boca. refuerzo de 8Jbertur.a, len
güeta y forro. 

Todüs ,estos elementos son de tejido 
,fuerte, de loneta .de algodón, a ex
ce(plCJLón, del forro, que ·es de tejildo 
más senciHo. 
, ILas düs ¡piezas laterales . .sOITl de fo~
ma .apropiada: [paxa [potder constituk 
la paila, talonera y cafia, d'esi¡més de 
unildas en su parte ¡po'sterior median
te ,costura vuelta ·e·n toda su exten
siÓ'n,'y en· su [pa'rte all'terio~ me,Úan
te ü05tura vuelta, que",corrna;¡rend'e des
de 'la [pUlntera hasta. ·ele.mpeine,€,n 
'ouyo [Junto, quedarán libres 10,s bor
des, forma:ndo, las. sola¡pas de la aber
tura y la boca. 

El refu'erzo dIe punter.a es lNla pieza 
en foruna de· ¡pala, que va superpueí3-
ta al corte, 'cubriéndola hasta unos 
2 cm. del ,colIIlienzo de la be,rtur,a' de 
cierre, y que se [prolonga en disminu
Coi.ém 'en ambos bastados v iha'cia atrás 
hasta unos.') cm. de la pa,rte recta del 
tacón. Se une, al! ,corte mediante düb'le 
pé'spunte en los bordes dfl empeiITle, 
qU'edando remetildüs estos bordes. 

IEll ,r,efuerzCI de talonera ·es Ü'tra pie
za su:perpuest.a que bordea toda [a 
parte corre5¡pond.iente al tacón con 
una fle·eha de unÜ's 6 cm. en la parte 
posterior, 'que va. :en disminución en 
amnoscostMOS. lEln la citada parie 
op03.terior, y 'a partir de [os 6 ,cm., se 
prolonga en. lUla tira Ide unos 2 ,cen" 

tímetros de ancho, que re{uerza la 
parte alta de la unión posterior de 
la:s palas. ,S·e une a;[ 'Corte mediante 
p·e8jpunte en sus' ibord.es libires,que 
quedarán remetildo-s. 

iEl1 Tef'ÚerL'JCI de ita boca es una tira 
de 2,'51 om. d'e ¡a;ncho (12 mm. en cada 
car,a), -gu'e la bornea en su contor
no, sU[ler¡poniéndose: .al eort.e· y forro, 
y en la ¡paxt·e poS!tertor, también a[ Il'e
fuerzO' de talonera. Se, un-e a;!l corrte 
mediante' tripl'e, [l,esipun,te !(uno a 3 mi· 
límeltro,SI de la boca y los OtTOtE; junto 
al borde i'nf'erior, que quedaxá reme
tido. 

IEl ref'uerzo de, 'empeine está foro 
madO' ,en cada Lado porr una tira d'e 
5 mIl. de runcho, que, partiend'Ü' deR 
puente, entre el eS[lacio' icorm¡prendido 
entre 'al Il'e{uerzo. de lPun~'e;ra, y talo
nera 0que ocuparán tot8:Jlmilute), llega 
hrusta el borrd,e de la solalPa, entre el 
tercero y 'sexto .ojete. 'Se une al corte 
mediante doMe, pes¡pUlIlie en cruda bOlf
de, quoo8JlldÜ' 'estüs bo;rdes remetido·s. 

El retfuerrzo de a.bertura lO' fo'rma en 
el borde de cada so1.a[la un.a tira de 
lona: del an'c:ho sufic,teníe para que, 
doblada [lO[' su eje maíyor yconam
bos bordes remetidos, monte 'sübre ,el 
cÜ'rte, 'qued,andü a, ·cada lado un.a tira 
de 2 'CID. d.e ancho, que abraza.rá, ,el 
cÜ'r~e, :forr~' y\ refuerzo· del Empeine, 
extendién! ose desde la /boca, a CUYO 
refuerrzo. s super¡pone, :hasta :pa:s¡lr . eI 
refuerzo de pun~e:ra, introduciéndo
se entre éste y el cor~e y quedando 
unido en 'esta parte ¡por :la .()o'stura del 
re-fuerzo de pUl!1tera. Al final de la 
abertur,a se :practicará un dob~e 'Pes
punte transversal die reflJoe,rzo cün, pre
silla: fuerte, que servirá a.simismo 
par¡1 la fijación .te la 1 en.güeta. Este 
ll'efuell'zÚ' s,e- adaptará a la fO~'ma cur
,iaida que las solapas 'han die tener 
para su mejor adapí¡ú::ión, al pie: a 
cuyo 8tfectO las ,citad·as tir8 s se cor
tarán a:lsesgo, a firr de- faiCilitar di
c:tJ.a adaiptadón. . , 



Forro: 

,{¡ubre' toda la parte interior deu cor
te. Está fo.r:mad'Ú ¡po,r dos piezas ~ate
rales ll!nidas mediante co,s'Vur,a vu-e[(.a 
en tod¡¡¡ la extensión de la ¡puntera y 
t.alonera. Va unido, rul ,corte rpor todas 
la,.'; ,costuras de 1 ¡¡¡S, piez'as de refue,rzo. 

Todos los refuerzoS' .citados ,y ,el fo
y,¡'o, '5'e unen al corte :p();r las co,sturas 
oesicritas en 'oada caso, y además me
diant.e el ,empleo, de un oohesivo in
tel:puesto" a fin de dar mayor rigidez 
y cuerpo al Iconjunto. 

Ungüeta: 

La lengüeta es nona rpieza ,con ~a 

10lngitud suficiente para 'cubrir toda 
la a:bertma de' ,cierre.y sin que. lle
¡.;ue a reb'asarla. El eJ.:tremo 6UJperior 
es U:11 se,ct.or ,circular ligeramerute ma
yo,r de los i1SOO, y de radio, 2,5 cm. ; 
t<l extremo inferiores rec:to y de 4 
ce,ntimetr09 de anoho. Va ribeteada 
en todo' su: corutorno libtr'e con una 
cin1a de un centímetro de alnel1o, 
('oisida ,con rpespurute sencillo. Se une 
al conjunto cOlite fONO con e,l doNe 
pe·s{IJUnte ,transve,rsal de :presilla fuer_ 
te citado, elIl el refuerzo de abertura. 

'En el refuerzo de abertu:ra, a lo lar
go dE> Icooa solarpa, van rpractieados 
6 orificio'9 :c(Hwenientemente distri
buídos para que, pro'Vis1os de ojetes 
metáEcos, si'rva'n para dar paso al 
cordón de c'ierre. EstoS' ojet,es deben 
ir enfrentados ,en ·oada sOllapa y loO 
más separados [losibQe respectü a los 
cOl"res¡pondientes del o~ro' lado. 

Pis o : 

Es.tá· fOI1madü por la pIlantilla y el 
piSO. de goma. 

ILa plantilla está 'C01llstiltuída pOi!' 
una keIllza de 'Dáñamo ca nv'er1i ente
menterurrollada 'sOlbre .si miSilIlJa para 
obtener su forma ¡peculiar. La cose-

1
, 'dera de la plantilla la atravielsa en 

su '¡plano, perrpendilcula,rnnente a su 

I ejle mayoil' i(,elll< la' forma usual) c,a:ct.a 
2 'cm., debiendo- ser <te hllQ de cana
mo, de d,o.b[,e cabo.. 

Unión de ~a plantilla a~ corte: 

IEiI üorte, fo-rro y relfuerzos -(estos úl
timos ,en Ila parte ,coil'responldi,enlt'e), se 
doblrurán sobre [a cara i,nferi'Ü'r dE> la 
planti1la,cirounndáILdola 8IIl todo su 
peorlímetro-, deforma que- resulte una 
tiTa de r:1.-il,'5 om. de, anchOo, que queda 
en e,l mismo plano del anvés d'e la 
plantilla. ,Esta tira va pegada a la 
plantilla ¡POIF inteI1po:s,ición de 'unad
hesivü v además va üosid,aa ella 
üon ,c¿'s'idOo es'caI1pín, que ,comprende 
a. todos 100, componéntes. de' ~a tira en 
toldo. .su perímetro. Las, ca,racterís;ti
cas de 'es,te üosidQ, 'Serán: [luntadas 

,de 0,8 cm., como, máximo; hillo em
pleado., ,cosedera· de cáüa.m,o, a dos 
cabos. 

Piso de goma: 

Es de ,cauohOo vul.caniz,aldo, de una 
solla pi e'z,a , de W mm. de grueso en 

, 
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la suela y ZO mm. en ,e~ ta,eón (c9'l1-
ta.ndo:..:..en ambas partes ICOru el dibujo 
en relieve, que ha de llevar y cruyos 
resaltes: serán de 3 mm.). El VULcani
zado deborá hacerse al autOoclave, a 
tres atmósferas, alP'l'Oximadameonte, Y 
a la tem!peratura adecuooa, y de tal 
manera que se prüduzoa una banda 
de 11,5 ,cm. de altura (contada a palJtir 
del borde supf'rior de ~a S'u eIl a) que 
proteja el boilde de la ,plantina y el 
tejido delcorteeq todo ,el 'corl1oTno 
de la ¡prenda. 

Observaciones: 

Todas las piezas de' il'efuerzo h.run 
de ir con los ;l:JOIrdes remetidos y !p1er
fectamente acabaldDs, uniéndose al 
corte media:nte doble pe6punte a lo 
largO' ide los ,citados bDrdes. Lals CO'S
turas se rprruoticarán con hilo de al
goldón, a 3J cabo,s, de,l núm. 30, y t1'es 
puntoo,as ¡por 'cent.íme,tro'. 

¡La ooa:p'iación deQ ,corte a,l piso s,e 
efectua,á de, forma que 1a. bota quede 
perfectamente h?rmada. 

lIlateria~es queClntran 
ció n : 

iLon.¡¡¡ de algodÓln. 
TejiUü para f'Orro. 
Cordón de cierre. 
Qj etes metálioos. 

en su con(ec-
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N.o de !p,asadas ¡por cm.: 115-;1J6 a Cl/c. 
iResist.encia aporoximaida <en ',urdim-

bre: 75 K'gs. . 
Peso, a,proximooo, del m? a seq11'8-

dad: 2J5O gr. 

(lQrdón de cierre 

Primera matería: Lo\lgodón. 
(Ligadura: Trencilla doble. 
¡RlesÍ'stencia: 43 Kgs. 
'Lon;gitud tota'l: 75.cm. 
L.c\.ndlw de la .cinta: 8 mm. 
ILos ,extremós van ll'efoil'Zad.os ,oo,n 

dos cabetes de ,17 mm. de longitud. 

Ojetes metálicos 
\ 

IImüxidables, niqU:el,aldos y con luz 
da 5 m. I 

HiLo de aparar 

IDa alg,o'dón; delnúm.' 30, a 3 ,calbos. 

P~antina 

Trenza. de cáñamQ, de 5 mm. de 
altura .. 

Cosedera 

Doe 'oáñalmo, a 2: ·ca,bos. 

Pis o 

IPri,mera mat8lI'1a: 'Caucho v11'lcani
zadoo. 

lDensidad: 11',30. 
. oRi'lo de ,a¡parar. 
, Planttlla. 
·ICosedera. 
Piso. 

Caracteristicas técnicas que han 
reunir estos materiales 

IRes~stencia a :la i1Pexiónl: Nü .apare
,('erán ,grietas des¡pués, de lIDed~a hora, 
nexionanJdo a I1W;a ~a velücldad de 

!.Le 1'10 flexiones :pDr minuto. en, ¡probetas 
~ de :]2 [lOor 13 cm., obtenido, del ,üentro 

Lona die algoción 

Pr~mera materia: Algodón. 
:Co.lor: Blanco. 
'Ligooura; Tafetán. 
N.o <Le lhiJos :pOlI' ,cm.: 119 a 2/c. 
N.O dE> rpasadas pOol' Icm.: <1Jj..;J.í) a 3/c. 
N.O del ihilado en urdimb.r,e: 62,87 

2/e Tex. 

, die la, Isuda. '. ' , 
lResistencia.al rdoe: NO' perdera más 

de 0,000 gr. en prDlbeta 'CÍil1cular, .de 16 
rntlJímetros de diámetro ,sobre I1Ja del 
Inúmero 5 sufriendo el desgastle en 
usa longitud de 80 m., a velocidoo 
de [:!jO m. rpor minUlto y un ¡peso de un 
l<il0'grrumo solbre Ja ptrolbeta.. 

N.O deL lli'ladOo en trama: 40,4,2 3fc. Marcado: 
Tex., . , 
'lRiesiste.ncia. e-n urdimbre: 1f,!J5 Kgs. 
lResistenciae1n trama: ilQ5 Kgs. 
IPeso mínimo del m? a sequedad: 

41::15 g¡ramos. 

Tejido para torro 

Primera matería: ,Algodón. 
;Lj.ga,dl1T~: Tafetán. 
N.O de hi~os [por 'cm.~ ,1J6..i17 a 2/c. 

!Eru el pisü y ,en [a rprurte del enfran
que llevará üada bota la i,nscripción 
«Ejército- Es¡paño.J», asícOlffio la talla. 
y medida. 

Tallas: 

Se construirán en 'stete tamaños,' 
!coI'res¡pomdientes a las )dimensioill-8"5_ 
que se fij anen el siguien.te ,cuadw: 

Altura caña, 
desde ,el suelo 

Largo . Ancho 
de la suela 

Ancho 
del tacón 

l.~ 

2." 
3." 

'4.a 

5. a 

6.a 

7." 

Talla, 

\ 

18 cm. 
17,5 » 
m7 
\1.6,5 » 
ni) 
11!5,'5 .» 

,.-

~(j 

de la s {¡ela 

-----
29,5 cm. 10 
29 -. 9,9 
~,5 9,8 
28 9,7 
27,';' 9,6 
"27 '(l,'5 
"26,5 D,~} 

'cm. 7,'5 .. om. 2,150 % 
» 7,4 » 5-- % 
» 7,G » 18 % 
» 7,?" » 27 % 
» 7,11 » f2!7 % 
» 7 íl.8 % 
» 6,9 • 2,50'% 
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iBOllA FL~TER[ZA P!lS'O SUIE:r~A , dejando, ent're ambas u,nione" el paso I Grues.o medio, de la vira en la par-
de las, alnmas.. te no, rebaj ada: ne 0,3, a 0,4 cm. 

DescripciÓn: 

Fabriüada a má,quina. tid:>ü enteIri
za, :compuesta de >CIorte y piso. 

Corte: 

De tan·calf neg;ro, curtido, al <:.ro
mo, de 0,2 a O,tll ,cm. de grue>so-, ex
oep:to la ¡pieza alta anlterior, q:ue PUB
<Le se!!' de 0)11 a 0,2 cm., ,con la flor 
hacia fuera. 

Se >COmpone ,en principin de dos pie
zas anteriopes, que ha,cen de :¡Jala y 
caña, y o-tra pieza [los1\erior, que e

'
s,la 

que hace de cara y trasera, ,como ~s,í 
también de refuerw de tallonera, tira 

. sUIP'erpuesta con hebiJl.a, anillas y 
iueHe interior de badana. 

lLias dos¡rpiezas amtleriores irán per
feciamente unidas ,a ~'o¡pe(iprevio re
baje dell borde superior de. la rpieza 
moldeada, para i,guallar ISU esrpesorr al 
del bord,e illiflerior de la otra ¡pieza) 
por medió, de 'll!ncosidÜ' de Zig-zag 
que quede cubiertn ¡por-la tira super
puesta/ que va fijada ,a las dos ¡piezas 
menlcionadasporr mediO' de un pes
pU'il1te que 'contOlme,a sus b-ürdes, pre
viamente relbajaJdos y la cruzaTh ver
ticalmente' al negar a lasam1lla,s, que
dando ,aslÍ libre los dO's extremo-s de 
la misma. -

PÜ'r dicha tira s/e co[olca una anilla, 
que queda Isujeta alPIroximad3Jillenlte 
2 cm. antes <Le los bO!Tdes [ater,ales de 
la paila, entre ell pesrpunte vertica~ 
que Icrnza la tira y dos r'emaJches üo· 
10,<::ad08 'sobre 'la misma a continua
ciÓlll de la amBla y a unos 0,8 cm. de 
los bordes latefla}.es. [)e igual man,e!Ta 
se ¡procede eln la 'cara inlt8ll'ior, o sea, 
en el ortroextrlemo, ide la tira. 

{Irá ta:rrill:Jiéa1 reffi3JCihada sO'bre e!s,ta 
pieza un ¡pue'ilte de 11,'5 cm. de ancho, 
a ~a ailItura de la üafta, para !peso de 
la tira supe11Puesta. . 

,Las abertUTas enrtr'eestas piezas, a 
paIrtiIT' de su unión IPO!T la ta,l[onera 
y' todO' [o [aiTgÜ' de la üaña, van prote
gida" ¡por los fueUes interiores de ba. 
dana, a fin de evitar la ,entrada de 
agua, tierra, etc. 

lE1 refuerzo de talonera consiste en 
un' contrafuente exterio'T, d·e tan-calf, 
c<Yn una altur·a de 5 ,c:nr. ,en 'su parte 
VOlst,eriol!', y que se extiende 'en idismi
nUición ha,cia ambos ladO's y, termi
nado"como- ya, se dijo ant'erioifmente, 
de manera que monta unos 2 cm. so
bre la pala, con una altura e,n estos 
e x t r e m os de 3.'5 cm. aproximada
mente. 

!La t ira sup€'l'IPuesta, también de 
t3Jn.carrf, de 2 cm. de ancho- por 0,15 
de 'espesor. que, como dijimos, va fi
jada horizon1almente sobre la pieza 
aruterior que fmma la caña por me-

\ dio de un pespunte que contornea sus 
, bordes de fOrIna rectangular y. [os dos 
pares de remaches en sentido ver ti
.call, a 8 cm .. de ambüS extremo>s late
rajes de [a pieza- anterior de la caíia, 

j. 

ne los <10':> lextremos libres de la co- 'GruesO' m e d i p de la entresue1a: 
rr·ea, uno rpro'Visto de ,cin:co taladros iRlesto, 'del espesor· exigido entre vira, 
eqUidista,n1.es U!n ,centímetro y te,rmi- suela y .entresuetla, te'lliendO'c o m o 
nadü en punta, contornea la ,caña en m~nimo 0,3 'cm 
forma de puls.era; y viene a abro- Tacón, altura to:tal: 2,5 om., 'como 
charse pasa,nodo ¡por el puent'e de la rníruim<Y. 
pi'eza po,sterior de la caña a la hebi-
lla ICü[ocada y 'sujeta por un Irema- l'vIateria!es que intervienen en su 
che >811 otro extremo libre de la co- confección: 
rrea situadO' en, la abertura extJerior 
de [U¡ bota. 

I]jO'" fuelles de badana, de forma de 
sector circUllaIT', v,a'll: unidos pOIT' sus 
radio" al corte ;por un pes.punlte que 
bo,rdea lo'5 laterales dlel trasero y de
lanterol y tambié11 10s borides supe{~o
res d,e ambas ¡piezas. Estos sectores 
t'endrán la suficiente longitud. de 
cuerda par3J ¡perrrrütiTel paso dlel ¡pie 
pOIT' la Icaña. 

Dimensiones I/enera!es para todas !as 
taUas: 

ILa ,altura del 'corte será de unos 
J.,2,5 ·ccrn. lSolb'l'e eIl: borde superior del 
tacJÚIlo roda.dO. 

La aJltma de la. talon'era exterior 
sel'á de unos 5 cm. sobre el borde 
del ta'Clón rodado en el ,centTo' y de 
3,5 cm. 'e11 el lPun~o d'e .<contacto cO'n 
la.s aberturas o fuelles. later,a1le'5, al 
objeto de dar la mayor .¡ho,~gura a la 
erutrada del ¡pi,e, rubriéndÜ'se ¡por tanto 
-el fuelle desde este punto, !hasta ,el 
bo!l'd'e [inal de [,a caña. 

Piso: 

IConsta de do'b~'e ISlllela ,enltelI'iza, que 
re>basaen todo ,sucont,orno' eide la 
bÜ'ta de 0,4 ;a 0,5 ,cm. la vira para 
u11ir 'el ¡pi's,óal corte y a la ¡palmilla, 
la amteriormente mencionlada palmi
lla y m 'taCÓn roldado. En la p1anta 
Heva un protecto'T de 'ch.a;p,a de !hie
uo-, ,adalPltada a la ,configuración de 
la ¡pulltera y fij,ada ¡por mediO' de ctn
ca clavOls. A IwntinuaJción de-l IPIrote-c
tor, a UIIOS 0;5 Icm. del bOirde de la 
suela y h,asta e~ enfil'anque, He va una 
fiila de ella VOIS ,eSlpaciá'dos ¡pro¡porcio
nalmente ,para pro'tleger el 'üolsidO, 'e,n 
número de ilIt ,en la parte de fuera y 
9 en la de ldentIro. 

\El tacón rodado está cÜ'nstituido ¡por 
las tapa" falsas y una ta¡pa [irme, 
todas ·eriterizas; serrá de forma recta 
y -ancha. ,Llevará elmbutido, en la tapa 
firme un rrefuerzo- de cha¡pa de hierro. 

El conjunto de la pieza irá unido al 
piso- ¡por medio de 16e~~aquillas de 
hierro', llevandC\ además ,dos davos 
en el centro de la tapa firme, entre 
la herradura. 

[,05 gruesos para todas !as tapas 
serán: 

Grueso del conjunto : de 1 a :1,2 'cen
tímetros 'como< mínimo, descomrpuesto 
en la forma siguiente: 

-Grueso. me:dio de la ,suela: -0,4 cen
tímetros, como mí:nimo. 

Cuero: 
ILona del form de la ¡p-almilla .. _ 
~nillas., 

Hebillas. 
Protector de ,<lhapa. 
100avo-s de 'cabeza cónica. 
IClavos de gota de sebo,. 
IRMue!!'zo de 'cha¡p,a de hierro. 
Estaquillas de hierro. 
HiJo,s. 

Características técnicas que deben 
reunir estos materia!es 

Cuero 

CoLor: 

NegIro fijO' .. 

Candad: 

ICorte, tan-cal'! negro-, sin defectO's, 
curtidO' al cromo, ,COll un ,grr-uelso de 
0,2 a 0,3, cm., ·exc.epto· \la pieza eJl.taJ 
anterio,r, que puede ser de O,u. a 0,2 
centímetros. 

Buela, ,talpas de talcún y vira; slllela 
de ¡primera 'caUdad, 'que resista las 
¡pruebas r,eglamentarias. üurticiÓ'n, ve
getal. . 

!Palmilla, cOill'tr,afueIrte, reUenos y 
crurnbrillÓ'Il, de cue!!'o, nuevo'. Curtl
ción, vegetal. 

'Í1o'dos 101s ,coffiIPO'llentes de ,cuero- que 
entra.ru ,en la cOlnfecci-ón de la bota 
serán de Is,ección cOlllllP'u¡cta, homoi,gé
nea y 'collor unifoTiIllJe, y re,sistirá l.as 
pruelba.s de: flexión:, curtición, resl~ 
i(¡elThcia a la tracción, humedad, cem
zas,gras3Js de Do.llS,titucióa1 geü.atini-
zu¡ció11 y ácildo acético. 

Lona de! forro de !a pa!miUa 

Tejido d,e aIlgodÚln blanco, fuerte y 
ligamento tafetán, de 10 a <ti hilos 
en uroirnbre v del l1fi ,a 16 en trama y 
0,1 cm .. de grueso. N.O del hilado, 
&±,f2l8 Tex.2jc. 

Anmas 

IDe al.amibre de hierro. 
IDiámletro: 0,2 ,cm. 
~.iUces: 2 [lar ¡i .cm. 

Hebmas 

De 7 líneas, hierro niquelado. 

Protector de chapa 

\De hierro, mo[dealdo de foirma de 
media Iuna, lleva cincJ' QlTificios para . 



el !pa/so de iguaiL nmneTo die d¡wos d,e 
cabez,a cónica, !pa;r;a la uniÓlI1 de est:;; 
pieza a la !planta, llevando además 
una; fila de [[10 y otra de 6 [pUiTltO'S re
sa[tados ,en ifoil'lIla. de cabeza de 'Clavo 
a 0,4 cm. de sus bordes ,exteriores e 
interiores, :respectivamente. 

Dimensiones: 

ESlpesor: O,~ cm, 
,parte más anCha: 7 por 2,4, 1CIll. 

Clavos de cabeza cónica 

lDe hieI1I'O acerado. 
lDe longitud idle 11,2 ,cm. 

Clavos de gata de sebo 

De hierro a;'cer.ado y a:hriHantado, 
con ¡punta cOlllvexa y con la cabeza 
1,ln ¡POlCO a'()hatada. 

Dimensiones: ' 

'Diámetro de e aib ez'a : 0,51 cm. 
'Longitud: ~ ,,1 CIlll. 

'Calibre en la ¡púa: .,0,2 cm. 

Retuerzo chapa de hierro 

!De forma de herradura. Lleva cinbo 
agujeros avellanados, !parae,l paso de 
los 'Clavos de cabeza üónka de '1,6 'cen
ttmetros de longitud y 0,2 de grueso, 
con qufe ,se une al tacóh. 

Dimensiones: 

L<\m,cho: !li cm. 
!Espesor: 0,5 crrn:. 

Estaquülas de' hierro 

'En, número de 15, de forma :cÓ'Ilica, 
de sección cuadrada. I 

Dimensiones: 

Lonrgiltud: 2,4 1CIlÍl. 

Dado delcuaKirado 'en cabeza: 0,2 
centíme1lros. 

Ri los 

Uniún de 1a taloDlera alicorte, :De 
lino, 3 calbos. 

'Cosltura, vi,ra~suela y. vira-palmilla 
de lino elncoladü a 8 cab.o,s. ' 

IReslto de costu[':a: A~,godÓln. 

Costuras: . 
, I 

Do,s' lPeSlpUntes ¡parale,lo:s en la ta~o
nera, ,co!nuna se¡paraciÓln entre ellos 
de 0,5 cm. yeün dos !pulllt8!das v me
dia (por Ic,entímeh'o, 'con hilo fuerte 
die: lino,colm' negro. La unión de[ 
piso, con ,caltlO> de: ,cál1amo encerad-J 
o lino enrcoa,MiO, co'sidó' apll'etado, a 
8 'ca:bo,s, 'con dos lPun~;a,das [lor cenrti
metrO'. 

Marcado: 

iElll'el !piso yen la :parte delentram
que nevará cada !bota el núme:fo del] 
largo, correo!ponldi'ente, además de la 
mar,ca de fábrica. 

4 de' agosto de 1959 

Tallas: 

,se construirán en (lH tamaños, que 
corresponder:án .a 10ls números ,comer
cialles que se fij an elll, e'l sigu1emte 
cuadro: 

0,120 % ... :r/ 
3,25 % 318 
7 % ... 39 

20 ~Io ... ro 
25 o' lo ... 41 
ffi % ... 4P.. 
CJl, 01 ... 43 ,o oo. 

2,50 % oo: '44 
1,00 % ·oo 415 
1J o; oo. 46 /0 

0,150 % oo. 47 
O,I~O % oo. 48 
0,.0;,% 'OO 49 

I 
BOTA E..'i'TIEIRITZA Plsro GOMA 

Descripción: 

Fabricada a máquina, tilPo €1n'lJeriza, 
cÚ'ITllpuestade (coll'te. y piso. 

Corte: 

D. O. Il'Úm. 1172 

Piso: 

[Jeva' la vira para unir el piso al 
corte y a Ja ,palmilla. IEsotá comP'llJes
to po,r entresúelade cuero y su<ela 

. d'e goma. negra con tacón unido. La 
unión -de la ,suela ·de goma a la de 
cuero se refueTza .oon tres 'tornillos 
de ihi,erro pal'lquerizado de 19 POiT 20 
en punta; OIcho de 19 'po-T iló en la 
planta. y cinco Ide !l9 por eJ2 en el 
taoón. 

Costuras: 

¡no,s peSiPlllntes paralelos en Ja ta
lonera 'con una, s8paraciónentre 
ell()s .Je '5 mm. COIll hilo .fuerte de li
DO'. color neg.ro, y con d¡Qs puntadas 
y me'dia pOIf c·entímetro. La unión del 
piso, con cabo 4e cál1amq encerad0'\ 
o lino encolado, 'cosido, apretado t J 
8 'cabo's, 'con d.os puntadas por cen~ 
timetro. ' 

Marcado: 
; 

En el piso y en la parte del ~mfran
que llevará cada bo,ta <:)1 número del 
largo corres~ondiente además de la 
marca de fá;brica. 

De las misma,s cara'cterístieas ,a las 
descritas en la bota enteriza piso de Tallas: 
suel.a. " 

DimensionesgeneTa~es para todas las 
tallas 

Piso: 

Grueso del 00nj'unto sin la suela 
de goma: 8 mm. 

IGrueso de la vira: 3 mm. 
,Gr.ueso de -la su,ela: /5 mm. 
Adherida a la suela de cuejO me-

diant¡¡ disolución de la mejor cal1-
d~'d irá la suela y tacón d:e una süla 
pieza. Su dibujo será el reglamen
tario aprObado pm Ord.e.n de 110 de 
noviembre de 119515 ((ID. O. ,núm. ~5l,), 
modLncándüse ·en ,el sentido, de ·que 
la lámina de ,suela; que es dre un 
gro.so'r de 5 mm. en la ipuntera y 
precisamente el sector ,que comipren
de -los 'cuatro radios mayül'es tendrá 
un 'grueso. d'e 9 mm., . al objeto de 
dar mayor fijeZa en la SUjeción a 
la ,puntera de la suela de :gom.a. 

'La altura del corte será de 'Unos 
125' mm. sobre el bo'rd'e sUiperiar del 
tacón rodado. 

'La altura de la talonera exterior 
será de unos 50 mm. ,sobereel ibo.rile 
del tacón rodado en ·e1 centro', y de 
35 mm. en el punto d,e contacto con 
las abertura-s o 1'ueJles laterales al 
objeto de dar la: mayo,r hoI.gura 'l. 
la entrada ·del pie; abriéndose por 
tanto el 'fqelle desd,e 'el punto ihasta 
él ibo'l'd:e final de la :caña. 

La embocadura de la bota derbe te
ner la anchura s'uficiente que p,e1'
mita e! 'Ves,tido de la !prenda 'con 
tod;a, comoldidad. 

:8B construirán en tr,ece 'tamaños, 
que correspond'en ,a los n~merQis co
me.rciales ,que ·a continuación se.. ex
presan: 

PorCéntaje 

,37 . 0,'10 % 
3S 0,50 % 
39 2 % 
40 ,18 % 
41 28 % 
42 l?J8 % 
\113 18 % 
44 2,35 % 
45 1,'30 % 
46 ;j¡ % 
47 0,50 % 
48 0,20 % 
49 0,05 % 

Materiales que intervienen en su con.' 
fección 

Cuero. 
:Lona. 
,Caucho. 
TorniUos. 
l-\nillas. 

, Hilos. 
IRemaches. 
Hebilla. 

Características técnicas que deben 
reunir estos materia~es 

Cuero 

,Las ,piezas del corte pala y cár1a, 
correilla, tras'eral. talonera y puen'.e i 
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serán de tan-cal1f,\ de' color negro, 
.~O[l un grues'o de 2 a 3. 'mm., excep
f.O' la pieza alta anterior ,que :puede 
ser d'e 1 a 2 mm. Curtición al cromo. 

!Suel.as y vira: S.'Uela d,e 'primera 
calidad. ICurtición vegetal. 

La pa.lmilta, ·contra'fuerte, rellenos 
v cambrillón, de cuero nuevo. iÜur-
tició.[l vegetal. . 

iBadanade .fuelle, de colo'r negro, 
1 mm. espes'or. üurtición al cromo. 

Todo,s lo.s ,componentes de C'uer'o 
-de la bota serán de sección com
pacta, JlomOlgénea y color unifoonne 

, - y r;esistirán las pnuebas de flexión, 
curtición, ,resistencia: a la tracción, 
humedad, cenizas, ,grasas de -consti
tución, gelatinización. y ácido acé
:tico .. 

Lona 

4· de agosto de 19;;9 

1 
.HebiLla 

IDe hierro Ibruñid(), rectangular', 
cantos redondeados y 'IlUnto fijo con 
clavillo móvil, de ~6 'p!Jr 3 ~m., li
geramente ,cuwada, con 'el pueme 
como ~je y luces de 2 IIwr 2 cemí
metr()s. i'\:ncihura del marco en tres 
de sus'lado,s, 3 mm.; en e1 lado que 
se opone al claNi1lo en po.slclOn 
abrochado, 5 mm. Ancho ,del p/Uente. 
:3 mm. 

ROR:OEG{J\l [)iE Pi. ~SEO 

Descripción: 

1B0ta de tipo cartera y punta alar
gada d'e tan-caLf negro, compuesta 
d'e corte y piso. 

'Forr() dJe la palmilla, d<e lona de Corte.; 
algolQón bUanco, fuerte y ligamento 
taJertán, de 10 a 11 en urdimbre, 14 .a 
1';) en trama. y l' mm. de gru'eso; 
número del h:JaoClo, &4,2S Tex, 2/c. 

Caucho 

Las característipa.s 'que .han de re
unir la suela de goma so.n -las si
gui,entes! 

Primera materia: Caucho vulca
nizado. 

IDensidad: 1,13, a 1,19. 
Resistencia en la Hexión: No alpa

recerán gri'etas después de media 
llOra ¡flexionando a 1000 y a la velo
cidad d'e '1'10 flexiones pOor minuto, 
en probeta" de 12 poOl' 3 ·cm. oU:Jte· 
niela del centro de la "suela. 

I1¡¡;sistencia al roce ::'110 perderá 
luás de 0,,2;5 gramos ,en rpT'obeta oCir
eular de 116 lll'i/Ill. sobre lija de.I illí
mero 5, en una longitud de 80 me
tros a la velocidad de 20 metrOos pOr 
mill,Uto y con un rpesü de J. kilogra
mo sobre la <probeta. 

rl.esistencia al despegue de la sue
la de ,caucho: Una vez quitado.s 
torni,llo'S, debe ser de 15 kilogramos 
como m'Ínimo. 

Tornillos 

ne hienrü :parque,riz.a,do de 19 po", 
'W en punta. de 19 opor 15 en rplanta 
. y de 19 por 22 en talón. 

AnilÚzs 

Recv¡tugulaTe8, de alambre de hie
rro de 2 mm. de diámetro y 20 por 
10 mm. de paso. . 

Hilos 

Es!tá ,comrpuesto de. 'pala, düs me
dias cañas, talonera y tira de reifuec
zo unidas entre sí po,r ,dos rpe,s'pun
tes ¡parale}os' de hilo de Eno rcle 3 
cwbos, excepto la tira, que sólo lleva 
uno cortOlneando sus ibordes. La 
unión de loas extremo,s .de la cartera 
va re.fo·rzada con un 'remache. -' 

La altura total de la caña (toma
da a partir del bord,e p,lano d,e 1'1 
vira en la parte correspondiente al 
tacón) es de unos 11136 mm. 

,El cierre se errectuará mediante 
si'ete pares ,de ojetes, rpor los que pa-" 
sael correspondiente corrdón de 1.1-
godón. r:,~ev,a una lengüeta de tan· 
caJ,f convenientemente re/bajada, uni
da a la pa,la pOor medio. de /Un p,es
punte. Esta pala de tan-caLf lleva m
teriormente, otra tela para que en
tre las dos alber,guen el tope o COl1-
traJuerte de cuero que relfuerza la 
puntera. 

Pis(J : 

Se ,comrpone d,e: suela y ta'cón de 
goma, entresuelade cuero, palmilla, 
vira,cambrillón y reHenOos. 

L¡¡. suela está ;for,n;¡ada por una lá
mina .d'e goma negra <loe buena cali
da,d de unos 5 mm. <loe grueso, que 
lleva en la planta un dibu'Í'o en r2-
lieve 'con resaltes, O11yO grueso(} va. 
aumemando de,sde ,1:5 a 4 mm. como 
mínimo. d,esde el comienzo del en
franque liso hasta la puntera, de
jando una banda de 5 a 8 mm. todo 
alrededor. El tacón. de una ,pieza 'del 
mismo material. rcle <13 mm. de gi'U8-
so con un vacia,do en la cara inte
rior de 7 mm. depr(),fundidad y pre
;:entando(} en la exterior un dibujo de 

lDe ,las mismas característica,s 1'e5'e- po,co real'ce. Va provisto de oOOo.OTi
I1a,da:s en "bota enteriza p;so s,ueia.. ficios ,situados alrededor del boroe 

Remaches 
para alo'ja.miento de los eo.rrespDn
eliente~ tornillos de swjeción. 

\. , 4&1 

. 'La vira es de cuero d,e primera ca
lidad, de curtición vegetal, de 3 mi
límetros de grueso., I 

La rpalmilla, -camlbriUón y reUenos 
serán de c/Uero nuevo, de ourtición 
v,eo-etal. 

La ¡p,a:lmilla lleva un iOifTü de te· 
jido de algo'dón 'blanco. 

La vira 'Va :unida al ,corte y pa~mi-
'lla y a ella se une la entresuela de 
cuero y suela de goma, mediante co
sido con hilo fuerte, encolado(}, de 
cáñamo o lino, con puntadas d,e me
diü centímetro y dejando el ·puntü a 
la vista en la planta. Para reforzar 
.esta unión, la suela de goma va. 
además pElgada a la entresuela, con 
adhesivo de ra mejür calidad. 

El tacón se une a la ,suela de goma 
con adhesivo y ooho to'millo,s. 

iEn el piso ,y en la parte del en
franque lle,vará ,cada bota el número 
de Ia~go o talla cürresrpon~iente, ade
más de -la m'arca defábnca. 

Se confeccionarán en las siguien. 
te's taHas y rporcentajes: 

'- , 
?J7 ." 0,10 % 
3S O,5O 01 

Jo 

39 2 % 
40 118 % 
411 213 o' 

." 70 
, 42 28 I % 

43 18 % 
44 '"j''' 

2,36 % 
45 1,30 % 
46 _. ,í ... l' % 
.... 7 0.50

1
% 

48 0,20 % 
49 O;();) % 

Materiales que intervienen en la con
!ecci.Ón 

CuerDo 
;Caucho. 
Tela forro pala. 
Hilos. 
Lona forro rpalmilla. 
Cordón de aligodún. 
Türnillos. 

Características técnicas que 
I reunir estos materiale$ 

Cuero , 

(leben 

La. pala. medias ca'ñas, talonera, 
tira ,¡le refuerzo's y lengüeta serán 
de tan-caH de color negro fijo" sin 
dMect.os. curüción al cromo de un 
grueso de 2 a 3 mm. 

La entresuela y la vira serán de 
cuerü de primera calidad, curtición 
vel5etal, de 3 mm. de grueso. 

La palmilla, cambrmón y rellenos 
serán de cuero ,nuevo~ cu'rtición ve-
getal. \ 

La entresuela ,es de ,cuero .de pri
De 7 mm. de diám:etro .. de color mera calidad. de 3 mm. de grueoSo, ~ 

, negro. I de curtición vegetal. 

Todos los componentes de C11ero 
d·e la !bo~a serán de sección cOIllrpac
tao homo.génea y color uniforme, y 
resis1iran las rprue.bas de: fTexión, 
curtición, resistenda a la traccií',n, 
humedaoC!, cenizas, grasas de COJlsti-
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tución gelatinización 'Y ácidoacé- tal'ón' y puntera irán .reforzados con 
tiC(). un tE)rcer hilo. 

Caucho 
Xúm. del hilo del tejidO': CI1,44 Tex. 
Xúm. del hilo {jel refue.~zo: 14,14 

Tex. . I 
Las' características que ihan (je re- I Hesisten'Cia de'l hilo del 31,44 Tex: 

uÍlir la suela' y tacón de goma son I 330 gramos después de corr1feociohado 
las. siguientes: el ·calcetín. 

Primera materia: Caucho \¡'¡lIca
niz.ado. 

,Densidad: 1,13, a 1,19. 
Hesistencia a la flexión:" ~o .apa

recerán ,grietas después dE) media 
hora flexionando a '100> y a la 'V,elo
cidad de ,1,10 flexiones por minuto 
en probeta de 12 'por 3 cm. olbteni!1a 
del centro de la suela. 

Resistencia al roce: . No perd,erá 
más de 0,26 gramos en prolbeta .cir
cular de 16 mm. sobre \ lija del ilú
mero 5. en una longitud de 80 me
tros a la 'Velocidad de 20 metr05 por 
minuto y con un ,pesü de un kilo
gramo ;;.otbre la probeta. 

Tela torro pata 

Tejido de algodón deformable, de 
e'spiguilla :0 diagonal, que no> ¡forme 
ar'I'U~as, de forma que sea úti'l para 
el fin que' Sll .qestina. 

Clase' del tejido: 

¡Pie y caña: Punto lliso. 
¡Puño: Punto-inglés, 1 poOl' !l. 
Bo·ca del puIlo: Tejido a doble jue

go o alimentivior, quedando un teji
do doble, en forma tubular. 

':\'úm. Ide agujas: E11elar de cafia y 
pie< ha de< tener 164 agujas como mí
nimo e iguaJlm.ente ell de~ puilo. 

Peso Ínlínim? de,l par a sequedad. 
;;O gramos (media del total de tallas).' 

E5Cistirán la;;. trullas que ,se ex:pres'an, 
a las que ,couesponden el número 
comerciaJ,mente .establecido en IImiga· 
das in:glesas. 

Talla XX 
X 

11." 
Z." 
3."" 

N.O le 
.. 11:1,150 

11 
» 110,5 
» 10 
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distantes para abro-char., la hebiUa. 
Pasada Ja ,correa y l5ue'Lta, a modo 
de cOl're{jera, llev~ una va guilla de 
cuero para sujeción de la punta so
bran}.e ,cuando eS1tá a.brochado. 

Hebilla: 

Sencilla, rectangular, con, ángulos 
redondeados, decla'Villo y cO'SICojo de 
aC8'roabrillantado, bien cerrada y 
sin 6oQda¡f. 

Color: 
, \, 

AVe'lla'na natura~, el <cuero; I;Jrillo, 
metállico pecult~r, la hebilla. 

Galidad: 
,.~. , 

CO'l'rea, zapatilla, ,puente y va;guilla·'J 
de cuero. natural, no {ill'g1!'asado, sin 
defectos, resi,,,tente.5 .a la flexión y sin' 
tel1ir. 

HiLos: 

Se utilizará el Uamado comercial
mente <<[lerlé., de algodón, oonvemi€n
temente encer.ado. 

Hilos !Dimensiones mmlma-s del 'cal!cetín Dimensiones.: 
I 

IDe las mismas ,características (j-es
critas en bota enteriza 'Piso suela. 

Lona torro palmilla 

L.\lgodón blanco, ligamento ta·fetán 
d·e 110 a 11 hilos' en urdimbr,e y .'14 a I 
1'5 pasadas en trama, de un mili- I 

metro .de grueso y numeración de 
hilado Oí,28 2/c. Tex. 

Cordón algodón 

nue:vo y ·siru lavar: ' , 

Altul'a tO'tal: 33 cm. 
Altura de< la .caila: \16 cm. 
AMura d'el.p.ul1o: 1:5 cm. 
Lo\ltUira de Ua büca: 2 ,cm. 
(LoI1gitud del pie: 30,5, talla 'XX. 

I :Longitud del rpie: 29,2, talla X. 
Longitud del pie: 28, taUa 1.". 
iLÜlngitud del ,pie: 26,7, 'talla 2.". 
!Longitud del :pie: 25,4, talla 3.". 

Marcado: 

~., . J. d' 'Cada par de calcetines se presen-
. Encer~do de s,e·0ClOn CIrcular e, tarán emparejados 'Y l5ujetO's según 
~no,s 2,':> mm .. d~ _grues~: d:e ,~ cen- I J,a 'costumbre ,comercial .con puntadas 
tlmetr?s de .longltud y _i) lolo",! :;tmos en la bO'ca, talón y punta. Llevará su 
de resIstencIa. nummaoCÍón según tamaño, que de

Tornillos 

De IhierrG p'arquerizado de 118 ¡PoOl' 25. 

\ 
ü\iUOEJT'IN IBLA:NOO DIE AiUGO!DO:-;[ 

Descripción: 

IDe, tejido ,de punto. Co,nsrta de pie, 
, caüa y puíío con büca. Fabricación 
sin costura, tipo «standa,rd., con re
fuerzo en el talón y puntera. 

Ca'racteríslicas : 

berá .figurar tambiéI1 en la etiqueta 
'de los [mqu8tes res[le~tivO's. 

Descripci?n: 

lOe vaquetilla ,sillera, 'con la flor 
abrillantada, !provisto de heiíilla me· 
tálioa, 'sujeta en uno de sus extre· 
mos, doblado. hacia adentro, eI1 una 
extensión de 3 ,cm. y con coO'stura 
en la que va unida una zapa,tilla pro
tecto·m de' cuef/) pü,r la parte iI1te
rior y por fuera un pueI1te fijo, tam
bién de ·cuero, para pasar, una 'Vez 
lJebillado, el extremo opuesto de la 

Primora 'f!1ateria: Algodón sin. mez- correa Qo puntal. el ,cual se estre,ch'a 
da de ,01ras fibras ni matNias ex- en una extensión longitudinal de :> 
(rañas. '. I centLmeufOis en disminución progr·e-

1C011ür: Crudo natural. I siva, hasta terminar en [Junta ,cortada 
Hijo del tejido.: 'Dos, €voluci(man- de 15 mm. de anchura, llevando .en 

do, juntos, aJC'O'pilados siln torcer. IEl I5U pa.rte ce<ntral ocho talaflms equi-

Correa: IÚÜ'ngi(.ud; 1,i15I m, (sin 
vuelta); anchura, ffi mm.; grueso, 
3 mmmetros. -

(Za,p,atilla: :Longitud, 70 mm; an
.chura máxima, t:> mm. ; grueso, '3 mi
límetros: 

Hetl:Jilla: lLuCE)s, Z7 por \?Jil milíme
tTOoS; grueoSci, del cla'Villo 'Y alambre 
del marco, 3 mm. 
. Talatlro: !Diámet,ro, '5 mm.; equi
dist3Jn1cia, 3,5 mm.; distancia del pri-
mero a la [Junta, 75 rnrrn. ' 
. iPuent,e: Anclw d·e,1 ,paso, 'cünvenienc . 
te;ap.cho de la pieza, 11'5 mm.; grue-J 
050,2 mm.. ' . 

pruebas a que, serán sometidos los 
cueros 

TO{jO,3 lOos ,componentes de cueTO que 
entran 8Th la conf'Elcción del ceflidor 
·serán 4e seoC)ciól1Jcom¡pacta, homogé
nea y ,color unifOlTme y resistirán las 
¡pruebas de flexión, ·curticiÚn, hume
dad, cenizas, grasa'S de ,constitución, 
gelaünización Y, ácido acético. 

Descripción: 

Estará 'constituidO' por tres lPiezas: 
cuc:hillÜ', ,cuchara y tenedor, cuyas 
,caracterí8ticasson las siguie.ntes: 

Cuchara' 

iDe f~rma lcorriente, mango lis'O, de 
131 mm. de grueso, ,con sus extremOos 
['edondeados y bordes matados. 
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Dimensiones: 

Longitud total: 1:6 a 17 cm. 
Ca,pacidad: 12 a H cm. 3 

.En el mWIltgo nevará do.s orificios 
/ de G mm. >de diámetro, Is,eparado'S" en

tre ·sí sus centro" c\tj mm. y del ex
trem,o irllferior, el [l'l'imero, 18 mm. Al 
extremo del mango HElva una pieza 
metáilioa suj eta Icon davHlo móvil, de 
forma de escuadra, de 5 cm. de lado 
mayor y 4,5 <:m. del me,nor, el cual 
tien:e dO's doibleces p'ara su.je'lar las 
piezas del ,cuIbierto. 

I Tenedor 

IDe fOTma iCo.rrj¡m-te, 'con cuatro púas 
de 5 C!Ill. de lo.ngitud, malngo de 4 mi
~írrnet.rÜ's de' grueso medio., co.n sus. ex
tremos Irebordea>dos y bordes mata
dos. 

Dimensiones: 
I 

~Iedi{) centímetro menor que lá lon
gitud de % ,cuchara. 

!El mango llevará los mismos orifi
cios que los de aquéilla. 

CuchiUo 

De .¡j;oei!'O inoxidabIe, de forma rec
ta, 'COJ1osltituída pOtr Ulna sola pieza. 
EJl mango de 7,5 m. de lwrgo pOi!' 1,5 
centíme.tros de aIllclhoy 3 mm. de 
grue,so, y la 'hojia de 8 cm., afilada 
y ex.tremü redonideado. . 

lEIl mango !presenta,rá en sus d~s 
caras, y ,coincidiendo con los orifi
cios, de tell1e>dor y cuchara, dos pezo
mes ciHndricos de 9 mm. de alto' (que
dando al 'exterio.r de amibos lados 3 
milímetl'Ü's) ID,ara encaj ar en los· ürifi
cio,s de las otras dos ¡piezas del 'cu-
bierto. ' 

ILa !p,rimerra materia de la cuchara 
y tenedo.r seTá de aluminio· ¡puro, bru
fiido-. 

La es,coo>dTa, de acero. 

' ... / 
JEHSEY 

Descripción: 

Jersey ·cerrado, con manigasl; la ¡par
te in.ferior del ,cueqJo y de las man-. 
gas lleva una faja de tejido, ·elás'lico 
de 6 cm. de ancho, dolblada para que 
quede la prenda Icelüda ,a.la ·cintura 
y muiiecas; el escote, redondeado, 58 
adapta :perfectamente al cuello. me
diante el tejido de .canalé doblado, de 
3 cm., ,con que va rematado, con elas
ticidad¡>ara pasar Íibremente :por .-la 
cabeza. 

Materia: 

La materia que habrá de e:mJplears6 
en la confección de este jersey será 
de lana pura, entrMna, del país, s:n 
mezcla, ni. regenerado, hilada ail illÚ
mero 119, a 11'/c. Tex., con una resis
tencia de !lOO gramOls en ambiente no-r-
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mal, medida una lüngitud de· 50 cen
tímetros enke ~inzas y con, una velo
cidad de deslcenso de' un ill'étro por 
minuto. Esta Iprue,ba de re,sistencia se 
[levará a e,fecto sobre bi.1O's Ü'btenidos 
de un jers~y ya fabrilcado. 

Tejido: 

Cueripo y mangas, punto liso, a má
quina, cü!Jl, 4 hilos y 4 !pasadas. E1ás
ücos .cueUo, pufios y cintura, ,cana
lé eJás-t;,co de 2:2, fabricado e,n má
quina t,rilcotosa. 
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Color: 

Caqui. 

Tinte: 

Eru flÜ'ca, resistirá las !pTlleba's para 
lo.s tintes sobre llana en tejido de sar
ga ,ca1qui lana.' 

·Las medidas e·n ·que deben fabricar 
se ·estos jerseys son las siguientes: 

TALLAS 

-Contorno de ll&Ciho 
Idel!Il d~ dntura .. . 
Idel!Il de escote ........... . 
Anclho de hOilIllb,ros ........... . 
,r..aI1go total... ... ....... .. . 
Lang() manga ............. .. 
Peso mínimo a slequedad 

Descripción: . 

[)te forma deportiva, can cierre en 
-cintura, de goma 161áptica. 

ISe ,eom!pon,e de daiS piez.as, unidas 
¡pür ,costuras francesas interiores, una 
por ua Iparte ante,r:olr y otra pOT la 
¡posteriClr, así camal ·enl el tiro· y des
m,entidas las costuras en la -cruz o 
montaldura. 

,Lleva un do:btladi:llo en la !parte su
¡perior, de 31Z mm., iD.ara dejar paso 
a una ·cinta de goma elásti,ca, de :3 
,cent¡[metros, a la que se ajusta pli
s,ándose ,toda la ¡periferia de la 'Cin
tura -del pantalón. 

!Esta cinta ¿lástica sale 'al ex1erio'r 
por dos ojales ve,rti,cales, situados a 
un cehtLmetro de laco-stura dell de
lantero, con 'el fin de rpod~1f abrochar
se mediante ojal y boMill, s'tuados 'eh 

Talla Cintura Largo Tiro 

11l. 60 39 
, 

il;!! 
2 58 :li3 10,5 
3 56 37 10 

/' 

Jlateria~es I]ue entran en su confec
ción 

, Sarg-a de 3. 
IBot~n blan'co., 
Hií;G ciaqui de'l núm. 40. 
Cin tura c-Iástica. 

Caracterfsticas técnicas 1]111' deben 
reunir estos máteria~es 

Sarga de G ' 

Primera materia: Algodón lim¡[lio. 

ss cm. 
';'6 cm. 
36 cm. 
42 ocm.\ 
56 cm.' 
'58 cm. 

35 % 
2.a 

ro crrn. 
SO ·cm. 
37 cm. 
49 CIIll. 

fE ·cm .. 
GO cm.' 

" 

35, % 
3.a 

9'6 cm. 
84-. cm. 
38 cm. 
4-~ cm. 
60 cm. 
6~ crrn. 

380 -gr. 400 gr. 420 ,gr. 

sus extremooS, y ré.camlbiarla en ca~o 
>do deteriOil'o. íEl oj al de l.a repeida 
cinta eltás.tiíca, ·en sentidO' horizontl,11 
y de fábrica, y' el botón, blan,c,p, ~e 
115 mm., d!" ¡pasta;.Ü' materia simihir. 

En €JI bajo deI ¡pantalón lleva otlfO 
doibl3Jdillo de 2,5 ,crrn., que SI6 inte
r,rum¡peen .~os,cos,tados !para formar' 
unta; abertura de Gcm., con refuerzo 
p0'51tizo de un. ·centímetro. . 

lEn aa IP,arte po.st,erioT y lado dere
e,ho lleva un bolsillo' de par'ene de 
15 ¡por ;:n ICm., con un dobladilla' en 
la boca, de 2 cm., con los p',co's in~ 
ferimes remetidos v la bo,ca fuerte
mente J:.ermatada a' máquina; se si
tUilI~á a 1:10 cm. de la cintma y a 1:>
de la ·costura del trasero, .. 

Todas las co-sturas, de Icuatrü pun~, 
tadas !por -centímetro, conio mínimo-. 

Los oj3Jles de 'salida de la cinta, he
chos a mano. 

Se 'ccmf~'0Cionarár¡ eln las siguientes 
medidas: 

Anchura boca j)orneras 

68 ~m. 
6() 'cm. 
(H ~m. 

Color: Caqui. 
Ligadura, Sarga de 3. 

PorcentajE' 

30 ~/~ 
40 01 ;0 

". 30 o( ,o 

Núm. de hilos por cm.: :?9.c30. 
Núm. de pas:;tdas por cm.: 13-116'. 
Núm. dell hilo en urdimbre: ~,Z:> 

Tex., 2/'c. . 
,Núm. del hilo eln t"am:l: '\'0,5<; Te,x, . 
cabo. 
nesi~ten'ciar·n nrrl~mbre: 'i'.i Kgs. 
lResistentCia en trama: 3'~ ](g-s. 
PesG m.' a ,er¡urdnd: ~ü5 ):."l'amos. 
Tinte: F·jo. nesbtirj, la') pruebas 
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marcadas para tintes e,n tejido sarga descrit.as en fornituras hilo caqui del raen su parte posterior '13 cm.; en 
la iparteanterior, 1'6 cm. ,caqui. número 4D. 

Botón bLanco 

[le ,pasta o materia similar, s,in es
trías ni reb:1bas, de (11) mm. de diá
metro y 2 mm. de espesor; forma de 
cazuela, con cuatro' orifLcios.' 

Cinta eLástica 

A,llCl1O: 00 mm. 
Color: Blanco. 
Número.qe gomas de' la cinta: 29-30. 
Primera's materias, da lOos, hilos: _'\1-

~'godón. , 
Peso metro, lineal al anlbiente: 17,4 

Esta pieza pue,de doiblarse sobre 
sí misma para adaptarse ,al cinnu
rón d,e la gorra, mbrochándo-se en la 
parte delantera 'POol' un frlotón que 
de,berá 'quedar a 4,5 cm. del centro 
de la visera, y un botón simétrico 
en el otro lado d'el centro. 

Hilo caqui del ntim. 40 gramos. 

En la parte anterior su.perior del 
centro y en su ¡punto mediOo, llevará 
el escudo del 'Eijército en tamaIio re
ducido, en ahapa de metal.-, Garac!erísücas mecáni,cas, (morda

lDe tias mismas cara'cter,ísticas, a las zas de L.'5 cm.). La [Corra va interiormente forrada 
de tela dB algo-doÓn caqui. 

Di:atación Carga kilos Re~uperación 
El sudadero será de badana con 

un anclho de 4 cm. 

100 % 
1150 % 
200 % 

230 % 

1,4 
.1,75 
7,6 

36,3 

'natura de los hilos de allgodón, a 
lus .lJ~ Kgs. 

PAl'I'UIE.,LO 

DesCripción: 

'be forma cuadrada, ,con' dObladi"llo 
en todos sus lados de 0,3 ,cm. de an
e'ho v con sus bordes rení.etido5l; ten
dl'á asimismo ,cuatro c~néfas. 

Cenefas: 

Ouat'fü de ,color pálido: dos para
lelas; de un milímetro de grues\}, con 
separa'ción de 0,2 'Cm., entre ellas y ,a 
una distan'cia del ,cantOo de la p¡:-enda 
de 0,'5 'C'lll. Otras dos del mismo grue~
so" paralelas a las' p,rimeras, con una 
separación entre eUas -de O,fW ,cm. y 
de las anteriores de 0,5 cm. . 

Caracter.ísticas .deL tejido empleado: 

Primera materia: Algodón sin mez
cla de otlras fibras áü maiteriasextra-
l1aiS. 

, Color: Blanco, ,c,an- cened'as rayada~ 
ene,ada unO' de suS! ladO's, e,u. cOilores 
pálidos. 

Tinte: 'Resistirá. laS! pr11'ebas mar
Caldas para los tintes so'bre algod,ón 
en Or,den de 24-~l\' (D. O. núm. 100). 

Ligadura: Tafetán. 
Núm. de hilos por ,cm.: 28--30. 
Núm. de Ipasadas pm' ,cm.: 2J8-30. 
Núm. del hilo en urdinlbre: 18-00, 

i..,/,c. Tex. 
- Núm. del hilo en trama: 1:'?,..C~6, 'l/e. 
Tex. 

'Resistencia en uroimibre: 25 Kgs. 
f\f>~istencia en tl"alma: 2:; Kgs.. 
~eso del tpal1uelo a sequedad: 22 

gramo;; (máximo). 
PélrdidaslPor contraoción • .carga y 

8jp,resto: . 

Total. 
Total. 

, 

2 mm. alar,gam,iento 
remanente. 

10 mm. alar~amiento 
remanente. 

El] p~soo ........ . 
En longitud 
En an0hura .... :. 

Dimensiones del paJlueto : 

4% 
.. , 6 % 

5% 

üYnfe-ociooIlado, sin lavar: 45 cen
tímetros, de lado. 

!Co-nfe.ociún ,corriente, pe.rfec1anlelIle 
dobladillados lOos bordes, con pespun. 
tes de ',seis puntadas por centímetro. 

GOIRIRA: CAQUI LAN:-\' TiPO ~tON
TA~ERO 

Los botones serán ,de madera de 
hoj, Iabradüs e imitando al cuero. 

Se co,n1e,ccioOnarán en las si,guien
tes me,didas y propoIlciones: 

Talla 60 .\ 
Talla 59 , 
Talla GS 
Talla ¡57 .. . 
Talla 56 ............. : ... . 
Talla 55 .. . 
Talla 54 ... : ........... '" 

5% 
'lO % 
ffi% 
25% 
25 % 
5 % 
5 '% 

Materiales que entran en su con-
fección 

Sarga caqui de lana de 140 cm.', 
Tela caqui de .forro. 
Botones caqui pequeños. 
Hilo caqui del núm. 40. 
Cartón 'para la visera. 
ArpillNa para el refuerzo. 

Sarga caqui de lima de-;¡40cm. 

Descripción: IDe las mismas característi,cas a las 
~ . 'descritas en tejido de, sarga de lana 

lDe sarga de lana, coLor caqul, VI- . en lW cm. ' 
sera de 6 cm., armada con cartón I 
comprimido de 3 muí. de grueso, fa- Teba caqui, de for~o 
rrada 'Por las dos caras con sarga 
igual a la -del ,l'€'sto de la gú,rra y 
sin pestpuntear. 

,Alt:ura del éintur6n VOl' su !parte 
anterior, '10 cm:; po,sterior.· 6:5 C8n
timetros. Cosida a la parte inf.erior I 
del cinturón que deja libre la visera 

IDe las mismas caracterísltica,s a las 
descritas en el tejido tela caqui para 
forros y bolsillo,s. 

Botones caqui pequeños 

lleva una piez,[]. o.rej e,ra-cogOote,ra eoS- Serán d'e mad,era d,e iboj ,S'in asa 
trecllándos,e en su parte anterior en nT- parte metálica. 
forma de 'Pico y terminando 'en 5en- IEl anverso., que será plano e imi
daS" 'bandas de 4 cm. de ancho 'y rlO tando al ,cuero, llevará troquelado 
centLmetws de largO', que s,e abrocha un ,círculo concéntrico próximo a 
cl'uziÚn'dose sobre ~a b,OIca' me'li'ante loOs ibordes, semejando pequeñas pun
dOos ibotones, uno interior y :otrü ex- tadas y el reverso ten<lrá un resaltG 
terior. con un orificio de~ !bordes redondea-

rCentra.dOo en la parte delantera del ¡ dos ¡para el pasü del 'hilo y ipara que
cin'turón de la gorra y colo,cado ell- i éste no se rompa por frotamientOo. 
tre el paño de laI\a yel forro llevará I 
un fllasuón de aI'1piUera ,engoma'd,a d'3 'Dimensiones: 
cáIiamo y yute para ,dar mayor 1'1- ~ 

gidez a la gorra, oo,n una anclhura lDiámetro': <15 mm. / 

de [100 centímetros' y altura la del Espesm iborde: 2 mm. 
dntunón en la citada parte delan
tera. 

E'l casqú'ete superior será de forma 
Hilo caqui del número 40 

eJ.ÍJptioca. lDe las mismas características a las 
I,Altura de la pieza orejera-colgote- descritas en fo-rnitura' hilo núm . .\O. 
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- I ,. o . 1 cllocar" co·n ~l '?'-.O ,per·d·erá neso n. i se de.fürmará Cartón para ,la Vtsera I _,o se r mpera a· u. w' "~ ... 

_ . I stlelo {lesde una altura de 1,5 metros. '. al permanecer introducida en ag>lJa 
Bien co,mprimido, de buena call-, SO';>ortará longitudinal y transver- fría durante veinticuatro noras, ni a 

dad y resistente, 3 mm. de grueso. 'salmente, estandü cerradO', un p·e"ü 6(}0 durante una 'hora. 
mínimo de 40 kilogramos. . I 

Arpillera para el retuerzo :\'0' pe,rdc.rá pe,so al e·""ta.r intrO'du-, Jlanojo de cerda,~ 

Primera materia: Urdimibre: eá
r1amo,; trama: yute. 

Ligamento: TaJetán. 
lDens'idad: Urdimbre, 42 l/c. en 5 

centímetro,s; trama. 32 l/c. en ;) cm. 
Peso aproximado del metro cua

dradü al ambiente: 348 gramos. 
Grue.Sü del te.jido: 0,9 mm. 
Ell tejidüe'stará conve.nien"e m e [l

te engomado 'para tener la rigidez 
precisa para el uso a .qúe se destina. 

AiLF'WETIEHO 

Descripción: 

Compuesto de tres' piezas: caja, 
tapa y, carrete, de material plástieo 
resistente, de color 'blanco hueso, ~e-
gún muestra. ' 

9aja " • 
lDe forma cilíndri,ca o l'ige.ramente 

tronco-cóni-ca, Ihueca, cün .fondo en 
una Il:>ase, ,en la que irá en reÚe.ve ,el 
emblema del ,Ejército·, y en la otra, 
queconstH'uye la boca, un rebaje 
alrededor de 4 mm. de alt'llra, apro
piada ;pa,ra eJ aj llste .de la tapa. 

Tapa 

'Constituye el dedal, de forma tron
co-cónica, 'hlle,ca con ifo,ndoell la 
base menor ligeramente abOmij:¡ado 
y cubierto en la superficie exterior 

\( de 'pequeJ1os hoyos. X partir de esta 
base v ihacia la büca lleva 4 ó '5 es
calones repartidos en 1,'5 ,cm. La 
boca deber;§. a,ius'tars,e perfectamente 
en el rebaje de la caja. 

Carrete 

Ada,pta,cjo, a las dimensione·s inte
riores -del estuche está formado por 
un eje ~lueCü con fond'ü, que tiene 
'unos rebordes o arandelas situados 
a. lo largo, formando tres departa
mentos para arrO/llar el hilo. El eje 
va: pro'Visw de tapa. 

DImensiones interiores: 

Caja: ,Lüngitud, 4 ,cm.; diámetro. 
1,7 crr¡. . 

Tapa: Longitud, '2 cm.; dlámetro, 
2 cm. 

Eje del carrete: Longitud, 5 cen
tímetros; diáJmetro, 0,5 cm. 
, G:ueso mínimo. !del matNial: 0.1 

. centímetro. 

Caracterfsttc.as del material: 
~ 

Primera mataria: Resina ,sintética 
termoplástica. 

,ciao en agua a ~50 durante veinti
cuatro ¡horas. 

B.\iRRiA JíA!BON .\iFlEiITL<\.iR 

Descripción: 

IDe forma cilíndrica, ,debe ,producir I 

abundante espuma de 'consistencia 
cremosa y persistente. \De ·color blal1-
Cü amar.illento. No ha de decQ·lorarse 
ni end'urecer' a,l eI1v.eJe,cel' ni ad,qu~-
rirolor rancio. I 

Composición: 

L<\.c'idos grasos: 719 por 100 mínimo. 
Humedad: 10 por lOO máximo. 
Alcali lill:>re: 0,01 por ,100 máximo 

Dimensiones: 

,-"ltura: 15 mm . 
Diámetro: 30.mm. 
¡Peso: .I[)e 50 a 5'5 gramos. 

Nota.-Jc'ada ibarra deberá presen-
tarse envuelta en ,su parte inferior 
'con papel de aluminio Ihasta una fll
tura de 4;5 mm. y toda la, barra ()[1 

palpell celofán 

(BlROCH~-\ ID~ AFIEilTl-\1R 

Desé1'!pción: . 

Se üompone de mango soporte- y 
manojo de cerdas. 

Mango soporte 

[le origen animal, de ,color ne,gro, 
suaves y 'flexibles, cortadas en for
ma redündeada. 

Altura del manojo': 5 ,cm. (sin con
tar la ¡parte emll:>u1ida). \ 

Peso mínimo del JÍl'ano,jo-: t12 gra
mo.s. 

Pruebas a que ~e le somete: 

:Deberá recuperar su forma ,primi
tiva, sin ,pérdida de cerdas una vez 
seco, deSipués de un jaibOnamiento. de 
veinte minutos cqn jabón de afeitar. 
yagua a 600 s6ibre una taij:¡la de 
madera pulida. 

No debeTan desprenderse lascer
das totaa ni parcialmente d€',s!]Jués de 
una Inmersión en alcoihol de 9()<> ni 
en agua fria durante veinticuatro ho
ras o 'en agua a 6()0 ,durante una 
hora. 

OAJA DIE BETUN 

Descripción: 

Se comr¡¡one d-e crema y en:vase. ...... 

'Crema 

Aspecto en el envase: 

Será una supenficie 'homogénea, sia 
granos, grumo,s y ampollas. 

Color: Negro intenso. 
Ol-or: ¡A,gradaible. 

',Estará exenta de ag'lla. 
Su punto- de ¡fusión no será in

ferior a 5Ü" .c. ni superior a 00°. 
IDe forma cilíndrica o troncocóni

ca -de 1,2 cm. -de -diámetm en sil ba3e 
menor. en donde van eúllbutidas las Aplicación: 

cerdas, y de 39m . en su base roa- Se podrá ruplica'r con facilidad por 
yor, cerrada y plana, con el es'cudo el ¡procedimiento habitual y frotada 
f,eld,E:iérci;o ~n, reliev~~: la rorm: \;~: con un cepillo 'Prodlucirá un ij:¡uen ,-

111 :'lca en ra un lame ro 'e:, brillo rá idamente. No manchando 
.qenümetros. IEl cuerpo o superfic;e I Cf . P ño ca ui al 
lateral 'puede ser lisa o labrada en I exa"eradament.e un pa . q 
escalones o estrías 'para su :nejor.1 fro~arl~ despUés d,e term1l1ada Sll 

~anejü. La altura total del mango a;p]¡caclón. 
{oportl3 será de 3 cm., con un peso 
mínimo de 3,ü gramos. . Almacenam:lento: 

Primera materia: !Resina sintéti
ca termOlpIásUca. 

,Color: IBlancü hueso, según mues.
tra. 

Pruebas a que se le somete: 

~o de.berá romperse al chocar con 
el suelo de losa o mosaico 'desde una 
altura de 1,5 metros. 

Sü'portará longitudinal y transver
salmente sin romperse /Un peso mí
nimo de 40 kilogramos. 

11:0 6e a],terará su aS[)8<cto ni pro
piedades después de permanecer en 
e.stufa de 50 a 6(}0 durante .veinti
cuatro horas. 

Envase 

,Caja metálica de forma circ'lllar" 
cünteniendo un mínimo· de ilü ¡gra
mos de crema.. Litografía o en relie
ve ~n la tap:). la léyenda «Especial 
para el !Ejército •. 
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rilmensiones : 

¡Diámetro.: 53"55 mm. 
,·\ltura: li-.l'5 mm. 
Peso de la. ,caja metálica: 

mas· 

OEPILLO DiE DIB."'J1ES 

Descripción: 

11,4 gra-

Se compone dfl cepillo 'Y estu.che, 
de dos piezas ,en plástico. 

Cepillo 
, 

TIe acetato de c·elulosa o metil~me
t':lO: ilato, forma.do por 'Su mango y 
soporte de cerdas en éste, colocados 
los mechones, que serán de nylon 
(semiduro), perfedamentfl ¡fijos,. en. 
tres hileras longitudinales en el sen
tido del cepillo y nueve t'ransvers1-
les al mismo. Las ·dos hileras longi
tudinales exteriores llevarán nueve 
mechones y la central dieZ. Las das: 
últimas t~aIlsversales y el \ mechón' 
ext.erior ,de la línea central, presen
tará;n un ¡resalte abombado paTa .la 
mejor limpieza de [a: boca. 

L,argo del cepillo: i160 mm. 
AnC¡ho-del mango ,en su jparte más. 

ancha: .13 mm. - I 
L">.·ncha dill soport.e de cerdas en su 

parte más ancha: :15 'mm. 
Pes,Q: !lO gramos. 
Coa lar: Blanco tra.glúcido . 
.sumergidas las cerdas en una 30-

llféión de jabón al '1 por 100 durante 
veinticuatro horas y a una te.mpera
turade 5(Y> C. noeXipe.rimsntará nin
guna alteración. 

Estuche 
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lida de metal blanco ,que rebordea
rá la parte ".nterior 'en 5 mm. Aibso
lulamente L!oxid3Jble, inCluso los 
bordes. 

So~b~'e el e",pejo .pwpiamente diclhO, 
SE' u;,atirá un sOlporle de ,chapa de 
la' misma materia, unido a· la cu· 
hierta 'por su parte s,uperior 'Por una 
bisagra o charnel'a. Su misión es pro
tE'ger el eSlpejo de rcturas, además 
de servir ,para mantenerlo como ca
ballete sobre una superficie plana 
Estará pel'forado en 'la parte or¡mes
ta a la. bisa::;ra; al objeto de poder 
colgar el es'pejo y también ,en este 
lado opuesto llE'yarú una pestaña, a 
fin de que ,quede sujetaes,ta tapa 
cuando no se ·use. En la tapa y a 
troquel llevará el emblema del Ejér
cito. 

Dimensiones: 

Largo: 93 mm. 
,Ancho: 65 mm. 
Grueso mínimo del espejo: 2 mm. 

_GI"Ueso .de la chapa: 0,4 a 0,'5 mm. 
Peso mínimo de la parte metáli-

ca: 45 gramos. 

Ensa!los: 

;'\0 se oxidará Ja pade -metálica 
después de samergidos 'Em agua vein-
ticuatro horas. I 

ES;rU:CHE JA:BON A!FFlI11\IR 
\ 

Descripción: 

\ 

D. O. núm. i1.72 

Dimen.siones: 

ILal1go iotal: 9D mm. 
[Diámetro.: 35 mm. 
Longitud del rebaje (para el ,mejor 

acople del cierre): 10 mm. 

, J.:\!BÚl'\''ElRIA 

'Des,cripción: 

/De material de plástico tlexilble 
,(polietileno,). Consta de j afuonera pro
piamentE> dicha y tapa, en ,ella tro
quelado el emlblema del Ejército. 

IColor: :Blanco traslúcido. 

Diinensiones(exteriores) : 

. . I 
I.iOngltud: 8,8 cm. 
,o\nclhura: 6,4 cm. 
Altura: 3,2 cm. 
'Longitud del rebaje (para, el mejor 

acoplamiento d.el cierrel : 1 cm. 
'Grueso mínimo del material a em

plear: 0,1'5 cm. 

lO 

Descripción: 

Pastilla IIlil'quinada de d'orma para
lelepipédica. lEn una de sus caras 
llevará marcado ·en troquel al va
ciado el emblema del E.jército 'Y en 
l,a opues;(a; el rótuQo, «Especial vaya 
el iEj ército •. 

" ," 

Composición: 
\ 

lo\cidos grasos: 70 [lar 100 mínÍmo. 
ICaI1ga: 10 I por' 100 máximo. 

Estuche cilíndrico de material plás
tico ,flexible (poHetileno), con emble
,ma del :Ejército troquelado en la 
car~ exterior del fondo; tapa 'per-

[le plástico flexible (poJiet~lenoJ, forada con cinco ·orificios de 2 mi
de dos piezas, de corte orvalado, 'en- límetros de diámetro. 
cajando una en otra pie,za a base de IGrueso 'mínimo del material a em-

lo\lcalí libre: 0,04 vor 100 máximo 
en NáoH. 

rebaj a corn lolpe e,n una de, ellas; en l'lear: 1,:1 mm. - 1 . Dimensiones: 

una de las 'bases, t.rüquelado, ,el em- ü)lor: IBlanco traslúc'ido, según 
Longitud :75 mm. 
Anchura: 50 mm. 
Altura: 20 mm. 

blema del Ejército" y I en la otra, \muestra_, 
practicados varios orifidos para la. 
ventiladón. ' Dimensiones: 

Dimensiones interiores: 

Longitlud total del envase cerraido: 
165 mm. ' 
, Longitud de cada l\na de las d.os 
piezas: .90 mm. ' 

Longitud del reba.je: 11.5 mm. " 
IEje mayor: 21\, 'mm. 
'Bje menor: 18 mm. 
Grueso mínimo del material a. em

¡plear: 1,5 mm. 
Color: Bllanlco tras.Júc:do. 

iESiPlEJU 

DescriPfión: 

,La 'Parte posterior del eSlpe10 ira i 
cuftliérta de una clhapa metálica !J')'U- i 

Langa total: 00 rrÍm. 
¡Diámetro: 35 mm. 
:Lorugitud del re!baje (lpara ·el me'jor 

acople del cierre): 10 mm. 

ESTUGHIE IBIRJOiCIHAS .<\JFElITl">.tR 

Descripcióri : 

.peso; 

'De 80 a 85 .graIIlos. 
'Cada. pas'tilla deberá presentarse 

envuelta en papel fino. 

. , Descripción: 
Estuche cilíndrico .de material plás-I 

tico ;flexible (polietileno), conemble- '1 \De plástico resistente ,(termo..opMs· 
ma del !Ejército troquelado en la du'a tico) con daIS hileras de ,púas" unas 
exte.riolr \de11 fondo; t a p a ,perforada finas ,(,S por centíme.tro corño mini
con cinco orificios ,de 2 mm. de diá- mo) y otras gruesas (4 Ó '5 por cell
met.ro. , ' \ tímetro,). Llevará 'el emblema del 

Grueso mínim~ d,el mate,rial aeIIl- Ejérdto en r·elieve en la parte cen-
plear: 1,'5 mm. ,tral ,.del! nerviÚ'~ISOiJlü]'t8 de púa.' . 

Cola.r: IBlanco, traslúcido, según Color: /Blanco ttlUesÚ', según mues-
muestra.' tra~ 
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D. O. núm. ['72 / 

Dimensiones: 

LaI'go: 1,21 mm . 
. -\lIoho en su parte media: 30 mm. 
• \ncho en sus puntas :2.~ ,mm. 
'Grueso del lomo: 4 Ínrñ. 

pruebas de calidad: 

-Sumergido durante una hüra en 
(llIa solución de jabón al 1 por lGO 
a 50n C. no sufrirá alteración. 

'Sumergido en amoniaco al 5 por 
lOO en volumen (5 c. c. de amoníaco 
concentrado y hasta \lOO d'e agua) a 
la temperatura ambiente no s,e al
tere. 

Tampoco 5ufrirá a,lteración sumer
gido una :hora. en alcoit\ol de ,96°. 

G'U.\XTES BLANCOS 

Descripciún: 

Son de los denominados 'cerrados 
COin dúMadillo ancho y remetido e~ 
la boca. ' 

Se-r(¡.¡¡ de algodón, sin me7Jcla de 
ütras fIbras ni materias extraüas, lOe 
colol!' blanco. El tejido. se.rá de ¡punta 
corriente, 'lJien unido, sin defectos v 
sin cardar ninguna de las caras. . 

""úmero de 'carreras (,agujas por 
centímetro): de 7 a \} como, mínimo. 

INúmero'- de, pasadas pÜlr oentíme" 
tro: de 10 a I~Z ,como. míni'moo. , 
. Estas medidas se harán en la parte 

1!sa de,l tejido eX\elndido, nayu:ral
mentE', sin estira.rlo. 

Peso to-ta,l del l)~;r de guantes,: J',I,í
IIImo a 'sequedad, ~8' gramos. 

Hesistencia del' hilo: 2:0 gramos. 

Dimensi01ies: , 

'Existirán los taJInal10s que 58 expre
san, a 105 que corresponden lüs nú
meros de fabricación }cQmercialmente 
establedd05 que. se detallan, y cuyo;; 
largos -se es,pecl[lcah, así como' los 
porceMaje's ,de fabri'ca'ción. 

Tanul'Il0 grande: 

\ .","úmern r1G. LaTgo. total correspon
dwnte cO'llfoc;::innadd, 1217 c.m. Un 30 
por 1100.' 

Tamaño normal: 

Núinero 11. Largo total correspon
diente confe{)~ionado 26 cm. Un OO· 
por ilOO. . , 

TamafLO ,pequel1o: 

.Número 10. - Largo total corresipon
-dllmte {:o[úe-cciona.¡Io, 23 cm. lJn 10 
llar noo. " 
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Las r~stantes medid>as d y ;09 gua~_1 junquillo: Eje mayor,m,Gcm.; eje 
tes seran PfoporclOtladas a los n1l- menOT, '5,9 cm. 
meros indicados, cO,lliforme a lo,g mo- :Del londo (interior): Eje mayor" 
delos respectivos. 110,7 cm. ~ eje menor, 4!8 cm . 

I 
¡Grueso de la clhana: 0,1 cm. 

Fabricaci6n: ,Distancia del botÓn 'al borde jo-
ferior, 2-,9 cm. L 

Unión de las plEZoas:Dedo pu/;C'al'; Capacidad: 2'50 c. c. 
"'I Dl d'" Lo' al ,g'uante, üÜ'stul'a plla,na al Ilude i e. a co,rrea e' ,3UJec;on: ngl-

del tejid¡;¡ de la mano remetido. I tud, 20 cm.; ancil).ura, 1,8 cm.; gru~ 
En ;c,s dedos y cantos externos de, so, 0,2 cm. 

la mano: La costura interior de ifor- i Pe,ü minímo: &3,':; gramós. 
ma corriente,' con pestaüas pü:' den. 
tro.· Conslruúión: 

,'Do,blaclillo de la 'boca: AncllO de 
S cm. cosido al borde superior. 

iGO'sturas: J¡'espuntes elásticüs: de 
cad~neta f,irme, que no corra punto", 
al soltarse: 

Marcado: 

Cada guante llevará esta¡npado en 
tintq, indeleble, en el interior del 
borde, el tamaüocorrespondiente. 

I 

VASOS 

DescripciOn: 

RecLpiente metálico constituído por 
un cilindro de base elipsoidal, yon 
ligerla cüllicayi>lJa-den ~a pante co.n1es' 
pondiente, al rrente pÜ's.!erior, s;el:· 
do la mase inferior el .fondo '; y es
tando a:bierto por la parte superior 
o 'boca, en cuyo contorno lleva -uT¡ 
jllllquillo. 

I , 

IEl vaso será dEi una sola pieza, ob
tenido por eIllbutición, con la arista 
d,el Jondo redondeada y con el bo
tón en la parte externa suj eto sólida
mente a la chapa re,forzada en esta 
parte con ovalillo. 

C:AIl\LISiA: ,-\ZUL 

Descripción: 

Delanteros: 

,Con cinco ojales, el prime,ro llOlri
zontal v .el resto verticales, en el ·.lado 
izquierdo y otros tantos botones H! 
el derecho. "Lo", lad05 que abrocllian 
llevarán una vira refuerzo que sale 
del mismo dela.ntero v doibla en' una 
anC'bura de Z ·cm. en "la ,,"arte de los 
ojal-es; y en el lado de "109 botones 
el tejido se remata .mediante un pe
queI10 dobladillo de 2 cm. 'En cada 
costado Heva una abertura de 1,' cen
tímetros ligeramente redondeada en 
la parte infero-posterior de la unión 
con la' espalda,el dobladillo inferior 
montará soMe la vista· a fin de darle 
un acaJ'Jado penl'eeto. 

En la cara anterioor, en .su pa,rte 
central, y cerca del !borde inierior, 
lleva un motón metálico sujeto so
bre la mismacihapa, en el que ~e 
abro·ciha el ojal del extremo libre de 
una correa destinada ,a' sUljetar el 
vaso al' cinturón del correaje; co-
rrea que en el centro del bor,de 'le Espalda: - \ 
la pare'd postedor va pasad::! po.r el 
junquillo y por una 'e'Scoita{lura do
blan'do su ca.bü .sobre la mimna y'co.n 
la flor hacia fuera uniéndose slóli
damente 'Por un remaclhe. 

rColor del vaso: De aluminio mat8. 
'Calidad de la c:ha,pá y hotón: ne 

aluminio mate, o sea sin abrillan
tar, de 0,1 cm. de ,grueso, de pur2-

_ za no inferior al 95 por 1100 yexen-. 
to de metales tóxicos. 

Corre·a de .. sujeciÓn: De oaero na· 

:Lisa, de una sola pieza unida al 
delantero respectivo ,por líJ, costura 
de hombro,; en el centro lleva 'una 
tabla d·e 4 cm. de ancbura, part.iendo 
del cuello" pp·r de,bajo del canes'Ú Je 
e~¡palitda ·saliendo. al ext.edo." por el 
pi,co ,del citado canesú,. 

Deva una a'bertura a sus costados 
de '17 cm. y en la parte i'nJero-ante
rior de la unión con el delantero. -

tural, curtida al cromo, tellida en ,- Canesús : 
negro. lOe "ección compacta, homo- I .' 

génea y colOr uniforme y resistirá I 'Los canesús delanteros, en [arma 
~a&. pru~b,as dE': flex~(~n, curtición, de pico., son dos: uno que se sitúa 
resIstencIa: a la tracclOn, humedad, en. el lado derec:tlO y otro en el iz
c:n.lzas: . gra~as de {:oll5ilitn:ciún, gela. quier-do; la confe'Cción se hará Euper
hmzaclOn y ácido acético. La re- puesta al delantero v to.mando la 
sist:ncia será de. ero kilogramos por fo'rma' de éste a parÚr de la pega
mlllmetro cuadrado de sección en dura del homibro siO'uiendo la línea 
probet:ls pe Zíl centímetros. del cuello y hombro,'" el pico se fijará 

DimenBiones comunes a todos lo; ta- en toda su extensión al delantero. 
71iaiios :. Dimensiones ~ El canesú de espalda, también en 

Pllllo: altura, 7 cm. desde la cos
,ura inferior del pulgar. ' 

fürma de' pico, ¡¡!le coincidirá con 
Altura total (exterior): 7,;). cm. el centro de la tabla, se conúeccio
De la boca (exterior), incluído el I1ará asimistno superpuesto a la es-
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pa1-dJa y tOlIl1,ará la forma de~ cuello 
en su !)arl,e Ilosteriór y línea del ¡hom
bro; el pico' se fijará a la €spalda 
en toda su extensión mediante un 
pe:,punte a mú,quina. 

, Mangas: 

Hectas, con puiíos sencillos de do
ble tejido de 7 cm. de ancho y abro
üllado por un botón, lle:vará una. 
abei'tura. con cartera, en la partep.o5-
terior de 10 cm. de larga y 3 de ancha. 

En la parte de la sangría llevará 
una nes'ga en toda. su longitud, de 
forma triangular con base s'Uperior 
de ,7 cm. aproximadamente y en pico 
en su uni,ón al pmio unida a la man
ga con dOibles pespunte a cada lado, 

-La manga entra en el puiío en una 
longitud de un centímetro y se une 
a éste formando tres pliegues con 
doble ;¡espunte, uno al canto y otro 
a un centímetro. ". 

La manga. se pega con costiura co
. sida y caI'lgada. 

Cuello: 

De, tipo «5~)Üiri)), complle·coto de tap~ 
v cueJlo,; la tapa en' su parte !nte
flor con forma, terminando en dos 
pico,s, va fijada sobre el interior del 
delantero y partiendo del centro de 
la distancia de loS d()s priIIie,ros bo-

lIled{das: 

Talla Cuello Canesú !l\l¿n¡;-a 

/1 ~'~ 43 (jl~ 

2 42 46 63 
3 ~O 44 6~ 

4 3S 43 Q1 
Extrd.a 4l:l '50 00 

illedida de costura de costado a cos-
tura de costado (con W camisa abro-

chada) en el 

Talla 1,a 
Talla 2,a 
Talla 3.a 

Talla 4.a 

Extraordinaria 

pie de la sisa 

62 
61 
60 
'59 
fi4 

Materiales que entran en su confec
ción: 

Tela azul. 
(Bot,ones pequeiíos azul de !lO mm. 
Hilo azul del núm. 40. 

Características técnicas que deben 
reunir estos materiales: 

Tela .azúl 

.Primera materia: Algodón puro. 
Ligadura: Tafetán. 
ICo-lor :A'zul. 
/Número de hilos por centímetro: 

24-25. 
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Hilo azul .del núm. 40 tones y olales, siguiendo la línft'l 
del delantero hasta el quiebro ,del 
cueUo. 'De las mismas características a la5-

El cuello, de S cm., irá fijado por descritas en fornituras, pero en color 
medio de !)-espuntes a la tapa y a su! azul. 
canto. I 

BOlsillos: 

;De pecho 4e 16 cm. por ,su centro 
y rJ.4 en los extremos, 13 de ancllo y 
tablit central de 3,5' cm. -con cartera 
de cierre, formando pico y abro
eh'ando mediante botón .. La' cartera. 
pegada con do'ble ·pespunte al delan
tero y un punto en toda su longitud 
de· 4 ·cm. en los. extremos y 6 ·cm. Coll 

el pico;, el ojal vertical situado 8'1 

el pico y a medio centímetro del ex
tremo .. 

Observaciones: 

I u~rFüRI~1E NZUL Al1GOIDIÜN 

. (ohaquetill;1 y pantalón recto) 

Chaquetilla 

pescripción: 

Cuello: \ 

IDe forma marinera en dos partes" 
compuesto de cuello y tapa, cosido :v 
vuelto, con mi IDunto en el canto a. 
medio centímetr~; de 8 cm. pOT '511 
parte posterior, 9 pOT }a anterior, 
con un CÜil"Cihete !p-upa SlU cie-rre. 

Por la parte del cuello lleva una 
cinta azul de 2. 'cm. de refuerzo, que 
se iprol~ongaen 11 centíme~rus. a carda 
lado de la ~ostura de espald'a. 

'Los pespuntes serán de cuatro ¡p'Un
tadas por centímetro (omo mínimo . 
Las costuras soíbrecar,gadas. Los bo
tones irán cosidos,.por lo menos con . Delanteros: dos pasadas de cuatr,o hilos, dos vuel-
tas y remate .. :La talla irá iID~rcad'l, Son dos unidos a su espalda res-o 
en la parte mterlOr y s'UpeTlor de pectiva por la altura de hombro y 
l~ esp'alda. Los dobles pespuntes ,se~ 'costados cargados. 
ran ,paralelos. La espa:da tendra ~ El delantero i",qÍlierdo' lleva una. 
cenümetros de largo masque el de- cartera. de ojales !forrada Ín:ó3-rlor
lantero. mente con tela de forro de 9 cm. en 

Pecho Puño 

215 
24 

Largo PorcentaJe. 

331 % 
313' % 
1'5, % 
1'5 ~6-

su parte superior; esta vista se pega 
por debajo del cuello has,ta su canto 
y se prolonga 3 cm. para' terminar 
en pico redondeado. 

Esta carteTa lle,va cinco, .ojales ho
rizontales, ~:tua,dQs a un cent,ímet,ro' 
del canto tódos ellos', el primero si
tuado a 2,.5 cm. de la' pegadura d,el 
cuello y lo,s otros a 9 cm. 

4~ 

4Z 
40 
38 
46 

24 
2:3 
20 

Número de 
tro: ·18-1i9. 

Entre e'ada ,dos oijales lle-va una 
presilla heclha a mano. So,bre el de-
lantero dereclio lleva 108 'botones co-· 

pasadas por centíme- Trespondiente::r, a .3 cm. del. canto, 
re,forzado con "una 'vista interior del 

en urdimbre: mismo tejido de ;) cm. de ancho' e.']. 

4% 

su parte inferior y 8 en la pegadura 
'38,02 del cuello" con fo·rma, con un punto' 

,a máquina formando dos pliegues 
I1esisiencia en urdimbre: 33 kilo- de 2 cm. de dentro a fuera, situado 

Número del hilado 
25,9'. 1/ C. Tex. 

NúmeFo del nilado en trama: 
'l/c. Tex. 

gramos. 
'Besistencia en trama: 4U kilograc 

mos. 
!Peso metro cua.drado a seq'lledad: 

136 gramo-s. 
Tinte: Fijo. Resistirá las ¡pruebas 

v demás características ,a las ,descri
tasen ficha tela caequi camisa en 
00 centímetros. 

Botón pequeño azul 

a 16 y 22 cm. 

Espalda: 

.con costura central y un pliegue 
de 5 cm. ·que, :Tlartiendo del hombro· 
llega hasta el cill turón. LEn su inte
rior lleva un punto para sujetar el. 
pliegue; lleva en .su unión al cintu
r·ón dos pliegues de dentro a fuera' 
de 2 cm., situados' a .') y a 1,1 cm. ds' 
la costura central de la espalda. 

Primera materia: (De pasta sólida' Cinturón: 
a la rotura. 

,Forma: Plános con dos orificios, 
sin rebab'as ni estrías. 

(Dimensiones: 10 mm. de diámet,ro. 
Color: Az'-1l. 
Grueso: De 1;5 a 2 mm. 

Partido, se divide en tres partes, 
una en la espalda y otra en cada; 
delantero. , . 

IEl de la I espalda, de doble tejido, 
pegado con f'Uerte punto a máquina. 
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qu~ se prolonga en' toda s,u longitud I PIle~u~ hacia él; esta costur,a "e I forrados, los l.ados, de,l pantalón. <rue' 
a ambos \lado,s, eln punta, cle.~aldlle<:a abre G cm. rematada con presilla a· serán de 4 cm. de ancho y termina
de 10 cm. de lango a cada lado y mano y los bordes remetidos. I ráJlen pico en su unión a la entre-
6 cm. de ancho por la es'palda, con ,El pufío es recto, de 7 cm. de an- pierna.' 
un punto a un centímetro' en án'gulo eho, forrado con tela de forro, que ,'En el lado' izquierdo lleva dos oja
recto, marcando la e:,palda; inte- cierPa mediante dos bofones situa-' les, cuatro mteriores y el superior, 
riormente lleva una cartera hecha dos ,a 1 cm. del canto y del borde' hecho en la pretina de 2 cm. de su 
ctm doble tejido de forros de 33 cm. ,yen el otro' los' ajales iIloriz.ontales bo-rde SO'b.reeste lado, colocado, in-o 
de largo y 4 de anc1ho, sujeta con él corres'pondirntes para su ci'erre. terio,rmente y en la uni·ón de la pre-
punto yrr" descrito,. vNticales en nú- tina a la pernera lleva un botún dI} 
mero' de tres, uno que coincide con pantalón. 
el ccntro de la espal(Ia y otro a c'ada Bolsillos: Sobre el lado derecho, 100s cOlfres-
lado ,a '111 cm. de longitud.· pOlnldientes hortolne-s. para su ai:,'ro'·-11'¡;' 

Do l1)echo, de 15 'por N, con los" ,El cinturón derecho es recfo, de e ya Ila altura de ~a ,uni(m de la pre- ' 
G cm. de anC:llO, va ,desde el centro picos remetidos y el borde ¡¡b.re, con tipa a la perl1.erá. un c.i'~:~ llc.l'Ízontal 
del delantero a la cintura deL costa- un rilbete de forro de 1 cm. con un col'Ücado. de tI'orma que la línea le
do.v forrado ·interionnente con tela punto a máquina y tabla central de botones sea "ll limite interior, con la 
de forros sujeto con un punto a m:1- 3,':i cm. con un ,bot,ón en el cent,ro correspondiente forma en la cartera 
(Iuina en el canto, en el centro y a y ~ 'G cm. del !borde. terminada en pico; entre los o'jales 
3 cm. del' canto lleva un !bot.ón i,gual La tapa es cuadnuda, de Q3,:i. por lleva una presHla hecha a mano co-
a. los anteriores. ti cm. y forrada, sUljeta co.n fuerte locada en su centro. 

l Para su 3Jbroelle el' cinturón de la: pespunte a máquina. a '1 cm. COel ISohre el tras,ero lleva dos pinzas 
espalda lleva una he,billa de cor1'e-' este ,pun.to ~'e p,rololIl:ga por la t al11a a forrad'as de 9 y 8 cm, a 7 c.in. de la 
dera de 43 por 1.0 mm. de luz, suje- " me1lO .centJmetro. co'stura del costado, y 'la segunda a· 
to al cinturón con una tira de dOlbie i !InterlOrmenw lleva una doble tela la misma distancia 'que la primera. 
tejidü de ;) cm. de ancho', con un' de forro, que deÍ'a una abertura.a Para su uni·ón a la cih.a,quetilla neva 
punto en rect~ngulo de 2 cm:'de base, l 7 cm., en l~ que va un (JoJal. vert!- trelS bo,torrle's' de lPall~a1ón a 2,;; cUlo ,de 
de. ·forma que la bebilla quede llacia I cal a 1. cm. ael Iborde para CleIfe del la pretina y coloca,dos uno en la CG5-
la costura del costado. I bolsillo. tura del trase.ro y lo.s .otros d'os so-

El cinturón izquierdo, igual al de:, I bre 1a:s Idos pil1!z,as sih¡,a,das a umbolS 
recllo, en el canto lleva una üartera Hombreras: lados de la citada costura. 
postiza hecha con la vist.a y iorra-! \ . . I 'El bajo' bastiUado, a 4 cm., por la. 
d,a, con un, ojal horizontal que a'bI'o-1 'De doble tejido, se,ncillas, pegadas que pasa una cinta de' color azul r!¡;. 
cha al Ibotón del derecho ya desc1'i- ¡ a la costura. de umon de la ,mang~ 2 ,cm., que is'ale [lorel .interio.,· po.r dos 
to; su unión al cinturón de esp-alda ¡ alI delant.ero, con un !plJl1110 a O,;) ojales verticales, por los que salen 
se une en la misma forma que pll centímetros del canto j- termina .en Ta dnta [la.ra su c,onv·8rsión el)' n'Ü-
üt,m cinturón del del-ante,ro. pI'CO. y a 1 CTIL del ,p;,¡:,Q. lleva u';r 0~3:1 ruego. _ - • 

IX . partir del cinturón v por la C05- vertIcal que cIerra en un :botón co-
tura del costado, se prolonga 'por una Iocado en el delantero a 2 cm. de la Pretina: 
abertura de S cm. con los bordes re- costura del hombro. La líómbrera es 
metidos y sujeto con presilla a mano. r d.e '5 cm. ,de ancho con forma y unos 

12 cm. de lar,go.. 
Mangas: 

OIJservaciones : 
Natma:le,s, Jlegada;; <con tÍJ'a de .sisal 

del mismo frrro, te.rminaudo en P'.l-' :La cost,ura de esnalda rubierta y 
Jl.O, la costura del codo cargad,a, y la planchada, las no <lescritas car.gada·s 
do la sangr.ía 'abierta yp!anchada. intrriormente, lle,vará la talla pegá
sOlhrehilados sus cantos. 1 da en la espalda interiormente a par~ 

:La manga termina en pulio que se tir de la pegadura del cueUo. 
une medi:lnte fuerte punto. a rniql.li-1 . LO~ pc,,:plmtes de cua.tro .~)unt'a.<las 
na, la manga se frunce medIante ,dos por centlmetro como· mlIllmo; los 
plieg'ues de O;" cm. situados a. 5 y I botones cosidos con cuatro hilos, :dos 
lO cm. de la costura del codo y ell vueltas y remate como minimo. 

TabLa de medidas y J! orcen taje de confección 

Talla Largo Enquentró 

1 4~ 2~ 
2 ¡,q Z3 
6 47 21'3 
4 ~6 . 21 
:i 45 :20 

Extra 
6 ,/1 25 
~ 

I ·i6, 'l,. 
~;) 

Rantalón recto 
Descripción: 

!\Tang'l 

87 
84 
81 
7S 
75 

81 
00 

BI pantalón e,s 'recto.; sin lb ajo, 
fO'I'ffiado por pretina forrada y dos 

Pecho Cintura Cuello ' Porcentaje 

54 50 43 17 01 
;0 

5i) 48 42 :26 o/ ,o 

50 46 ~ 41 :2~ o/ 
;0 

48 4-í 40 1'2 ~~. 
46 ·'fZ :l,:3 ::/1 o/ 

'o 

56 )'G 4} 3 0 1 
/0 

56 ;,2 4~ 2 % 

perneras unidas por su_ ,parte pos
terior, de pretina ,á entrepierna, de
jando una abertura por delante con 
costuras a amibos lados forradas de 
tela de forro, así como tarrubién irán 

I 

,Del mismo tejido, forrada- interio1'
m'ente con tel'a de Iforro", en dCls mi, 
tades unidas en la costljra del tra
sero, de 6 cm. en la parte interior y 
4 cm. en l'a posterior. 

'Lleva tres puentes -del mismo te
jido, de5 cm. de largo, y ancfrlO __ )l 
de la pretina, con un punto· en sus; 
bor,des libres, situados uno <coinci
diendo con la costura, del trasero' y 
los otros dos uno en cada delantet'':í 
a 3 cm. ·de la costura del costado 
y 'hacia dentro .. 

Elbürde derecho va cosido a :a 
cartera, y sobre el izquierdO Hev::! 
un ojal horizontal ya descrito; la 
unión de ésta a las perneras se haLe 
mediante fuerte pespunte a máquina. 

/ 

Son dos sesgados de 1(. por 30 cen
tímetros, a~erturarte 16 cm. y yista 
interior de 3 cm. del mismo 'tejido, 
neva un punto a iJ. cm. 

Van situarlos a 4 cm. de la 'nretina
y a 4 y a 2,5 de la costura del coe;
tado. 

'observaciones: 

Los pespuntes de cuatro pUIltadas 
,por centímetro como mllllmo; las 
costuras, abiertas y panchadas; jD5-
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lJOtones, ·cosidos con cuatro hiJ.os, ·dos 
vueltas y remate. . 

,Con un 'punto a, máquina lle.va~·á 
la raya simulada" tanto en el de-

4 de ago,;to de 19:59 

laR tero como en el trasera.; ésta par
tirá a 9 cm~ de la unión. de la preti
~a a la pernera y hasta el bajo. 

~abla de medidas 11 porcentaje de confecc'i6n 

Talla Largo Tiro Cintura Trasero Bajo Poroentaje 

1 !lOS 81 
, 

48 .'íS e6 :17 % 
2 105 78 45 56 26 26% 
3 ,10-1, 76 44 O-t 25 29 % 
4 10.~ 7'¡' 42 52 25 12, % 
5 100 7"2 4.0 50 25 11 % 

Extraordinarias 
6 .112 8'3 50 C() 26 3 ~ 
7 100 7~ '5{) 60 24' 2 o' 

;0 

Materiales que entran en su contee- 1 Dimensiones: 
ci6n: i i' 

I Lon~itud de cad'a una -de las dos 
Sarga azul de, al'go.dón me,rceriza-da ' piezas: 12 mm. 

y sanforizada en 70 cm. Grueso .¡iel alamillre: 1 mm. 
Tela azul para' forros y búlsill03 

en SO cm. :' .. Hebillas presi6n 

D. O. núm. :172, 

indiGadase'nel tejido sarga caqui 
mence.rizada y sanforizada. 

Gorra 

Descripci6n: 

Se compone como. p·wrtes ipirin'Ci
p·ales de ,cas'co, banda, visera y llar
boquejo. 

Casco: 

lOe una sola pieza, de forma de 
ros, pegado .a la baald,a co'n costU; 
ra' 'cargada. 

Banda: 

De dos piezas unidas ¡por dos 'cos
turas abiertas. y plailcl1adascon un 
punto a cada lado para dar consisten
cia, situa,dasen el' centro. De unos 
ocho =. de altwa por delante y 
seis 'centímetros por detrás. S,8' une 
al 'casco por la 'costu.ra desc,rita y 
el bajo lo lleva bastillado, Interior-'Cinta azul de 2 cm. 

Corchetes pequeñós. 
Hebillas presión. 

IDe las mismas características a mente lleva cosido ',con fuerte punto 
las descritas en las-fornituras. a máquina un sudadero de ba,dana 

Hilo del núm. 40 (lbo-binasl. 
Romillos. 
Botones pantalón. " I 

Hito del núm. 40 

de' 2,5 cenUmeltro3 de wnc'ho'; unién
dose a Ila altura de la costura tra
sera 'cnn presilla ,a: mano su borde 
libre. 

IDe las mismas características a 
Caracterfstlcas técnicas que han de. lrr,¡ dr'''cr'ta's e'n fo.mitmas. J¡iJ,o ca- I risera: 

reunir estos materiales qui del núm. 40, excepto el color,' 

Sarga az~l de algod6n 

IDe las misÍnas características a 
las ,descritas en sarga caqui merce
rizada y sanforizada, pero en color 
azul. 

1fela para. forros y bolsillos 

,De las mismas características a 
las descritas en tela caqui pará fo
rros Yo bOlsillos, excepto el color, que 
será azul. 

Cinta azul de 2 cm. 

IDe las m.ismas característicqS a 
las descritas en cint'a caqui de2 cen
tímetros, excepto el, color, 'que será 
azul. 

Botones' de pantal6n 

'De las mismas características a las 
descrita's en botones ca'gui pantalón, 
excepto el color, que será 'a~ul. 

Corchetes peque110s 

!Primera mat{3ria: Hierro. 
Color: !Barnizado en negro. 

Forma: 

1]) el tipo usado en el comercio- y 
resistente al uso a que se destinan. 
La UleIllbra, tendrá forma alargad,a. 

que será negro. 

Rombo 

,De las mismas caracterísficas a 
las descritas en fornituras rombo, 
pero con emblema dé Ingenieros. 

C\lIIFO:RI:\LE DE FA,EN,\, COLOR IGlAH
BA\'ZO 

(chaquetilla, p2.nta.lón recto y gorra) 

,De las mismas 'caracteríshcas a las 
deslcrita,SI IT<ara ,el unifo-rme de a'l
godón coloraizuL El tejido. reunirá 
las,cani.cterísij.c.as siguientes: 

.Primera materia: AI~odó'll. 
IColor: IGarb-anzo, según muestra. 
IReduc1ción. en urdimbr,e: 139-40, 
lReducciónen trama: 211~Z2. 
'JI\úmero del 'hilado en urdimbre: 

tW,3 2/lc.· Tex. 
Núme,~o del íhUadoen trama: 36,64 

)li/c. Tex. 
Ligadura: Sarga batavia de 4. 
Anoho deQ tejido: 70 cm. 
!Resistencia en l!-rdimbre: 8-1, Kgs. 
lHe-sistencia en tr3.lma: 4l. Kgs. 
Peso del metro 'cuadroado a s'eque-

dad: 21512,8 gramos. 
, Tinte: Fijo. TeI1idoen pieza y con 

la ipeQ}~rtroadón I s'I1.fi.ciente para que 
en hilos y pas'ada,s {lO s,e. no.te la dis
tinta co'lóra,ción del cruce de rros ·hi
los que será homogéneo. y sin ba
Il'~as, resistirá las lPr:uebas de tinte 

,'Del misqto tejido con dos t,el¡¡.s y 
entretela, picada ,con [luntos a má
quina cincu].ares. ·a medio· ce<ntímetro 
de unos 6,;) cent:ímet,ros dé flecha ,en 
su pairte maTor; unida a la 'gorra 
entre la. ba!l1da y el sudadero. 

1JaTboquej~: 

Fijo de' doble Itejidol, siiuado ,enci
ma. de I.a \;1isera y en to.¡in, su longi
tud de 1,'j, 'cm. d,e ancho co·n dos pa
sadQI1es del mismo, terdo, y. de 
.1,5 de anch'o,; pegada a la banda 
con fuer,te [lesipunte a máquina' en 
sus extremos; con ün botón di'! ¡pan
ta.Jóna 'cada, lado dell tipo corriente 
en e.l c.omercio,. 

Observaciones. - Los pesplÍntes de 
,cuatro puntadas por. ·centimel>ro co
mo. mínimo, los botones co,sidos con 
cuatro. hilü5. dOos vueltas y remate. 
Llevará lun ,embI<ema m,eltálkOo del 
Ejército, de' tamaño· reducido. 

Se cOlnstruirá en Las sigUlientes ta
llals y ¡porcentaj es. 

Talla Perímetro Porcentaje 

1 60 ,33 % 
2 59 313% 
3 58 17 % 
4 57 17 % 

Üateriales que intervienen en su 
confecci6n; 

Sargn, de algodón ,color garbanzo. 
{fJm¡pesa. 
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,Botones, ipa,nta'lón. 
Hilo de'! .número 40. 
Emblema. 
Sudadero. 
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to ,el color que será garbanzü, se- rinr al fuelle y su otro ],ad0' me'nor 
gún mu·estm,. termina ,en dobladillo de un üen

tím(.tro; su altura es la misma del 
BOLSc.\ DE COSTADO primer lienzo. ' 

Cardeterísticas técnicas que 
reunir estos matcrialrs: 

d'eben Descripción: 
IEI' lLirallte .de suje'eión e,;tá forma

do ¡p0'r d0's piezas" tirant.e propia
rnerrlte dim0' Y. troK:illo,; el pnmero 

Sarga de atgodón 

rDe las mismas ,características a las 
desrc;[ütas en el tejido smga, de al
godón caqui, pero en color garban
zo, :scgúll muesVra. ' 

Empesa 

S· aco bon~a de lo,n'a 'l·m,permoabl·li. lo, forrma una tira doble del mistmdo 
, " "'" " ~ tejido de 120 centímetro's de lüngl u , 

zada, ,color garbanzo, está formado y ,cualtro icentímetros de anchura, ,ca. 
por cara anterior, calra posterior sido fuertemente a la ,cara postenor 
-que se pro,longa formando la tapa-, a tres centímetro,; dB,1 cantü lateral 
costado, 0' fueUes" dos lienzo<s de la v 126 '5 ,c~'l1t.ímetrüs del fonda, su ex
misma: lor,a en' la parte interior de trEm'0' lib.re se dOQla sobre sí mis
Ia b0'lsa que la dividen en tire's CO.fi- .fiO en una longitud de c:n,c0' cen
[)a'rtimellltos, tira'nte' de sujeción y tlmetros a'Drisionando el fiador de 
fornituras metálicas, ' • , , I b' d 

' l" una hebilla de preslOn, ·la len o ~"a :cara .ante~~or tie~e '"~s, slg:llen- dis,cllrrido. an:tes pür una hebil~,a rec
IPrimera materia: .~lgod()n limpio t.e~ dlm~nswne". ,,\ltma, ~I- cm., an'

l 
tanO'ular ue va untda ,al troclllo .. 

si'n mf\zda, Ulptas o. toca'cos. chnra, LA) cm., y se une en toda su . DI' tweilfo también de doble tejido., 
. ICo.lo.r: Blar;'co natural. ,penfena a la t,ra que forma el fue- se. une' a ia cara iposterior en la 
j Ligadura: fafet.an. . He, me,no.s, en su parte< supenor, que; '.,o'ón ue el tir,ante, pero 

'\'únwro d,e hl'lo.s ,pür ,cen.1:1111etro': queda libre fO'rmando la bOlca de la m,sma 5,.tua",1 q 't despIlé' de 
21/23. '. en el extremO' ,olpueo o, " ~ 

'. b0'lsa, ,con un dobladillo ,de, un cen- h h dOibla,do . "übr-a sí mismo en' 
:\'úmero de ¡p,asadas porcenÜllle-¡ tímetro, e.on su ,cantü, remetJdo.;, 10,s toadaer,~~, '1011(;. itud," a,nrisionando una, 

t,ro,: !"'l/~:l.' [ r r n re"ondeado" -~._ 1P 
" ,'ipl'CüS In e. lOor,es la -u' ,'o, l' 1 'll ,el' 10'ular Su' 10illO'i,\l,ld ser'! 

:\'úmero dt~ hilado EiTl urdlmbr,e,: GOHve,nienternente 'centrado y a d,e'Dl
1

,_3; TE t'%~tros'y su a~chllra d~ 
fi. "'J' 'l/e Tex - - d 1 t· lf r'or lleva Ufl e ;) cen 1 "V4;~ . '. . . . 'J:J cm. e can o II el,: cuatro centímetros.' 

Númel'O del llüado en trama: 40,42 «tro'Cllloil doble,. ,le kl mlsma tela. 
l/,c. Tex. 'flwrtementecosido a la 'cara; que se 
':Resistencia en urdimbre: 4:> Kgs. describe, dJ)iblado sobre ,sÍ m!smo y ¡lJateriates que entran en su con-

t 'J' lecdón: Resistencia en rafila': ",(} ,gs. ,a!prisio'nalndo una hebilla de .co,sco-
P·es0' del metrO' 'cua,drado a, seque- jo; las dimensiones de e,ste tfocillo" I 

dad: 11',0 grs. , una vez do,bI a{lo' v cosido, será de Lona impermeaibilizada. 
Hebilla de, ,coscoja. Pérdidas deC'iDués de' un layado de 5 .cm. de lo'ngitud ,por 2.2 :cm. de an

jabón al ,1 ¡por ill:Kl: En [léSo-: 1nfe- 'chura. 
rio!' nI G lOor 11,00. ' 'La cara. iPp.stc'rior tiene la. misma 

Hebilla de presión 60i]!daida con 

lEn long'¡¡,ud: Inferior al 6 '[Jo,r iloo. anchura que< la anterio,r, pe,ro pro. 
En ancimra: Inferior al ;; 'por lOO, 10Ing1:'l'fldOse la ,al'!nra'-de un3J [)'ie

fiad or, , 
Hilo, del número ,30. 
He.tJi:lla/rectangular. 

Botones pantalón 

'De la;; m: simas: c.a,ra'cterísticas a, las 
des,crita:: cnla fonnitura botón para 
lfalltru:úÜ ,color .caqui, pel'oen coLor 
~'al'lJanzo, ~e'gúlIl ¡:nue'otra. 

Ililo ,de! ,número 40 

De las mis,mas caraderístiéas a las 
-de!'criiws ~)ar.a la, fd'rnitura hilo ca
qui {lel niíIT!. ,40, [lor0' en ,color gar
banzo, ~,e'gúri mues~ra. 

Emblema 

:l?e dWipa metálic,a de 30 por 22. 

Sudadero, 

z,a~en ';':0 'Dm,., formando la tapa prü-
pi.arrnf.'nlte (lj¡rtl'Ía, tertrlÍ'nta'lldo t0'dos 
sus' :b0'OOE'S libres ,en d0'lJlladillo de un 
centímetro. de anchura eOln sus can- I 
tos remetidO's.' , .... , 

ICentrado ün la ¡pl'olonga,c,ión y por 

Caracteristicas técnicas qnedeben 
reunir estos maleriates : 

'Lona impermeabitizada 

su [parte' inferior va cosido- fuerte- P,rimera mat,eria: Algodón. 
mente un (Tablillo. del mism0' tejido CoI1Ü'r: Ga[banzo, 
formado· ' por tres. ,t,elas, punto al c,an- Ligadura,: TMetá'l1. 
to, de :?'~ ,cm. de longitud, po,r 2,5 cen- Número, de, 'hilos por. ,centímetro: 
tímetros en su base (pegadura) y ~í-9'J '>{'e 
,1,8 cm, en ''u punta. en toda su lon- Ñ'ú~~r~. de pasada's ~1'Ü'r centíme-
gitud va'll distribuidos cinco. ojetes tro: 14-15 2/e. 
rrnetálÍ'C0'3: la equidistancia de> lo.s Número del J1 j, 1 o. en urdimbre: 
m i'srrnO'S' de:be ser de ouatro centíme- '5G:59 ,2/c. Tex. 
tras a1]YÍ'üx i madamcnt,e. NúmerO' del 'h!ilo, en trama: 40,42 

El fueHe es' una tira del mismo te- 2/'e. Tex. 
jido, que deslPués de Ico-serse a' las TIesistencia en .urdimbre,: UB.o Kgs .. 
dos 'caras y aprisio,nar media'l1te p,es- TI e-si SI enlCi.8, en 't,rama: 80 Kgs. 
tal1a de 0,5 ,cm. al lieivzo central que P,ermea,bilidad: :r:mperrmeable' a 
cornrpa'rtimenta a la bOlIsa, tiene una ?5 cm.' de presión dUIcante quince 

IDe bada,na, ,co-n un, anc:h0'1 de' an'chura útil de 11,5 cm. minutos. 
2.:> ,ce:ntimetros e,;;:,eluído cueros ar- La bolsa fmmada po,r las daIS ca-l;'eso mínimo del metro cuadrado a 
tificiales. ras v fuelle des.ceritos, va dividida sequedad: 4\10 grs. ' 

en t:res coonpartime'lltos merlced a Tinte: 'Fij o'; resistirá 1a,s pruebas 
do's' lienz.o,s de la misma lo:na,unoqu81 a 'cont,inuacic}n s,e-ex:presa'n. 
a todo lo aneho dela bolsa, que ipar-. 

GA::\USA COLOR GARBl\J..'\ZO 

IDe las mismas yaracterísticas a t.E' del ,c8'I1t<rci, de'!, fuene, adonde va 
~as descIitas para' camisa azul, eX-

1 
fij0' [lor co.stura de ipestal'La; su al

cepto ·e'n el colo.r del teji,do, qUB será tura es dos cellltímetros menor que 
garbanzo, según muestra. la de la b0'lsa y su borde libre ter-

,Pt\0,lALO~ DEPORTE COLOR 
GATIR\:\ZO 

mina en d.oibladillo, de un cenHmetro 
d~ amchura. El otro, lienzo divide el 
,cornrpartimento iposte,rio,r en, dos mi
tades y va fijo, en todos sus lados 

, 'De las mism a'o car,actenísticas a las mayores' ,a'l lienzo Icentral v 'car,a 
descritas en rPantall~,n deporte, excep_ ¡posterior, pOIT su laido, menor infe-

, 
!Solidez a la' luz solar y ageni,es 

atmosféricos: Se somete ~a muestra 
veinte días'a la a,c·ción de'l sol yagen
,tesatmosféri'cos, ¡para lo cual SEl co-
10c.ará un troz0' de la muestra ·a 'en
sayal' 'en un bastidor de madera, pro
curand0' que parte de la tela quede 
cubierta. 

18n tiemrpü ,seiCO: se rod,a ligera-' 
mente algunas veces ,con agua, pul-

\ 
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verizando. No debe va:riar la inten- Corte: ;"', 
sidad del color o tonO' de la.muestra. 

Solidez al agua fria: Norma U;'I/E IDe tan-'Callf; neg'ro -cu.rtido al cro· 
40.U'?6. mo de 0.,2 a 0.,3 üm. de grueso" con 

Solidez al agua oi1iente: ""arma la flor l}.a c i:a fuera. va interior-
V:\lE -W.MO. mente forrada de badana y lleva re-

Solidez ,al lavadO': Norma U~E fuerza de puntpra y, t,alonera y una 
4O.o.jS. Emayo normarl. tira qUJe la'segura su ulni·ón !poOste-

Solidez al frote:. ;'\orma UXE 40..0'29. riorentre la talonera y bOlca, entre 
Solidez al sudor: Norma UXE 40..0.38. el forro y corte en los ·luga'1'es co
Solidez a los álcalis (barros]: NO'1'- rresrpondientes lleva la punta fuerte 

ma U:'i'E 40.0.39" v el 'con-tra1'uerte. 
SoO'lidez al ,algua sailada: Norma - Se comipone de caila que forma la 

U:\<E ·4O.0?i7. I cartera, hOlca y [Jarte posterior del 
;'\ota.-;Las ¡pruebas de re,sisteillcia mismo corte y de la 'Pala que ,for

se lle'varán a ,efecto s,o,])re probetas de ma toda su parte anterim. 
5-J por 20.0. mm., distamcia entre gra- ,La caüaestá cohstituida pO'1' dos 
ipas, de dinamómetro, ,con una velo- piezas ilate,rales unidas a t o p e ¡POl' 
cidad de des¡plaz,ami.mto de la pín- su parte püs1terior, en donde tendrá 
za ,fió,vil de ilOO mm. po[' minuto. una a:ltura deN 'cm. contada ,a par-

. . tir de la "ira. La parte anterior foOr-

Hebilla de coscoJo ma la'3 'carteras de la bol,a, 'Cuyas 
s01,apa~ ,",(l,n prOV!ota3 de ocho [la

HiErro bruilido. res de üjetes decoloT negro [loOr los 
con á:ngulüs re- que pasará el cordón de -cie'rre. lEtn 

Primera matéri,a: 
Forma: 'Cuadrada su parte, interior lleva una pieza de dondeados. 
'Grueso ;1,el maDCO: 0.,3 cm. 
[)'iámetro del clavillo: 0.,25 -cm. 
Luz: 2,tJ¡ /Cm. 

badana (negra), haciendo las ve-ces 
de 1engüeta, que, va co,sida. a los 
bOirde,s de las carterras con do,s pes· 
puntes IcoJ1lVenienl1e[nelnt,e s¡eparr,ados 
a fin de que :¡Jue;dan situarse los 

Hebilla presión soLdada con tia,dor ojetes e.ntre .. 11 os. Esta pieza tendrá 

iPrimer,a materia: Hierro bruíiido .. 
. Forma: IRJectanguLar CQfn ángulos, 

redondeados con un fiador sobre los 
lados menores. 

El maDCO será de se.ccióm ,eJilpsoidea 
doe 0.1':1 cm. por 0;2 ,cm. 

IEl fiadolr tendrá forma de media 
lCaiía de 0,3 cm. de base y 0./1' .cm. de 
altura. 

¡Dimensiones de luces: 4,3 cm. pür 
11,6 cm. 

Hebilla rectan[luLar 

Primer,a materia: Hierro. bruüido. 
<Forma: ICnadradillo rectaln,g'ular 

'CÜ'n ángulo redondeadÜ's, siendo el 
alambr'e de 0.,3 cm. de grrue'so:. 

IDlmensiones de luces: -\,,3 cm. por 
1. om. 

Ojetes 

Prime,ra materia: IClhapa de latón .. 
Form,a: Cirlcula:r. 
[)iime11siO'nes: 0.,4 cm. de diámetro. 

i 
HiLO dC'l núm. ;JO ,.' 

Primer,a materia: Algodón. 
IColor: ,Caqui verdoso. 
IResistern.cia,: 11,500 Kgs. 
COInfección: Uniforme. 

BOmA t:\IlCX'i'Tl-\J'\iEiRO 

Descripción: 

Fahricada a máquina., de tipo ,car
tera: y punta Il'edond,eada, oom!pues
ta de Icorte y piso. , 

la ,suficiente anchura p a. r a :Il'enni
tirr la. má.\Íma. :¡IJwrtura de la bo,ta 
v su long'itl~d Sé,rú l? necesaria para 
(pe l' tjé!x¡c,:,~p(:r su' ,parte ante
rior a la ,pala rebas,e €n d'os centíme
tros la büca de su o,lro extr,emo. 

La unión poslteriÜ'f de las dos pie
zas .que forman la eaila se e.fectúa 
a tope JI <Í2.mio a esta unión la for
ma C11I'\'31l1a conyeniente ,para su me
jor aUCl:ptaci0n ,al tobi1lo. Esta uniórn 
va refoTza<1a· Icon Ila ,taJonera y la 
t:r,a p()~~r,!'iO'~ de refne'rzo. 

El refuerrzO' de talonera con'Sisteen 
nn contrafuer,teexte,rior, de 'tan-ca:lf 
con una altura de unos '5,5 cm. en 
su parte, poster!ÜIf y que se ,extiende 
en disminución ,halcia ambos lados, 
te~minando a unos düs centímetro-s de 
los bordes' posteriores de las carteras, 
y paral~lamentf\ a eHus, con uha al-
tura rte 2,5 cm. aproximadamelnte. 

La tira '[loste'rirr Q.8 refuerzo €S de 
da's ceill1í1!l'et,rüs de ancho y va des
de la ,rarte p05tc'1'l0T de la boca 'has
ta introduci".5·e entrr' el refuerzo de 
taJonera y el corte, va cüsida al 'COT

t2 con un P,,<']\Uinte ~n sus lados ma
y¡O e!o ysuperi' .. T8:: y ,en la parte 
infe,riolr va cosida' cJQ.n .ell doble pes
p.JJte, del ,re.llHTzl' de talonera. 

L't péll:t cC;lóLtuye la parte ante
rli)rr ({el 'r.orte y tiene l,a: forma Icarac
te¡-[;;tica de estas piezas. Em su' par
te inürior y en ,amibos cüstados, su 
fmma se adaptará a 106 dos arcüs 
que. f1Q['man las Ical1as y d,e ta,l mane
r,a que ~olla,pe 'Con dichos larlCOS en un 
am,:l'-¡ de, UD!"; :.~ Clffi. 'En su parte 
ante,rior y sl'[JHinl' tiene forma de 
segmen lo drr:uJ:::: cuva flecha m.á· 

'xJinfL llega lws1.a 'el o elEip'ado üom
pendid.:: entr" ~l primer y selgundo 
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ojete de la,s ,carte,r,a's. A este bome 
circular se VlTIe .la pieza de badana 
cUaJa en la. unla· mediante do'ble 
peipn::t.8, E('gún ei. arco, (lel segmen
to y un t.erser pes¡punte que ocupa 
la ,pú,icion (le la cuerda de di'erro 
aI'~r). 

En su parte anterior va prü'legido 
POlo el refl:crz r, ,le puntera que con
siste en una ¡'¡¡·za de tan-calf su
rJel'puesta a la pala, 7-7,5 Oli. de lon
gituc y ,con su paTte pOSleriül' recta, 
que se une a la [)ala pon' dOls, p,e,sr 
puntes paralelos a la parte recta y 
~EijJaraldo'5 entre E,í unos 0.,7 celntiIne
trc¿ 
,;Entre el forro y el corte y adheri
dos mediante pegament.o van la pun
ta o tope y el contrafue_rte. 

TOldas las uniones el1ltl'f las, pie'zas 
del corte se efectuarán mediante do
ble pesp,unte con hilo de lino de ;) 
cabos y tres punt'Rdas por centí
metro. 

Piso: 

Consta de suela, ,palmilla, cam'b.ri
nón, rellenos, vira, vuelta y sueJoa y 
tacón de goma de una sola pieza. La 
suela será enteriza; la p'almilla irá 
forrada d~ l('na fuerte; los realenos 
y c'llffi'briIlón serán de cuero nuevo; 
la vira boOrdeará todo el corte o irá I 
cosida en toda' su longitud a la sue
la y el ,corte 'y comprendiendo esta 
costura (ladoO del corte,) 'al forro, re
:fuerzas y contrafuertes (los dos úl
timo,s a l,a ¡parte cÜlrr€Epondiente) y,a 
la palmiUa en todo- su contorno. La 
costllra vira-suela se ihará con hilo 
de lino encolado de 9 cabos y ~,~) 

p'llntad'as por centímetro., La 'costu
ra vira-corte~palmilla se hará con el 
mismo hilo y puntadas menores a 
un centímetro. 

,Los gruesos para todas ,las. tal115 
serán: 

'Grueso total del piso (sin la sueia 
de goma): 0.8 cm. 

Grueso de la vira: 0.,3 cm. 
Grueso de la, suela: 0.,'5 cm. 
Adherida ::t la suel'a de cuero, me-

diante disolucióri de la mejor cali
dad, irán la suela y ta~ón de una 
sola pieza; el dibujb de Ia suela 
será el reglamentario aprohatlo por 
Orden de lO. de novieffilbre de l\Jj'') 
(n. O. núm. 254). 

La unión -de la suela -de goma a 
la de cuero- se refuerza con tres tor
nillos de hierro parquerizado de ]9 
por 117 eI1 la punta, ocho tornillos de 
hierro parquerizado de 19 por 11'5 en 
la planta y cinco tornillos del mismo 
material de '19 por 22 en el, tacón. 

l'La forma de la boOta debe ajustarse 
,exactamente al modelo existente eil 
el Centro Técnico de Intendencia. 

La curtición del piso será vegetal, 
no lÜllo!'ándo'Se una proporc;ón de ce_ 
niz'3S superior al 3 por 100. 

IEl cierre se efectuará mediante un 
cordón «piano. de algodón €ncera-
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do, en color ~efgrO', terminado con I Primera materia: Cauciho vulcalli~ 
caJ:Jetes metálicos y llevará una len-' zado. 
güeta interior de ,badana, que irá co-, l' 'Densidad:: 1,13 a 1,11.). 
sida a los bordes y de una longitud', iResistencia a la flexiórt: No a'pa
tal, que r8ibase en 2 cm. la altura de i recerán grietas después de .media 
la caña. I hora flexionando a 1800 y a la velo-

cidad .de 11110 flexiones por minuto" 
lIIateriales que intervienen en la con- '1 probetas de 1.2 a 3 cm., obtenidas del 

fección: centro de la suela. 
-Resistenci-a al roce: No perderá 

Cuero. más de 0,25 gramos en probetas cir-' 
Ojetes. cular de '1,6 cm. sobreJ.ija d-el nÍl-
Cordón 'de algodón. mero 5, en una longitud de 80 me-
Hilo de lino. tras a la velocidad de 20 metros por 
,Caucho. minuto y con un 'Peso de 'un kilo-
Tornillos. gramo sobre la 'Proibeta. . 

rResistencia al des'Pe.,"1le de la sue
Características técnicas que deberán la de caucho.: Un-a vez quitados los 

reunir estos materiales tornillos, debe ser de 15 kilogramos 

• Cuero 

) Las piezas del corte, cafra, rMuer
zo de talonera, tira 'Posterior de re
fuerzo y pala serán de tan-calf, de 
color, neigro, curti-dü al cromo, de 
0,2 a, 0,3 cm. de -grueso. 

La vira, de cuero de 0,3 a 0,4 cen
tímetros, curtición vegetal. 

'como mínimo. 
Se co.nfeccionarán en las tallas si

guientes: 

0,20 % 
3,25 % 

37 
33 

" 
4ffi 

7,00 % 39 
20,00 % 4{) 

25,00 % 411, 
25,00 % 42 
14,00 % 43 ,\ 

2,50 ~b 'iJ4 
1,30% 45 
'1,00 % 46 
0,50 % Ifl 
0,20 % 48 
0,05 % 49 

OAIMIS'ET A IMJONTl-\~ElRO 

Descripción: 

Será iblanca, de punto de algodón, 
afelpada interiormente ,con manga 
larga, pro'Vista de -elástico en la bo
-camanga; el escote se cortará su.fi
cientement,e aibierto para 'Permitir ,,1 
'Paso de La cabeza sin necesidad de 
motones. 

Se confeccionarán en las sigui en
lÍes taHas y porcentajes: 

La 2,a 3.a 
30 'X... 35 % 35 o/ 

10 iLo-s forros del corte son de ibadana, 
color natural, curtición vegetal, y la 
Ienggeta -de color negro y curtida Largo ............... , ....... , .. , ... f>4 6,~ 72 
al cromo. ' 

,La suela será de cuero, curtición 
'Vegetal. 

-La palmilla, ta'Pa y - contrafuerte 
serán de cuero nuevo y el relleno 
y camlbrillón serán de -cuero curtida 
al tánino de 0,2 cm. de grueso. 

To,l,os los cueros serán de \buena 
cailida'd, sec,ciún comlPa,cta, bOl!llJolgé
nea y color uniforme, resisnendo las 
pruebas de flexión, curtición, hume
dad,cenizas, grasas de constitución,. 
ge)atinización _ y ácido acético. 

Ojetes 

Primera materia: Hierro con el 
anillo superior pintado de esmalte 
n e-gro. 

Diámetro exterior: 0,9 cm. 
[)iámetro interior: 0,'5 cm. 
Peso mínimo: 0,200 gramos. 

Cordón de algodón 

Primera materia: ALgodón. 
Resistencia: 25 kilogramos. 
Peso por metro lineal: 5 gramos .. 
Longitud: 105 cm. 
Grueso: 0,2:5 cm. 
Terminado en üabetes metálicos. 

Hilo de lino 

Todas las 'piezas del corte: Oe 3 
caFos. 

Costura vira-suela v vira-corte
palmilla: 'Encolado de' 9 cabos. 

Suela de caucho 

Las caracten?t.icaiS que han de re
unir la suela de goma son las;,i

-,.guientes: 

Anclho ([l'8rímetw) ... ... .. . 
ILango manga o( con [puño) ... ... 

,p,eso mínimo a seque,dad: 2110 gI'a
mas, 235 gramos y 260 gramos. 

,Número mínimo de carreras· por 
centí-metro': 9. 

Número mínimo de pasadas por 
centímetro: 9. 

GOIRRJA ESPiEIGIl\JL M¡QNTA~iEIRO 

,De i,guales características a las des.. 
critas para la gorra de lana color 
ca-qui, con la excepción que lleva un 
soutache de 4 mm. d,e ancho pegado 
exteria.rme-ntecon un punto a má
quina, bordeando todo el casco' v 
todos los bordes ,libres de las ore
j'eras-cogotel'as. ' 

('Véase modelo en D. O, núm. 53 
de 25 de [e,brero de 1958.) 

7'6 ~ 00 
60 62 6iíI 

J 

inoxida;ble de 36 cm. de larga. La 
parté' inferioT se ciñ,e al cuerpo con 
tejido elástico doblado del mismo co-
10T y die 6 cm. de -anchura, y las man
gas, ceñidas alas muñecas con ¡gua.l 
tejido elástico. 

!El de}antera., espalda y, mangas, 
lIsos, sin llevar la prenda :bolsHlo al
guno. 

El cueno, 'de tejido elástico, dolbJ.a
do, ha de .quedar ajustado. Su longi
tud. será tal, -que extendido, hacia 
arriba, cubra las orejas, que.dando 
cerrado por la cr,emallera.', 

!Lleva hombreras de (-5 a 5 cm. de 
anc'has, tejidas de p~nto, ¡para suje
ción del correaje, con botón y ojal. 
El botón será de color caqui regl)l-
mentario, de 20 mm. ' ' 

Características técnicas de este sou- Mate'Tia: 
tgche: 

\ 
Primera materia: Alma 

dón y ¡funda de rayón. 
,Ancha,: 4 mm. 

Lana pura entrefina del país, sin 
de algo- mezcla de regenerado, hilada al nú

Tinte: Fijo. Resistirá las 'Pruehas 
marcadas 'Para los tintes en s'arga de 
algodón ca>qui. f--

merolli9 a' 1/ C. Tex., con !Una resis" 
tencia de 300 gr. en amU:Jiente norma1. 
C\fe.dirá una longitud de 50 cm. -entre' 
'Pinzas y con una velo,cidad de :des
censo de ,,1 m.' por minuto. Esta prue
va de resistencia s'e llevará -a ,Mee-

JE.RSEYS IDlE LíAN,,\. PL-\IR,\ 
MONTA&ERO 

, to sobre lhilos obtenidos de un jers,ey 
ya fabricado. i, 

Descripción: Tejido cuerpo y mangas: 

Jersey con mangas y cu8illo abier- I punt~ liso a 
to por delante con una cremallera hilos y cuatro 

máquina, con cuatro 
pasadas. ..: 



,: 

Elástico del cuello, pU110s y cintura: 

Cap'alé clásico 2: 2 fabricado con 
máJquina tricotDsa. 

4 de agosto de 1959 

Tinte: 
, \ 

a!:n ,flaca, resistirá las pruebas para' 
los tintes sobre lana en tejido de sar
ga lana color caqui. 

D. O. rrúm.lm 

La umon oo'sleri~r de estas piezas 
va reforzada por medio de una tira 
de cuero de 3 cm. de anchura en la 

,parte 6uperioi' y 5 ,cm. en 1.a base, cü
sida' por sus bordes a dichas piezas 

Color: ISe confeccionarán 
: tes tallas: . 

en Ias sigui en- mediante triple .pespunte y forman-
'Caqui. 

C.ontorno del pecilio ...... , ... .. 
Contorno de cintura .... ~. '" .. . 
Langa total .................... ,. 
c\noho de ohomlbro.s ... ... '" .. . 
Largo d'e mangas ... .... ... ... .., 
Peso minimo a sequedad. 

1.& 
30 % 

ss om. 
76 cm. 
60 om. 
42 cm. 
63 cm. 

>4SO ,gr. 

2.& 

35 % 

9-2 cm. 
80 cm. 
62 'cm. 
413 cm. 
66 cm. 

'520 gr. 

3.a 
36% 

p6 cm. 
84 -cm. 
(1l, cm. 
44 cm. 
68 cm. 

MO ir. 

pc.\NTA:rm lOE ~tAJR ORA Y 
,GtII~1NASrA' I Cinta caqui de 2 cm. 

1 

IDe las mismas características a las 
Descripción:' descritas end'ornitura cinta caqui de 

¡Compuesto de dos piezas, unidas 2 cm. . -

úna por la~arte 'anterio.r y otra por Hilo caqui del núm. 40 
por dos costuras inte:riofles francesas, I 
¡a posterior, así como en el tiro y , 
desmontadas Ias costuras en la cruz. IDe las mismas características a las 
o montadura. ' descritas en fnrniturashiLo caqui de] 

Uevl} un' dq'bladillo en la parte su- IlJúmero 40. 
perior de 2 cm. de ancho para pasar 
una cinta o cordón de l,25m. de lon
gitud para su 'ajuste- 'a la cintura, cu-I 

BOL\. Pl\JRA IESQ UlMJDOR 

yos extremüs salen a la 'altura de la Descripción: 
costura anterior, para lo cual se ha
cen ,dos ojales a mano., en el inter,or. Se cOffilpdne de corte y piso. 
En el bajo del p'antalón lleva otro 
dobladiUo. de 1 cm. de ancl1ü. :En la . Corte: 

do un ipuEm,te'Cillo de 3 'cm.'de luz a la 
altura d,el tobillo. En el 'interior de 
este puentecilla lleva una tira de 
cuero de 2,5 cm_ de anc:hura y 6,5 
centímetros de lo'ngitud, cosi,da a las 
piez,a,,, deil ,corte !para (), G U [ t a r la 

'unión, reforzánldolla al mismo- tiem
po. mediante pesi¡)unte doble en los 
bOI'des y di.agonalJles. 

Superpuestas a la tira de refuerzo 
'de la unión Heva la talonera olra 
pieza. de cuero para reforzarla, Cll- \ 

bTienoo la parte postmior y latera
les del talón con una 'altura de 3,5 
centímetros, disminuyendo hacia lo;:. 't: 
extremos y unida al corte mediau 1! 
te triple pespunta. a 10 ¡,argo de los ~ 
bordes. IDe ambos extremos laterales 
parten en dirección al empeine dos 
latiguillos de cuero, cosidos median-
te pespunte refo-rzado con costuras 
uno, el del lado éxteriür de la Ibd1'!\, 
de 2 'cm. de anchura v 3 cm. de lon
gitud, vuelto sobre si mismo, que, 
mediante dos rema~hes metáliCOS, 
sujeta una Ihelbilla; .Q,tro, en el lado 
interior de la bota, de2 cm. de ar,
Clhura 'v'63 cm. de longitud, que re-
montando el ,empeine .Y pas,aniClo por 
el puenteclllo de la tira .de l'efuerz() 
posterior rodea la caña y albrollha 
su extremo en la hebilla mencionada. 

El corte va forrado interiormente 
en su totalidad, ,exc,epto una' ¡franja parte posterior y en 'el 'lado' iderecTto, , 

lleva un pequeña bolsillo de parche' 
para el paJ1uelo, a '12 cm. de la cin
tura y a '10 de la costura posterior, 
reiforzjadas~ con doble pespunte las 
uniones de las partes superiores. La 
talla se pone por la parte interior y 
precisamente en el sitio donde va tI 

Es!.áformado 'Por dos piezas', 
cuero, constituyendo la pala y 
caüa. 

de I de 2 cm. alrededor de la¡boca y en 
la ' la prolongación de las solapas de la 

abertura con badana unida. al corte 
mediante un pespunte a lo 1a11gOo de 
sus bor,des en la' a'bert.ura, y doblf1 
peSl¡mnte en ¡Jo.s de ID, boca, que Ee 
prolonga en arco por, debajo· de los 
corohetes de cierre y co'ntinúan, 1"8- '¡' 
forzándola, r;or cada lado de las co~- ) 
turas d'e la pieza de la puntera. 

\ bolsillo, para evitar su posible trano.
parencia al exterior. Tod'as l·as cos~ 
turas y pespuntes,,' de cuatro punta
das por centímetro, como minimo. 

Medidas ~ 

Talla Largo Tiro Cint'ura Po,rcentaje 

l1J '50 18 55 .40% 
2 48 ll6 53 ,w' % 
3 46 14 51 ZO % 

Materiales que entran en su confec
ción: 

I . 
Sarga caqui de al>god,ón de 70 cen-

tímetros, mercerizada y sanforizada. 
Cinta caqui de 2 cm. 
Hilo caqui del núm. 40. 

Características técnicas que deben re
unir estos materiales: 

Sarga' caqui de algodón 

[)e las mismás c-aracterísticas a las 
descritas en tejido sar,ga caqui al
godón. , 

Estas piezas se unen en la p,arte 
posterior mediante' cosido a tope, y 
en la par;te anterinr se prolongan las 
solapas de modo 'que puedan cruzar
se totalmente 'para cerrar la albertu
ra, en cuyo comienzo van unidas 
mediante costura. 'Desde este punto 
hacia I:a [P'untEIl',a, los boJides de am
bas ,piezas se separ'an ¡fm:mand-o un 
trapecio de 2 por ,1 cm. de lados me· 
nares, cuyo espacio se cuibre ~omple
tanda la puntera col). una pieza de 
cuero cosida int,eriormente a lo~s bür
des citados mediante costur·a en, toda 
su J.ongltud. 

Para el cierre y atado de la 'Lber
tura, cada, una de estas piezas va 
provista de' s;ete corchetes correspon
dientes .por pares los de cada lado, 
situadüs en el arco y. distribuidos 
~envenjentemente desd,e el comienzo 
de la abertura hasta la boca. Él pri
mer par cO'l'respondiente al comienzo 
de la abertura es üerrado, y l0's de
má's, albie,rtos" por 10 que ras,a un 
coridón [llano de algodón de 1,W.me
tros' iCle longitud, [)Tüvi,stü de remate's 
de cha,pa, en s·us e'x~ire.mos'., Estos por
eheteis van S'ujetolS' 'con un remalche 
ail co,r'le y forro., excepto' ·el pl'imelfo, 
que albaI1ca; adem;í,s, la 180ngü~ta. 

Situados entre corte y forro" en 
ambos lados, de la caña, lleva sen
das piezas de esponja de goma de1;:s. 
centímetros de grueso, unidas con 
pegamento ,,1 inl,erior delcorf;e y 
provistas de un vaciado drC:Ullalr en 
la parte correspondiente al tO'billa. 
otra pieza de igual material va si
tuada entre ambas, en la parte inte
rior correspondi,ente al puentecilla de 
la . tira posterior. 

La parte interior de la b'Ü'c.a donde 
no :a:lcanz,a e~ fmro. va pTovista de
una [lieza de badan'a cosida a los 
bord·es, de la boca medi'ante c06tura 
vuelta, y al corte entlre éste y el fo-
11m, pOol", medio de. doble pesp>Unlte 
que une a éste. 

'EntTe esta pieza debad,ana y el 
cnrte va colocada una tira de espon
ja de ,goma. 

Protegiendo la aherturapor ,el El'

toriaI', lleva una lengüc'ta fo][naida 
por una pieza de ba,Jana y e\1 forma 



lb. O. núm. 172 4, de agosto de 1959 495 

de ~uene cosida entre el corte y fo- do con hilo, d'e cállamo dB 0,6 punta-l' La Q)a'lmilLa, tOlPe y cOtlltrafuérte se-
rro en la parte de la puntera y 50- das por centimetro. '\ rán de 'cuero 'lluevo. , 
·bre el forro, coincidiendo su's bordes Por otro lado va cosida a la entre Los ,r,e[leli'os de 'cuerü nll'evo cur-
en el resto hasta la altura del segun- suela y suela mediante cosido, ocul- tido all tanino' de dos milimetros d,e-
do corchete de la boca, prolongándo- toen ésta con ihilo d.e lino de 2,0 grueso. . 
se esta ~ieza por el centro ,en una pun1;adas por' centímetro. ':, Todos los eueros serán de buen~ 
anchura de 8,5 cm. hasta una long;- I El ,tacón va fijado mediante 20 calild,ad, ,¡je sección c\oml])alcta, 1h0-
tud tal, 'que pueda' alcanzar la boca' clavos situado,s ,en la periferia y cen- mogénea y ,color uniforme y resiSl
sin re,basarla. Ésta pieza va forrada tro sujetando ambas tapas. ti'rá'n las !pruebas d,e flexión, curti
por <)1 interior con otr,a, también de El piso de goma está fijado a la ción, resistelncia a la tr,aocicón, hu
ba,dana" de la anchura mer:donada. suela me<Lante peSIP'unte ¡'efOI'7Járudo- medad, cenizas, grasas de oOlllstHu
en disminll'ción hacia la puntera, y se su unión en toda la JlE'l'iferi.a por 9ión, g,eQMiniza'ciólfr y áeido acétieo. 
entre ambas llev,a una pieza de es- medio de ocho tornillos en la ¡JUn
ponja de goma formando la lengüeta ta, nueve en el tacón, dos ,a cada larlo 

/propiamente dicha. deL rebaje del taoon y 24 cl.a'Vq'i si-
Tanto Ia puntera como la talonera tuados a unos 6 mm. del borde. 

llevan r,efuerzos de cuero colocados 
entre el corte yel forrü, sujetos por I Confección: 
el cosido de, la vira. ' I 

La unión posterior de las piezas de 

. Corchetes 

Formado [por dos pieza:s" gancho: 
pla.no 's' >remacil1e. 

:E] ,g;anchües d.e ,dhapa de 0,6 milí
metros ,¡le grueso, ,COIn 1a base porO'V'Ís
ta d,e O'rifiocios ¡para el ¡paso deQ re
ffiélJclhle. ")PiSO: pala' y ,caúa,. ,Iüs ,pespuntes de ¡as 

piezas de refuerzo posterior y de 
. Esta formado por ~a vira, palmala. bOlca y las, unione.s, de fOor,1'Os lengüe-' Dimensiones de las vJeltas / 

relleno, ca,mbrmón, entresuela, sue· las y la'tioguillos se harán con !hilo 
la. ta'cón y ¡pis'Ü> de goma. de algodón a tres ca'bo's, con seis Primera materia: Hierro niqueladO'. 

La vira es 'Vuelta, de una piez,a de i puntadas por centímetro. Largo: 8 mm. 
cuero de 3,5 mm. de grueso. l' ILas ~osturas de unión de 'la pi,eza Ancho: 110\mm.' 

La !pallmilla 8'3 de cuero. de 3 mi:lí- de puntera y -refuerzo de unión de El remache ,es, tubular eO'l1 oabeza: 
metros d,e grueso, prolongándos,e en los latiguillos se hará con hilo de ¡Largo': ,ID mm. 
I,a ~)arte' intelrna d'el puente en una lino de tres punta1a:s Jlor centínneuo. (;rueso>:5 m1n. 
sqlapa semicircular de unos 3 centí- 'La unión de' la vira ,al co'rte y sue- Diánne,tró' 'de la cabez,a':, 7 mm. 
metros de flecha, COIll' los bordes re- la se .hará con hilo de cáñamo· de 
bajados, para refon;ar esta' 'parte ded,6' .punta,das en la ,primera y 2;5 pun
la 'bota.' , ': tadas en la segunda, por centímetro. 

El rellef!1O está ,f'Ülrmado POI)' una 
plantilla de cartón piedra o prensa
do, que cUbre toda la planta. 

IEl' cambrmón es metálico y está 
constituído ,por dos piezas ligeramen-

-- te cllI'\radas, de chap'a de hierro de 
1: mm. de ,grueso de 9,5 cm. de longi
tu<l y 11 cm. de anchura, coil un ner
vio centr.at practicado en el sentido 
do la longitud. 

La entré suela es enteriza, de' cue
ro de 3 mm. de grueso. 

La ;;ue,la es también ,enteriza, de 
) cuero de 5,5 mm. de grueso. 

El.tacón está, formado por, dos ta
pas de c1\ero de 5 a 6 mm. de grue-
so cada una, con la arista anterior 
rebajada convenientemente para me

J!ateriales que intervienen en la con
fección: 

I 

Cuera. 
'Corchetes. 
Corwón de algo,dón. 
tHebiUa. 
'Esponja de, goma. 
>TIemaclhes. 
Hilo de alogodón. 

I Hilo de lino. 
Hilo de cáñamo. 
Chapa de hierr~. 
Caucho. 
Tornillos. 
CI3lvüs'. 

'( 

jor adaptación del piso deogoma. Caractertsticas técnicas que deben 
Lleva. practicadas dos ,acanaladuras reunir estos materiales: 
de unos 12 mm. de 'anohura;' una 
recta, desde la arista, inclinada ha
cia arriba e1;1 ambos lados, y otra 
que rodea el 'tacón en su .parte me
di,a, para sujeción de las ataduras. 

I'Jl piso de goma es una pieza de 
caucho de 4, mm. de grueso. que cu-
1lre la totalidad del piso (planta y 
tacón), Jlrovi's~a de res'uHes en, for
ma de nervios radiales de 2,5 a 4 cen
hl11:~tros <le ~o.ngit'1J<l· y '. mm. de 
relieve, situados en toda l,a periferia, 
así como de otros resaltes en el res
to del pisa. 

- Sujeción del piso: 

Cuero 

Las pi·ezas de corte, puntera, re
fuerzo posterior, talonera y latigui
llos serán de piel de tan-calf lailra
da, de color negro, de 2 a 3 mm. d9 
grueso, curtida al cromo. 

La vira será de' cuero de 3 a el mi
límetros .¡le grueso, color avellan3-, 
cUl¡tición ve",etal. 

Los fOfol'üS del corte v lengüeta se
rán debad~ln<1. ,co,~or 'ave'¡¡,una. eur
tición vegetal. 
,La. lef!'güeta, pieza interior de la 

\boca e interior del puentecilla serán 
de badana, color neCTro curtido al 

Cordón de algodón: 

" Primera materia: Algodón.' 
Resistencia: 56 Kgs. I 

,p,e'so d,el metrü lLneal ál ,ambi.ente: 
6 gramos. 

Hebilla 

1D0Me de,coscoljo, Illigerameltlte. cur
vada. El >Clavillo está ,constituído por 
una ,chaipa del mismo material, de 
un mi1ímetm de gruew y de la 'an
chur.a del eje de la hebHla, ,al 'que 
abr,aza.. :pud'iendü' osc'i1ar mediante 
un puente fOlrmad.o por medio de 
una chapita fijada >con dos rema
ches. Esta ¡pieza está dentada en el 
lado 'corr,es¡pondi,em'teau coscOjü, y 
en el oIPuestü que ,se, ,ensanc'I1a. lleva 
= oj al- po,r ,el que se sujeta <)1 lati
guillo 'correspontdie!!lte. 
, IPriJmera mat,eria: Hierro, gallva
nizado. , 

Dimensiones: 

Largo: 3,3 cm. 
Ancho: 2;5 cm. 
Luces: 2,';) ¡por :1,'51 cm. 

Esponja de goma 

Del tipo, corrie'!l>te usado en el co
mer,cio" de, l,? cm. de, grueso. 

Remaches 

La vira, va unida por un lado a la 
palmilla, corte, refuerzo's .¡le punie
ra y talonera y fonó mediante (:osi-

Crmno, ' ' o 

iLasuela y en·treS11f'la 
ro., curtición vegetal. 

Primeil'a materia: ,Latón n iquel a
serán de eue- do, ,cün 'ca.beza pinta.da de 00101' ne

gro. 



Dimensiones: 

¡L,a,rgo, : I~O mm. 
Grueso: f> mm. 

. Diámetro. dela cabeza: 9 mm. 

Hilo de algodón 

Para los iPe~puntes de, tres cabos. 

Hilo de lino 

.Para Ia [)untem: A ocho cabO;;. 
Para la 'suela: A doc,e cabos. 

Hilo de cál1amo • 

, . A diez cabO's. 
r 

Chapa de 'hierro 

4 de agosto de .19:í9 

ESQUJIS 

Primera materia: 

;\ladera de frésno, no. ma,ciza, .sino 
laminada., ,co:n un m(nim.o de t.res 
planchas, sin nudO'5. lesiones ni im
,perfecciones, con las vetas rectas, 
paralerr,as en sell!tido longitudinal y 
cOIffi¡¡yactas. 

Descripción: 
\ . 

Las ,curvaturas se:rálTl obtecnidas al 
va.por. 

·E<l elTlcolado de las planchas que
dará gara1utizadocomü m1nimo, por 
un la,pso' de tie>lnpO similar alteó-
rico. de Ila vida de los psquis. . 

Los cantos la.terales inferiores 
IDel -citado material, con las di~ (cara inferior del esquí) , ~r~ill pro

~ensiones €s'Pecificadas en la des- tegidos pÜlr un fleje, de acero rriedio
duro de 7 por '1,Z mm. al'hculada.. a .cripción. 

Caucho 

De ['a misma composición y carwc
terístic.as técnicas del emple.ado para 
105 pi's'Os de goma de la bota .d·e pa
seo y ¡reformad.a ¡pisa. de goma ne·' 
grao 

La resist€nd,a al despe.gue de la 
'suela de cauc.hü Urna 'V'€'Z (l\¡j.tados 

los tornillos d€;be ser de 15 I~gs. mí
nimo. 

Tornillos 

Primera mate;ria: Lató;n. 

Dimensiones: 

Lo.ngitud: .1,5 ,cm. 
Grueso. medio: 2 mm. 
Diámetro de la cabeza : 5. \mm. 

\ 
Clavillos 

. Primera' 'l,l1ateria: !Latón. 

Dimensiones; 

LO'ngitud: 0.7 cm. 
Grueso: 1;5 'cm. 
!Diámetro de rra -cahe¡za;: B mm. 

Se c.onstruyen en 1as siguientes ta
llas y ipilTC en ta j es : 

Núm. talla Porcenta}e 

37 .0,'10 % 
3S 0,'50 % 
3r9 ¡Z,OO % 
ro '18,00 % 
-lit 2B,00 % 
42 28,00 % 
,~3 . ,. 16,00 % 
44 2,35 % 
45 1,30 % . 
46 rJ..OO %. 
Iil '. 0.50 % 
48 0,20 % 
49 0,05 % 

-,.. 
..... 

tope, bisel o macllihembrados, sen-
cillo o doble, ·con una aongHud de 
tramo na. superio.r a el:5\} mm. 

ILa car,a; inferior del ·esqu,í llevalrá 
una rwnrura de un centímetro, de an
chura y tres. miEmetro5 de' profun
didad, que ,se extenderá desde el ta
lón haSlta la iniciación de la curva
dura de la e"pátula .. 

Tendrál1 las ,correElPÜlndientes enta-
11adur.a" para¡ las prensas. 

Serán de tipü pkmo irán barn~z.a
dO's, d,e- Iblanco.enl bu€'na calidad, 
por sus caras Iate'l'ales y .sulperior, 
en ésta llevarán dos discos. ule'gws 
de seis: 'centíme,t·ros de diámetro., uno 
a dfez ce:rí,tlimetros de la cola y otro 
a veinti'Ci<ncü centimetw& de la. pun
ta de la ,espátula. \ 

:Irán marcado.s 'a fuego con un sello 
en su parte central de la car,a supe
rior con -las letras e T. l. 

Tendrá. una protec'ción metáÍ.icft 
e-n la cola dl'>l e·s,qui y se servirán 
cÜln sus correspondi'Emtes ,taco.s y' 
pre1nsas( cada par, ¡¡)lar a su con;se,!'
vación. 

Se- [)resentará una muestr.a previa, 
Ellll ,la que su cara inferior irá con 
la madera lim¡pia; una vez a:proiba
do por la casa' fabricante, serán bar
nizados con una. capa de laca. 

Lo.ngitud del e·squi: 1,6;) m. 
Ancho, de la espátula: !Ki, mm. 
Anlcho. del estri'bo: 85· mID. 
AnchO' de la cola: 1lI) mm. ' 
Grueso '<le la ,espátula: 10 mm. 
IG,rueso, deI estriba. : 2IJ, mm. 
Grueso de la ,calca: tr;) mm. 
Lo'ngitud de ¡.a curva espátula: 

25 cm. 
E,s<quí iellll ·elsuelo: 
L-\Iltura espátula: 8 ,CID. 
Flecha d<ntura central: 3' cm . 

IEladjud1catario de estos e,fe,ctos, 
una "ElZ que ).o,s tenga f.abric.ados an 
;tes de sru tNminación en la·cado:, da.rá 
cue·n1la de ello 3:1 Gentm Técnico de 
Intend8lnClia, para gestionar su re-
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cO~lO'cimen~o :pür pe,rsOlnal de la !E& 
cuela C\Iilitar de :;\IOIntali.a y IDelegado 
de diclw Centro que l.a Sup·8rimid.aJ. 
designe . 

CREiSTtElRGRIlIS E<~ 70 0;\1. 

·,primera materia, algodón; 'Collar, 
gris mezclilla. (U. hilo ;formado !po!' 

,lJjc. blanco y otro negro. T. hilo ne~ 
gro) . 

IR\educci'Ún en urdimbr{~: 39-W. 
IReducción en tI'ama: ;jl-~:L 

Número del hilado ¡En urdilIl'bre::. 
W,3 Z/.c. Tex. 

I i'íúmero del hHado. en trama: 36,64,' 
l/c. Tex. 

,Ligadura: Sarg,a b:atavia de cua
tro. 
/ Amoho del tej idO': 70 cm. 

IResist.encia ,en urdimbre: 8J.í, Kgs. ,,1 
lRe·sistencia en trama:: 44 Kgs . 
Peso, del metra. ,cuwdrado. a seque:... 

dad: 25:2,8 grs. 
. Th.nte: Fij o, resistirá: ~as prueibas 
que a conünua,ciónSie ex¡presan, 

SoEdez a: la luz s01a.r y agentes' at
mo,s,férieos·.: Se somete la muestra 
\'8imte, días' a la acción dellsül y agen
tes .atmoféricos, para ~o cua~ s,e co
looará un trolzo. de, la muest,ra a €n
say·ar en' un ibastido.r de madera, 
procurandü que part,e de la te:la que
de tubierta. 

lEn tiempo se'co S'e rocia ligera
mente algunas: ve,ces con agua,. :pul
verizando. , 

Xo. debe vari8Jr la intemSli<Í\\d del 
colür o tonO' de la mue:stra. 
, Sohdez ,al agua fria:. Norma UNE 
4D.OM. 

\Solidez, a1.- ,agua ,caliente: Norma 
U¡O;¡E cW.040. " 

Solid,ez, a!~ lavado: Norma UNE 
40.'CI'23. ,Ensayo. normal. , 

Soilidez a.l lav,adol en se,co,: Se i~
troducirá una muestra durante dos 
110'ras e'n bencina, o.tras en alcohol y 
otra 9 en triclmostüeno, sigu'iendo 
las· mormas '¡p,ará el agU8J f,rúa. 

El líquido, debe quedar illliwlorO'. 
So'lidez. 'a'l 1rote: Norma UNE 4O.iJI29: 
Solidez al sudor: i\orma UNE .. 0.038. 
Sohde'Z -a lüs aQ·c,aliSl: Norm.a UNE 

40.039. 
lSo,lidez al agua sallad,a: Norma 

U:-'':Ei !.O.I[t?,7. 
.solidez al pl,a;¡nchaJiQ,: 'Norma UX:E 

,cW.030. . - , . 
IEstas ·caracteríSlt!cas de'be r,e·unirlas 

el tejido después de meif'c,erizado. y 
san.forizado.. 

ILras piezas presentarán €n l.os O'ri. 
llos de:l tejido y oad'a metrü aproxi
madamente el nOilllihr·e 0' siglas comer· 
ciales del fabricante. 
Nota.~Las·p,rue,bas de resisternda se 

nevarán a efe<C!ü sob,re [lrobetas de, 
;';{) rpü,r ~I)[) '111m., distml'cia Nl,tre gt'a· 
¡pas de dinamiÓmetro, con una veloci
dad de d~Siplazamiento ·tl·e la ¡pinza 
móvil de 100 mm. ·por minuto. 
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SIAlRGA ClAQUI IMIEIRlOElRrrZADL<\. y 
SAiNiFORIZA!I)A 

lP!rimffi'a mat.eri'a : AlgodÓlIl. 
!Ligamento,: Sarga de cua:tro. 
Número d,el hilado en urdimbre: 

30 FlJ/c. 
!Número de] hilado €iThtrama : 

SO 2/c. 
Número, de ñilos·· pO'I' cm.: 44. 
Número de ¡pasadas por cm.: 25--26. 
lResbtencia en urdimbre: \100 kilo-

gramo,s mínima.. . 
¡Resistencia en tmIÍlla: 651 Kgs mí

nima. 
¡P,e·so enl metrO' cuadrado a: seque

dad: f!I7I2 gram06 míll1limo. 
Coloir: GaJqui, 'se'gún muesúra. 
T~nrte: Fijo., teüido ,en pieza con la 

p,en¡etr,,,,~ión sufidente ¡p'ara que en 
':' }li1os y p,asadas no. se note 1'3. disitin
~ Ja oololI'ación del cruüe de los hilo.s. 

'holmogénoeo, sin barras. 'Resistirá las 
pruehas s.iguientes.: 

SoHdez a la luz sola.r y agentes at
moSlfériICos':' ISle somete 131 muestra 
v,eitnte día's ,a l.aaüci'Ún del! 901 yagen
tes atmosférico.s, p·ara lo, cual se co
locará un troz,o de la muestra a en
say,ar ·en un lJ.astid{)¡r de madera, 
procUI~ando que parte de la tel,a que
de ,cubierta. 

En .tiemp'ol ,selDO se ['ociLa '~i!gera
mente algunas veces con agua pul
'V·erizada. ' 

No debe variar la intensidad del 
colo'I' o tOlno' de la mue·Slt1\a. 

Solidez a~ aJgu.a fría::· NOTma UiNE 
40.026. . .. 

Solidez ,al 8!gua caHoolte: Norma 
UNE 40.00>. 

lSoUid,ez a] l3ivadol: Norma UNE 
40.11'..3. ElI1s'ayo normal. 

Solid8'z al lavado en seco>: Se in
troducirá una muest,ra durante dos 
horas ·8'n bencina" o.tr.as en alcohol y 
otr3JS' 8lIlJ triclorolStileno, siguiendo 

-, las 1I10['m,as piara ·el agu3i flria. 
./ IEl riquido debe quedar incoloro. 

-' rSolid,e-z '<11 Ífote: Nomna UXE 40.029. 
Sollidez al sudor: 'No.rma UNE 40.008. 

Solidez ,a losallc.alis: Norm3J UNE 
40.0139.. ' 

ISlo.lide¡o; al a,gua .saltada: Norma 
UN,E: 40.üf¿7. 

I Solidez ,al plMlichado: Norma U="íE 
40.030. -

1S00lid,ez al doro.: Se sumergirá la 
muestrla durlarnrt,e medi'a nora en una 
solución de hivolclorito que ql!Ilten
ga dos gramos de doro. activo por 
litro a 150C. 
L~ncho. del teiido. 70 'cm. 
Esta5car,a,cterísücas las debe re

unir el tejido después d·e merceriza
do. y' sauforizado. 

Pérdidas. por contracción carga !l 
apresto: 

:EJn anchura: Nlada. 
lEn longitud: ¡Nada. 
Ein !peso·: ):\feno.s del ;1 por [oO. 
(Determinación de estas pérdidas.-

f3¡e !prepara. la muestll'a cortando un 
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'trooo de tejido. en fOirma de cuadra.
do, perfecto., con sus lado5 parale
los a Il'as direlcdones de- urdimbre y 
trama, que se IlIIIide y pesa exama
mente. Se sumerge primeramente- en 
un I1eci[lioote que contenga una lSü
lucióri de ácido clorhídrico al 3 por 
lOO ,en volumen, ,a; l,a temperratur.a de 
ebullición y se m8intiene en ella du
rante quinc·e minutos.} s1n manipu
¡.ar. TmnscurridO' el tiempO' 6'eüalado" 
Se saca del Ji'quido, se enau'ag8! y 
escurre €'I1 una solucióru al ilJ :por 
il.()()(j. de" ,c.am0lI11atOl sódico, hirVielll
do. duranteql1.ince milI1utos, sin ma
nipular, S'esaca, se ·enjuaga con agua 
ligeil'amoort'eacidul,ada ,con á'cido 
clorhídrico y de~puésen 'agua ,clara; 
se deja .Slecal' y ,s·e .extie.nde-, pl,an
chlando .a temveratura inferior a 
lWa sin [lrOdUcirestiramie-ntos, 

Sle ÍPes,a y mideexactarrnente y [,as 
difevencias ,con lasl primitivas me.. 
did,as, referidas a den, nüs dan las 
pénlidas buscadas. Todas, las pe·s.a
das se :h,arán después de mnllJientad,a 
La muestra dur.ante veinücuatro. ho
ras en aillllbiente ·nol'lffial. 

ILas piez,as pI'eserutarán e,n lüs oTi
llos d,el ne'jido y. 'cada met<I'ol .aprüxi
madamente e[' nombre o. siglas co· 
merci:ale.s de~ :t1aJbric3in te-. 

No'ta.-lLas ¡pruebas de r,esistencia 
se llevarán a ,efectO' sobre probetas 
de 60 ,por 200 mm., ddstamci,a entre 
grrupas de dinamómetro, con una ve
lo.cidad de desplazamientol de: l,a; pIn
za mlóvil de tlOO mm. por minuto. 

ISAIRiGL<\. 100QUl Y IAZUiL LANA 

Primera., materi'a: ,lLanla pum d'el 
¡pais. IEl 4iZ por 1100 ti¡po cuat;ro' para 
l,a urdimbre- yeil 58 por !lOO tipol tres 
¡para la trama. 

Calor: GaJqui verdos,o o azul, 8'P.-
gÚIDI muestra. 

!Ligadura: Sa.rg;a btatavia. 
lA,ca.bado: Meltón. 
tGrue'so: 0,851 a 111 mm. 
~nchO' d·el tejidO': Hú cm. 
Número de 'hUo.s !por 'cm.: 21'122 a 

2/'c. 
Número de pas,adas por ·cm.: 19/00 

a fl/'c. 
Número ,del ihilo ,en urdimlbre: Es

tambre del 35,7.'1 Tex. 
Número del hilo en trama: Carda 

del 91,26 Tex. 
!Resistencia ·en urdimbre: 3'7 K,g¡;. 
Resistencia ·en trama:. 129 Kgs. 
IDilatación en urdimbr,e: 86 mm 
IDilatac'ión en trama: 89 mm. 
¡Peso, del meltro cuadrado a .seque

dad: 333 gr.s. 
Tinte: En madeja, resIstirá las 

pruebas siguient,es: 
Solidez 31 la luz sola.r y agentes at. 

mo:sférkos,:' ¡:::e somete .·131 muestra 
veilnte día's a la aCtción deQ sol y agen
tes atmosféricos, para lo cual se co
lo'cará un trozO' de la mues1ra a en
say·ar en un :bastido'I' de madera, 
pro.cuDando, que parte de la tel,a que
de ·cubierta. 

En /tiempo¡ seco se rom,3i ligera
moote 'algun3is ve.ces COIIl argua, pul
v,errzando. 

iNo debe variar la intelI1sddad del 
colo!!" o. ·tono" de la muestra. 

lSoHdez al. a:gua fría: NO'l"II1a; UNE 
4O.0Q6. ' ' 

Solidez ,al agua caliente:.." Norma 
OOE 40.040. 

S'oHd,ez al 13ivadü: Norma UNE 
40.09..3. LEllls'ayo normal. 

SoIlideoz al lav,ado en seco: Se ID
troducirá una muestra' durante dos 
horas ro bencina, otras en alcohol y 
otras en trjdoTOisti~eno, siguiendo 
las lIlürmas p'aI'a el aguaJ frria. 

El ]iquido d,ebe quedar IÍnwloTO<. 
SOllid,ez 'a~ 'früte: iNO'rma UNE 40.009. 
Solidez al sudor: No:rona UNE 40.008 
Solid,ez a los .all·c,alis: Nürma- UNE 

40.0\39. 
Solidez al,plan,chado: NOTIll(j¡ UNE 

40.030'. 
¡Pérdidas.: En p~SOI: 2 ¡po'!' 100. 
En 10!Illgitud: 2. !pO'I' 100. "-
En anchura': 111 P0ir 100. 
Determinación de estas' pé;rdidas: 

Se prepara la. illluestr·a cortando un 
trino de. ,tejidol ·en fo.rma d~ cuadra
do poerfelcto, üo.n sus Uados paralelos 
,a las dir·e'0ciolnes elI1 urdim'bTte y tr·a
me., que se mide y 'P'es·a exa:ctamen
te. Se sume-rge proimeram.ente. en un 
,recipiente Ique· contenga una solución 
de ácido clorMdri·co al3 pm \lOO ~n 
volumen, a la; temperatuil'a die ebu
Ui.ción-y S€ mantiene ·en eUa duran
te quirnce minutos,' sin manipula,r: 
Transcurrido, ·el tiemvo seüalado&e 
,saoa del [liquido:, se en1uaga y ~sctJc. 
ne y se sumerge €n una S'ÜlluciÓ'n al 
1 ,por 11.000 de ,c.a'l:,lbornato sódilClQ, hir
v:ielI1dodurante quince rrrri'nutDS ·s,in 
·manipullar. Se' saca, se. enjua~a 'con 
.agu3i ligeramente acidul,ada ,con áci
do c~o:rhídrj.co, y delspués ·00 ,a.gua cla
ra; Soe dej.a :slecm' y se extiende, !p.lan
ch,amdo, a teffi[ler.atura ilI1lfe.rior a 
l~C. sill1 ¡prDducir cstir,ami€n,tos. 
, Se pesa y mide' exalCtamente, y las 
(hfer~,nci,as ,con la~. 'P,rimitivas me
didlas, ref:eridas a 'Cien. nos· dan las 
¡pérdid.asl buscadas. 

Tod,as %Sl [lesadass,e, ·harán des
pués d,e ambi·entada la muestra du
rante veinti-cuatro, hmas ·eln 8imbien,. 
te 1I10rrmlal. 

Las !piezas presentarán ,en los ori-
11015 del tejido y ,cada metro, 'aproxi
madamente, el 'nombre Qo sligloas 00-
merdales del fabr'i'cante. 
iNota.~~as :pruebas de resistencia, 

se llevar'án a efecto sO'bI'e probetas 
de' ~() ¡por 360 mm., distancia entre 
gI1apas de dinamómetro con una ve
locidad de ,desplazamiento de la pin
za móvil de 100 mm. por minuto. 

tPI.\~O AZUr.. ILA:..'\iAH.'{ 140 CM. 
, 

Primera. materlia: Lana 'pura del 
país tipo, dnco. 

,Color: ,\zul tina. 
Ligadura: Taletón dislcordlanite de 

cuatro por urdimbre. 
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l~ca'bado: 'Meltón. 
'Grueso,: 1,~"?, mm. 
,:Xúme-ro de hilos. llar ,cm.: 1'5. 
,Número' de pas,adas 'por ·cm.: 'lJ7/1;S. 
Numeracióru del hilado<: 160,7 l/c. 

T,ex. 
lResistencúl. ·en urdimbre: 42 Kgs. 
fR{esist,encia . en trama: 40 Kgs. 
IDilataeión en urdimb.re: 75 mm. 
lDilkl.tación ·en trama: 1l0'Z mm. 
PesO' del metro. cuad'rado a seque-

dad: 5135 gr. \ 
Humedad: Ilnferio;r 'al tl.!\, por 1100. 
L<\ncho del t,ejido<:, I1l±O cm. . 
llint'e: ¡FiSo·. Teñido. ,en mad,e'j.a. 

,Resistirá las ¡pruebas que a 'continua
ción se ·e)Gpresan. 

SoHdez a ia luz solá.r y .ag.ent.es at
mosféri'cos: Se somete la muestra 
v·ei'nne días ·a la acción de{[ sol y agen
tes atmosféricos, ¡para 105 cual $,e co
locará un trozo' de la mues~ra a en
sayar e:n un bastidor de madera, 
procuI1a.ndo. que ¡parte de la tela que
de cubierta. 

IEIlJ !tiempol ·s6oo se ll'Oüia !ligera
mente algun8Js veces con agua, pul
verizando.. \ 

No debe variar la intelllsridad del 
colo.r o. tooü de la muestra. 

80Udez al agua fria: NO'ITIla: U:XE 
4O.(Y;26. , ' 

Solidez ,al agua calioot-e: Norma 
U~E 40.040. 

SoUid,ez aJi 18Jvado: No<rma 'U:-''',E 
4O.U!S. J<Jnsayo normal: 

Solidez al layad'Ü en seco: Se in
troducirá una muestra durante dos 
hor.as en be:ncina, o.tr,as en alcohol y 
otrars ·en triclorastUeno, siguiendo 
las mOrID,as para el agua f,tia. 

!El líquido. debe quedar irucoIoro,. 
lSo<lid·ez ·al Ifro,te: iNoron·a UNlE 40.029. 

SoUidez al sudo!!' : NOil'lIna UNE 40.008. 
So~i4ez al(')s aJlcalis: Norm.a: mm 

40.009. ' 
Solidez ,al plaíruchado: Norma UNE 

40,(130. 
lSolidez a la manc'ha de .agua ¡(de

c·atizado): Humooeciendoel tejidJ 
con unas got,as de agua, ,en pe'que
ñ-a zona. no, dará lugar a a[te'l'a.ción 
en la 'Posición de 10:s pelos, det,err
minando< una di.fere\n~ia do brJiUo 
que ¡produzca el ·efeoÍo de mancha. 

lPé!!'d'fdas ¡POIf COIntrMc'ión, carriS'a Y 
.a;presto: :En longitll'u: 2 por 1100. 

;En, a,IlJchuraJ: O,IG' ¡po;r 11K:0 •. 
lEn ¡pes'Ül: 05 ¡po;r lOO. 
Determina,c.ión dIe 'estas pérdidas: 

Se prepara l.a mue'Str,a ,cort.ando un 
trüz<Y de tejii·do en forma de .cua
dro ¡perledo, üO'ilJ sus' lados ¡palfale
'los a las direcciones .de urdimbre 
y trama, que s:e· mide y [le:saJ exada
mente. Se sumerge ¡primeramente en 
un recipient.e que c'Üllll(.e'nga una so
lución de' ácido >Cllorhídri,CQ> al ;31 por 
100 en un volumen ,a 1a t.em¡pe-ratura 
de ebu'llic¡'ón v se manti8lne en ella 
durante ql~in'c~ minut-o.s sin mani1lU
[aro Transcurrido el tiempo· seriala
do se saca del líquido, se ·enjuaga 
y es'cunre y se sunlerge· en.- una so· 
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lución a[ il por 11.000 de' cm"bonato 
sódico, hirviendo durante quinc,e mi
nutos, sin manipular. Se sa.oa, se en
juaga 'co.n ag'ua ligeramente' acidu
lada'con ácido. clo'l'hídrico y después 
en agua dara; se dej,a sec.ar y se 
exti·ende., ¡planch'M1doa temrp'er.arura 
inferior a l8O"C. sin producir es
tir'3JI1l1 en~ú;;. 
I Se ;pesa y mide exactamente, y, 
las diferencias con las primitivas me~ 
didas, referidas. a' cien, nos dan las 
pérdidas buscadas. Todas 1as pesa
.das se harán después de ambienta
da la muestra durante veinticuatro, 
,horas en ambiente normal. 

'Las ¡piezas presentarán en' lo.¡¡ ori
Has del tejido y cada metro. áproxi
madamente, el nomlbre o siglas co

. merciales del ¡faillricante. 
Nota.---.Las prue'bas de r()sistencia 

SH lle.varán a efecto sobre prolletasl 

de 50 por 360 mm., distancia entre 
¡grapas de dinamómetro ,con una ve
locidad de desplazamiento de la pin: 
za móvil de 100 mm. ¡por minuto. 

TElJA: IQ.\QUI ~ARiA CA.~ms.\ 
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El líquida. d·ebe quedar i.ncolom. 
So:lidez -a~ frote: Xorma u).~ 4O.0'.'.}. 
Solidez al sudor: Norma U;\,'E 

40.038. 
Solidez. a los allcalis: ;'I\orma U,XE 

4O.0:~9. 
SQ,lidez al a,gua .,"al,ada: ?\orma 

U~E 40.02.7. 
Solidez al plaJilich'ada.: Xorma UXI-: 

4O.03(). ' 
Solidez al cloro·: Se sumergirá la 

muestrá' durante me,dia hora en una 
solución de hipoclorit.o que conteng3. 
2 gramos de cLOro activo por IHro 
a 1~ C. /" . 

Pérdidas por contracción, carg.a !J 
apresto: 

iEn longitud, nada; en 
nada ;en peso, 2 por lOO. 

ancihura, 

Determinación de estas pérdidas: 

!Se prepara la muestra cortando un 
Í>rÜ'2lO d'é lte.jidÜ'e>n forma de cuadI'a
'do petiecto, con sus lados paralelos 
a las direcciones de urdimbre y tra
ma;: que se mide y pesa exactamen-

,Primera materia: AIgodón lim!pio. te. Se sumerge primeramente en un 
c<\ncho: 80 cm_ recipiente que contenga una solución 

'Color: Caqui. ' volumen. a la temperatura de e:bulll· 
:Li,gadma: Tafetán. l de ácida clnrlhidrico al e por 1100 e~ 

':Número de hilos pm cm.: ~5. , ción y se mantiene en ella duranté 
Núme.ro ,de pasaüas por cm: il:8-.11. quin.ce minu~os sin m~nipular. Trans.- ' 
Número del hilado en urdimbre: curndo el tIempo senalado, se saca 

25,9.í. 11/c.Tex_ del, lí.quido, se enjuaga 'f escurre y 
Número del hilad'o en trama: 3302, se sumerge en una So'¡uClón al1 por 

,l/C. Te.x. . 1.000 de ca~Mnato .sódicO, I:irviend? ' 
>Resistencia en urdimlbre: 38 Kgs_ durante 'qumce mm~tos, ~m mam-
>Resistencia en trama: 41 Kgs. p,ular. Se saca, ?eenJuagacon a~ua 
lPeso metJ:p cuadrado a sequedad: lIgeramente aCldulada. con áCIdO 

'13G gramos. _ clorhídrico y ,después en. agua clara; 
Tinte: Teñido en pieza con la pe- se deja secar y se extler:de, . plan

netración suficie·nte para que ,en hHos cUIando .a temper.atura. lUir.enor a 
~ pasadas no se note la distintaco- aso<> ,iC. sm pro.duclrestlramlentos. 
lo:ración del cruce de los 'hilos, ho- Se pes,a y mIde exactamente y las 
ffiogéneo, sin barras_ Será fijo, ~esi5- diferenci~s ·con ~as primitivas medi- l' Hejldo las prueibas- 'que a continua- d~s refendasa Clen, nos dan las pér
cilÓn 3e ,detallan: dldas ibuslcadas. Tod,as las pesadas 

So'¡¡dez a la luz solar y .agentes a1- se harán después d~ 8;mbientada la. 
mo.sd'éri>co's: Se somete la muestra muestra durante vemtlcuatro. horas 
veilnte días .8, l.a acción deílsol y agen- en ambiente nor.m~l. 
tes atmosféricos, para lo· ,cual ,se Cl)- iEstas caractenstlcas las debe. re-, 
locará un tro'zo de la muestra a en- unir ·el tejido después de mercenza-
sayal' en un bastido'!" de madera, do y s~nforizado. . 
pwcur,andü: que part,e· de la tela .que- Las ¡plez~.s. presentarán en los or~-
de ·cubierta. Hos del t8oJldo y cada metro aproxr-

!En ItiemnOl .Sie'cü: se ['O<CIí.3J' :nO'era- madamente 801 nombre o siglas co-
mente alg~nas vece's con. agua,'" pul~ merciales del ¡fabricante. , 
verizandü:. Nota.~Las pruebas de resistencia 

No, debe variar la intellls,idad 'liel "se nevarán a efecto solbre pro:betas 
,color ° tono de la muestra. de 5.(} por 200 mm. distancia entre 

So.Jidez ,al agua fría: Norma: U","E grapas de dinamómetro, con una. 
40.026. . velocidad de desplazamiento de la 

'Solidez, ,al' ,agua ,calie,n'te: Norma pinza móvil de 100 mm. por minuto. 
UNE. 40.040. 

Soilid·ez al la,vado: Norma UNE 'DEL:\. OAQUI, ¡AiZUL Y 'GlRiTS PAlH,A 
40.Cf2.8. Emayo normal. FOn:ROS y BOLSILLOS 

SoQide'z al lav·ado en' seco.: Se in
tro,ducirá una muestra durante dos 
hor.as en 'bencina. otras en alcohol y 
otras 'en tricloI'ostneno, siguiendO' 
las Illorm,as· para el agua. f,ria. 

P,rimeT,a materia: Algodón limpio. 
!L:ig'adura,: Tafetán. . 
'Collo,r: Caqui aZUll O< gl~is, \~egún 

muestra. 
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Número de hilos por cm.: 24-~. 
Número de ¡pasadas ¡por cm.: 18--<19. 
Número del hilado ,en urdimbr·e: 

2&-94 11),c. Tex. 
Ni ITl!ero del hiLaaJ fo.l n'.n',.a: 36,·fl. 

lfc. TéX. 

Resistencia ·en urdimbre: 36 Kgs. 
Resistencia ·en trama: 41 Kgs. 
:p€so, del metro cuadrado a s·eque-

dad: 1(36 grs. 
A,ncno,: 80 cm. 

Tinte: Teñido &n ![lieza ·conla 'P€o
ne'lJrlacli'órni suHcient& ¡po,ra que ·ern hi
los y !p,asadas mOl s,e norte 11a distin
ta coloración d'e[ ,cruc& d& los. hilos 
lloilllügéneo,sin barras. Será Jijo.: 
l'esistie.ndo' las pruebas que 'a COJl
tinuación se detaUa.Th: 

Solidez a la luz solar y .agentes at
lIlJOsféri·ws: Sie somete la -' muestra 

... ,' ,jnte dt!:s ·a Iaac.ción del sol yaO'en
" ) ·atrnJoslféricOls, para 10 icual seo co

locará un tro'zo' de la muestra a en
say,ar en UTh :bastidor de madera, 
pro'cul'ando que parte de la tela que
de cubierta. 

lEn roi empOI seco se 1I'00ma :U,geI'3r 
mente algunas vec&s coo agua, pul
v·eri'zando. 

No d&be variar la intens!Ídad del 
00101' o ·tOlno, de la muestra. ~ 

So'lidez al 'agua fría: Norma UNlE 
40:11'..6. ~ 

Solidez¡ ,al ,agua ,calieTht,e: Norma 
Ul1\'IE 40.WO. 
So~id,ez a1! la,vado: Norma UNE 

4O.(f'.,8. Ensayo normal. 
SOilidez a;l lavado, en seco.: Se in

troducirá una muest.ra durante, dos 
horas ,en bencina, o.tr'as enalcoflnl y 
otrae 'en tricloTostiltJol1o; siguiendo 
las normas para €l agua flría. 

EJ llí¡quido debe qued,ar Iin1co'lom. 
SoHd,ez:al ifrüte: Norma UNE 40 029 
Solidez ,al sudor: NO'fma~{Ro,1E 40:038: 
Sülid-eoz ,a .lOo3 aacalis: Norma UNE 

40.009. 
-',ISioJidez. al' !lJgua Salad-a: Norma 
. 'NIE: 40.m7. 

So-lidez al plarnchadÜl: NOrID!lJ UN,E 
40.030. 

So\l.idez a~ cloro: S& sumergirá la 
muestr.a ducran!.É; mooia hora en una 
solución de hipoJiClüorito, que' cÚlnteniga 
doo gram06 de clÜITO ,activo por litro. 
a i1S grados cent,ígrados. 

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto: 

lEn longitud: Nada. 
En anchura: ;'liada. 
lEn peso-:' l\Íünos del 0,5 por 100. 

Determinación de estas pérdidas: 

Se prepara la muestra cortando un 
trozo de tejido en forma de cuadra
do perfecto con sus lados paralelos I 
a las direcciones de urdimbre y tra-' 
ma, que se mide y pesa exact!lJmente. 
Se sumerge primeramente en lln re
cipiente que, contenga una solución 

. de áci<lo clorhídrico al 3 por 100 rn 
volumen a la temperatura de ebuIÍi,1 
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clón y se mantiene en ella dmante 
qmnce mi n u t 00 s, sin manipular. 
Transcurrido el tiempo señala<lo, se 
saca del !íquido, se enjuaga y escu
rre y se sumerge en una solución al 

11 por' ,1.000 de carbonato sMico, hir
viendo durante 'quinc'e minutos, sin 
manipular. Se saca, s'e eniuaga con 
agua ligeramente acidulada con áci
do clorhí<lrico y des¡puésen agua cla
ra; se de'ja pecar y se extiende, 
plancha'ndo a temrperatura' inferIor 
a lSDo e sin producir estiramientos. 

ISe pesa y mide exactamente, y las 
diferencias con las primitivas medi
das reJeridas a cien nos dan las pér
didas busca<las. 'Todas las pesadas 
se harándesrpués de 'ambientada la 
muestra durante veinticuatro noras 
en' ambientenormal~ 

IEstas características lasd'ebe reunir 
el tejido deSipués de sanfori.,:ado. 

il..as piezas presentarán en los ori
lios del tejido y cada metro', aproxi
iIlladamente,el, nombre o siglas co
merciales del fabricante. 

Nota. - il..as prueibas de resistencia 
,se llevarán a efecto sobre probetas 
de 50 por 200 mm., distancia €ntre 
,grapas de dinamómetro con una ve
locidad de ,deslplazamientü doe la ·pin
za móvil de 100 mm. por minuto. 

OIINrTA GRlI'S Y GAjQUiI [)lE 2 CiM. 

'Primera materia: Algodón. 
IColor: Gris y caqui, según muestra. 
Ligadura: Ta¡fetán. "-
Número de 'hilüs por cm.: 23 2/c. 
N~mero de pasadas por cm: ilS 'J./c. 
Nm;nero l1e11 Ihrlo en, urdim'br,e: 2J3,58 

'2I/c Tex. 
Número del hito ,en trama: ,*7,17 

ai/c. Tex. , 
!Resistencia. 30 Kg. 
Tinte: !Fijo. 'Resistirá las pruebas 

que se -descrilJen en tela c!lJqui para 
forros y bolsil1os. 

lPesoa sequedad, metrÚ' lineal: 3.5 
gramos. 

Tamaño de ·la prÜ'beta: Su ancho 
y 200 mm. de separación lintre mor-
dazas. .' , 

Velocidad de descE\nso d'e la pinza 
móvil ,del dinamómetro: 100 mm. mi
nuto: 

BOTO~IES GRIISiES y IQ\.QU[lS' 
PI.\:..~.n.\LO)l" 

Primera materia: iDe pasta sólida 
a la rotura, color 'gris ° caqui, foro 
ma de cazuela, con cuatro orificios 
de bordes redondeados para ·que na 
se r:ompa 'el hilo por frotamiento. 

.Diámetro: 14 mm. 

COftCHETIESPEQUlEÑOS 

!Primera materia: Hierro. 
Color: Barnizado 'en 1!1e'gro. 
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Forma: 

ID el tipo usado en el comercio. y 
resistente al uso a que 'se destinan. 

iLa itremlbra tendrá forma alargada. 

Dimensiones: 

ILongitud de cada una ,de las dos 
piezas: 1,2 cm. 

.'GruesÚ'· del' alambre: 0,11 ,c:rn. 

. REilHLlJAS ,pIRElSIO)l" SOIlJDc\IDAS 

Descripción: 

:De alambre ,de ihierro niquelado, dE' 
forma rectangular, con un: fiador mó
vil sobre los lados mooores.!El alam
bre 'que ,forma e! rectángulo tendrá 
S mm. doe diámetTÜ'. El fiador, en ¡for
ma de media caña, <1e 3 mni. de base 
y 11 mm de altura. 

ILuces: 43 [por 1116 mm. 

HlllLO DiBU NUI~1. 40 

(Caqui, negro y gris) 

(Bolbinas) 

!Primera materia: Algodón. 
ICOolor: Caqui, negro y gril>. 
!Resistencia: íl,e:50 Kg. 
iLongitud: 4!5O m. 
Tinte: Fijo. Resistirá las pruebas 

marcadas ,en tela para camisas. 
IConlección: UnilfoflIne. 

Pruebas de resistencia: 

Se ,efectuarán 'en amibi'ente nor
malizado en dinamómetro automá-
tico. -

Loñgitud de la probeta: 50 cm. 
'Velocidad de desplazámiento de la 

pinza móvi1: 1 m. por minuto. 
IIndic·e de .10 pruebas 'Bn cada bo

bjna, 

Forma: 

rEstarán formados por un rOilnlbo 
de cualquier metal inoxidable ,de 48 
milímetros de diagonal mayor por 
35 mm. de ,JUenor. 

Lleva;rá cuatro taladros en el sen
tido de sus diagonales, dos a dos. 
.Irán iorrados de pañete rojÚ'; .en· el 
anverso y en el centro del mismo irá 
superpuesto el emblema. 'que será de 
metal (dorado o blanco) (según ell\1'
ma o Cuerpo a que corresponda) por 
medio de enganches o patillas apro
piadas paraeUo. Los modelos de los 
emblemas existen en ,el Centro, Téc
nico de Int.endencia. (El emblema co
rrespondiente al Servicio Geo,gráfico 
no lleva rombo armado, siendo el 
emlblema una estrella de cirí"co pim
tas estamiPadas p,n relieve, simulando 
el Iboroado en canutillo en plata; el 
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J11e.rvio. Ide las puntaJS tiene 11'iíi mm. de 
nomgitu<l. Llevará pm la p.arte infe.
rior <los !patillas paJI'a su fijCliCión al 
cuello.) 

\ 

Características del ipañete: 

Primera materia: Lana. 
Color: !Rojo, según . muestra. 
Liga<lura: Tafetán. 

Grueso: 8 mm. 
Número ,de 'hilos: :1,9-,20. 
Número. <le pasa<las: 117-18. / 
Tinte: Fijo. Resistirá las prueibas 

y'demás características a las descri
tas en la !ficha del téjido sarga azul 
y caqui de lana. 

PropoTcionaUdad : 

Arma %. 

,Inlfantería 411,60 
ICaballería .:. ... ... ... 7,20 
Artillería ... ... ... ... ... 2e,~'() 
IIntend,e,ncia ... ... ... .... 3,60 
Sanidad ... ... ... ... ... ... 3,60 
Ve,terinaria ... ... ... '" 0,60 
Farmacia ... ... ... ... ... 0,32 
IDe'f¡msa' Química ... ... 0,60 
6e,rvicio 'Geográifico.... ... 4,00 
ArutomolVilismo ... ... ... 5,28 
IIngenieros ... ... ... ... ... 10,80 

Esto!s tanto,s pOi!" Ciento' deben - ser 
proporciona<los ,a la totalidad de los 
uniformes a conJecciornar. 

E.\IIBLiE~fL~ ROlMiBO AlOADIa.\mJA 
GEC',EJRLArr.. IMlUTI-\.1R 

>" I 
Descripción: 

IDa ,forma rómlbica, con el anverso 
eS'Illaltadü con laca roja nitroceluló
sica enmarcado por una ,franla dOTa
da de 1,'5 mm de ancho en todo su 
contorno., . llevando. en el centro. y en 
relieve el escudo de la Acad,emia Ge.
[)!eral Milit.ar .. en dorado. 

Por el reve,rso Heva sol<la<la's dos 
anillas, próximas a 10'5 ángulos agu
dos y, situadas en el s,entfdo de la 
diagonal mayor. 

Dimensiones: 

¡Diagonal mayor: 5e mm. 
(Diagonal menor: 3il. mm. 
'Grueso.: rt mm. 

Primera materia: 

Latón. 

IfiOIMiBO· l~CiAlDmllDA L-\.IUX:ITJIAIR 
, lM[iJI TL-\iR 
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ja dorada de 1,5 mm. de ancho en 
todo su contorllo,I1evando. en el cen
tro y en relieve el Bscudo <le la Aca
demia General !Militaren dorado, a 
excepción del (lmblema de '1ntenden-é 
cia, que va ~smaltado en laca blanca. 

Por 'el roeverso Hwa soldadas dos 
anil~s, próximas a los ángulos agu
<los t situados en el. sentido. de la. 
diagonal mayor. . 

Dimensiones: 

lDia,gonal mayoT: 52 mm. 
!Diagonal menor: 31. mm. 
IGrueso: ,1 mm. 

Primera materia: 

¡Latón. 

UI~llIFOiRMlE AZUL DiE ,-\ilJGOIDON 
IMElRiCEiRIZ!.tIDIO y S_~N,pOfRi['ZAIDO 

PAIRIA A.lPIRIEr.-.1DiliClEB ' 

(Compuesto d~ sahariana y pantalón 
noruego) 

Sahariana 
; I 

Descripción: ' 

Delanteros: El <l el anter o es recto v 
llevará cinco ojales en el lado. iz
quieroo, de 26 mm.; e,l primero de 
estos ojales s,e situará a 2 cm. del 
canto superioT del delantero, en el 
arranque del cuello yen sentido hl)
rizontal; el segundo., también ,en ·81 
mismo sentido, y el resto, verticales; 
el último ojal, a 4 cm. por bajo le 
Ja J,inea del talle, y ,entre éste yel 
primero s,e 'espaciarán los ojales' con
venientemente. 

tAl mismo canto llevará cosida una 
vista ,exteriolr <lel mismo género de 
4 ,cm. de anchura para r€.fuerzo de 
l'Üs o'jales; se .efectuaráestEt cosido 
m'Üntan<lo la vista <lel d'ereclho por 
encima y al borde del rev:és <lel de
lamtero, por. bajo <lel canesú y me
diantecostura <lobladillada; poste> 
riormente, la vista s,e abate s'Übre el 
delantero y que'da el derecho <le la 
vista - con el derecho <1el d,elantero; 
se acaba el monta<lo de la pieza por 
medio <le <los puntos, o sea <loble ¡pes
punte a ambos cantos de la vista. 

El delantero y en la parte <lel 
costado llevará una pinza. que, par
tiendo del centro . <le la sisa:; termin3 
en la parte superJo'r <leI bolsiUo 
grande. 

Bolsillos: 

Llevará' cuatro lJ:¡olsiUos con las ca· 
r.acterísticas que se expresan: 

Descripción: 
Los superiores o de pecho, dos, ten

drán una. longitud ,de rt6 cm. ry una 
anyhura de '14 cm., y en el centro 

IDe ,forma l'Iómlbica, con el anverso llevarll una ta!bla de 4 cm. d'e arnchu
esmalta<lo enmarcado por una fran- fa; [O's p-icüs in!feriore,g <len boIsi-
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lIo irán remetidos ligeramente; éstos 
irán coloca<los a la altura del segun
do ojal del delantero y a, una distan
cia tal de! centro' interior de la 'Vis.
ta, que ·el pico del canesú coincida 
con el centro de la tabla del 'bolsillo. 

!Los iboJsillos cerrarán por .médio 
d'el pico del canesú del delantero y 
al ,efecto irá provisto de un ojal .. y 
cuyo canesú irá sobnpuesto en cada 
la<lo del pecho. 

\Los iboIsiJlos in,~eríores, <l'e un ta
maño superior, 25 por 212 cm., se si
tuarán a 2 cm. ,del, canto inlferior y 
llevarán alre<ledoT un ruene ,de 3 cen
tímetros de anc'ho. cerrarán con car
teras <lB 24 por 8 cm. 

Espalda: 

!Recta, con tabla oentral de 7 e".)') 
tímetros en la parte 1nterior,- J.lwal. 
<lo una mosca a la altura del talle 
para sujetar el fueIJ.le que :forma. la 
tabla por la parte exterior; en los 
co-stados y a la altura del talle ~ ,,1-
tuarán unas trabillas o puentes de 
6 cm. <le largo, al objeto <le dar paso 
al cinturón. 
, El . canesú Irá sujeto 'a la espalda 
me<liante unas lliPunta<lurasen cada 
uno ,de los tres picos que lo ':forman; 
en ~l centro y parte superior Hwará 
un !botón pequeño para albro.ohar al 
pico posterior del cuello.. 

Mangas: 

Naturales, terminadas con un ¡puño 
abierto de 6 cm. de ancho, que se 
aibrocha con dos botones de /15 milí
metros; s,e pegan al cuerpo <le la 
sahariana me<liante costuraa1:Jier1a 
reforza<la por una tira de tela de fo
rro de 2 cm. de anctha. 

lEn la unión <lel puño con la mano. 
ga llevará cuatro pliegues qu:e si·., 
ven .para ceñir ésta al puño. y dar~ .... 
;forma. con una aIb·ertura 'en lacas
tura trasera <le 8 cm. de largo, para 
.facilitar el' vestido <lel brazo. 

Cuello: 

Entretelado y picado, con pie de 
cueUo de r1 cm. de alto por'delante 
y dos por detrás, con 'el corr,espon
<liente cor.chete; 1e,nará S Üffi, ,en los 
:PÍleos <lela'ntero.s y 9 ,cm. en ell ·qil!> 
se abróc~ en la ,esrpaldacon ojal 
pequml0. El pí\a<lo no podráexcec
del' de 1 cm. -entre pespuntes. 

Hombreras: 

Dobles, d.e 6 cm. en su base mayor 
y 5en la menoT, terminad¡J.s en pica 
y de 14 cm. <le largo total, irán su
jetas siguien<lo la linea del hombro 
¡por un ¡puente situado en el mismo 
'[wéJximüo a la pegadura de la llIlanga; 
abrochan mediante 'botón pequeño si
tuado cerca <lelcuello. 

\ 



i. 
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Las de guata, forra:da de la tela 
de ¡forro ;formando, aproxim.adamen· 
te, una media lunaabult:m:a, con 
apuntaduras en cruz para SUjetar el 
relleno, sujetas tfuertemente a mano. 
a la pega:.<Iura de la manga, y en su 
vértice, .con tlila a¡pllI11tadura. 

Cinturón: 

lDel ~ismo tejido que el re~to de las 
demás piezas de la saihariana, for-

\ mado' por dos piezas, dobles pespun
tes en 'Sus caJntO's y 'UJThancho de 4,Go 
centímetros y un largo de ~,10 me
tros. A'brocb.a a presión mediante ho-
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billa colocada, e,n uno de sus ex
tremos. 

Observaciones: 

A cada oJal de los descritos corres
pon,de un motón dOr~d? mediano () 
dorado pequeño, .que Ha fuertemente 
co·sido, forman<lo cuello al remate; 
total cinco medianos y once peque
ños. 'Los pespuntes se 'harán de cua
tro puntadas por centímetro, como 
mínimo. La prenda, en su canto in
ferior, irá lPes,punteada a máquina a 
una distancia del mismo de2 cm. 

Tabla ,de medidas y l:antida!t a construir de cada tall~ 

( ~'}lla TatUe Largo Encuentro' Codo Manga Pechó Cintura Cuello Cantidad 
, -
'. 11.10 ' 45 85 23 55 

2.- 43 83 22 .52 
~." 42 ffi, 2J1; 50 
4.- 4IJ. 79 20 50 

, 
.?A1NTA'LON NO'RiUEiGO 

J)escripción: 

Perneras: El pantalón es recto, con 
~}l]Jílo frr:mado por pretina ¡forrada, 
con doS' ¡pelrneras uni-das por su par
,te posterior de pretina a eñtrepier
na, dejando una albertura pordeIan
te con carteras en ambos lados y fo
rradas con tela <1e forros, .así como 
también irán Iforrado·s los lados del 
plant.aLón, que seráni de 4 ·cm. de an" 
Icho y terminarán en ¡pico en su unión 
con la 'entrepierna. I 

IEI ladoi~quierdo llevará los oJ.ale.s 
en la tira interior, y al .lado d-er'echo, 
~os Ibütones, fuertemente rematados 
.en númeró de il; I(cuatro). 

, -'¡ lEn la parte posterioT de laspel'lIle
\- ,,'as llevará dos pinzas distribuidas 

;proporcionalmerüe, de 9 y rl1 cm., de 
forma que la más larga sea la más 
¡próxima a la costura del costado. 

l'retina: 

!Del miSmo tejido, forrada interio:,
mente con tela de forro, ,en dos mi
tades upidas en la costura del tra
,seTO, de 6 cm. de anchura ,en su par
ta anterior y 4 cm. sn la posterior. 

90 52 44 42 50 
SS 50 43 4!1 150 
185 48 42 40 'lOO 
83 46 4IJ. 39 100 

ojales, situados uno en la portañuela 
"8' otro sobre el ·extremo ii~quierdo de 
la pretina y a 2 cm. del canto. 

Este ojal, 'como los restantes, será 
horizontaL -

Bolsillos: 

Uno a cada, costado, c{)n vistas -de 
refuerzo en ambos lados del Ibolsi
Jlo, de 116 cm., y teji,do de tela de fo
rro de 00 cm. La abertura 'se situ~
ráen la costura,>d.e unión del delan
tero y trasero d:e la pel'lIlera y a 9 
centímetros del canto exterior de la. 
¡pretina. 

Puños: 

En' la parte inferiOT de la ¡pernera 
lleva un puílo del mismo te1ido re
forzado por otra tela del mismo gé
,nero de 3 cm. de anchO' y '45 cm. de 

, longitud, abrocha mediante 'dos oja
¡es y un IboMn al olbjeto de ceílir el 
pUllO a la pantorrilla. 

La unión con la pernera se e.fectua
~'á me'dia,nte d09 pi,nzas, unla 'a cada 
ladol de 1110 cm., e irá Qa pernera abier
ta ¡po'!' su parte infero-lj)Qoste,rior en 
unaexte'nsión de 6 cm. 

[Jeva tres puentes del mismo teji
do, uno coincidiendo su centro con Observaciones: 
Ja costura del trasero, y los otros 

Tabla de medidas y oontidad a 
construir de cada talla 

TaUa Largo Tir(), Cintura Caja Cantidad 

---'--
11.'" 115 89 44 55 50 
2.': 112 86 4(l 54 íl-50 
3." 1109 83 42 53 100 
4:." 100 80 41 52 1100 

Materiales que entran en la coinfec
ción de estas d,os prendas: 

Sarga azur de a1godón mercerizada 
y sanforizad.a. 

Tela azul del ¡forro. 
!Botones dorados medianos y po-

queños. 
Botones pantalón. 
Hebilla cinturón sa:harlana. 
Corchetes pequeños. 
Rombo. 
Huata. 
Hilo negro núm. 40. 

Características técnicas de estos ma
teriales: , ' 

Sarga azul de -algodón mercerizada 
y, sanforizada 

IDa las mismas características des
critas en tejido sal1ga ca·q'ui algodón 
en 70 cm. excepto 'er color que será 
.azul. ' 

Tela azul de forro 

lDe las mIsmas características a lae¡ 
descritas en tejido· tela azull, forro-s 
y bQlsiHos, en 80 cm~ 

Botones dorados mediart0s 
y peq'ueños ',! 

ISerán de ohapa de latón en suco
Jornatural, de 0,3 mm. de grueso, 
forma de casquete esférico, con re
borde de 1 mm., y en el centro del 
anverso llevará'egtampado el emble
ma del ,EjércitO'. IEl culatin del botón 
será inoxidable, hOlja de lata, .fertal, 
etcétera con asas doradas remacha
das interiormente ¡para sujetarse al 
uniJfürme .. 

Dimensiones: 

Altura d,e1 casque
te desd·e el fon
do del culatin ... 

"">.1 relieve ..... ( 

Medianos 

lO mm. 
23 mm. 

Peqt¡eños 

8mm. 
ílómm. 

dOS, uno a cada lado y coincidiendo iLa. costura del trasero neva doS" 
con el centro da la del costado. Es- puntos a máquina; los ojales, ama. 
tas tres puentes serán ·del anchó de no; los [¡otones, COn cuatro hilos, 'dos Aleación: 
la pr,etina y de 6 cm. de longitud, y vueltas y remats; los pes¡puntes, de 
romatados sus ,bardes libres con un cuatro puntadas ppr centímetro, Cr)
punto. . mo mínimo, y deberá llevar la talla 

lEn el extremo inferior derecho de .en tinta indeleible en el forro de la. 
¡a prstina·, y sob'!'e. la portaílusla ll~ ,ptetina izquierda,' junto al canto. 

Cobre: 67,36 por ,100. 
Zinlc: 32.m :p or 1!OO. 

:va un botón,_ y en la misma linea y Las costuras da oostado, cargadas 
.casi en el borde s11[lsrior otro, qué extsriormente; e~ resto. abiertas y IDa las mismas características a las 
albro'c'harán a sus correspondientes, .plancb.adas, descritas en fornituras botones caqui 

Botones. pantalón 

" 



y grises pantalón excepto €l color, 
que será negro. 

Hebilla cinturón sahariana 
i 

pescripción: 

. [le forma l"ectangular, con los án
gulos Iedondeados, ds chapa de hie
rro bruf¡ido, resistente a la ¡flexión, 
de 0,7 mm. de sección media ca.i"ia de 
6,2 cm. de largo ¡por 4,2 cm. ds an

. cho por su parts externa, con unas 
Juces de 2,5 cm. ds ancho por 4,;:' 
centímetros {je. alto. Los lados meno
il'es estarán unidos por un puente del 
mismo metal de 3 mm .. de ancillo, 
formanlio una s01a !pieza, y sin que 
ésta Ueve fiador algull10. 

Corchetes pequeños 

Primera materia: Hierro. 
Color: !Barnizado en negro. 

Forma: 

!Del ti¡po usado en el comercio y re
¡Sistente al uso a' que se destInan. 
La !hembra tendrá forma alargada. 

Dimensiones: 

Longitud de cada. una de las dos 
piezas:: 12 mm. 

IGrueso del alaIlllbre: :1 mm. 

Rombo 

El -reglamentario para automovi
lismo, ds las mismas caracterfsticas 
al descrito em la fornitura eIlllblsma 
rombo armado. I 

,1 . 

Huata 

! 
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canto a medio centÍ¡netro, ds 6,5 I ,con las costuras d,e hombro y cos
centímetros ,en su parte posterior y tado. 
S;5 en la anterior, con um c-orcihete 
¡pe'quei"io barniz~do en negro. Mangas: 

Delanteros: 

\Rectos, sobre el dereciho ,(de la 
prenda, se entiende), 5 botones de 2 
centímetros, con cuatro a,gujeros; el 
¡primero, a 2,5 cm. del ca!I1to en su 
!parte surperior y 2 .. ';:;, en el se,nUdo 
longitudinal, separados entre sí 10 
centímetros. medidos en el sentido 
.de la longitud. 

,El iZiquierdo llevará los corrrespon
die,ntes ojales, IlO!rizo'nta'1e-s de e.'::' ceno 
,tímetros, urnidos cada uno a su es
Ipalda respectiva por las costuras de 
hombro y costado, qus serán car.gá
das con un .punto. 

(;ada delantero llevará una vish 
interio'!" de 5 cm. de ancha a todo io 
)argo del canto '[Jara reforzar los oja
les y pegaduras de botones. 

A la altura del pecho, es decir, a 
~.5 cm. por debajo del segundo o'jal 
y a 9 cm. del canto, cada delantero 
JIevará su corresp,o'ndient.sbolsillo. 
Serán de parche, de 14 cm. de largo 
por 13 cm. de ancho, con tabla cen
tral dé 3 cm. de ancha, con los pi
CQ.S infériores remetidos y bien re
matados 10ls extremo~ sUiPeriOres, con 
un !botón de la misma clase 'que los 
anteriores y de il,5 cm. de diámetro, 
Situados en '8lcentro' d~ la tabla y 'a 
4 cm. del borde superior, que llevará 
como remate un dobladillo de ,1 cen
tímetr,'). El ,bolsillo se cierra median
te cartera de tres picos de doble te
jido, con punto a medio centímetro 
del canto y pegada al delanteró éon 
un pespunte a :1 cm. del borde su'pe7 
rior en 'el :pico cellltral, y a continua
cilón del punto, ,en sentido vertical. 
un ojal de 18 mm~ 

Lis'as, con las costuras del codo 
cargadas, y la de la swngría abierta. 
La bocamall~a,\ (lo'bladacon un ,sim
ple dobladillo de 3 cm., pegada nor
malments con una tira de sisa cu
{¡riendo las c-osturas. 

Cinturón: 

'En el "borde inferior y en toda Stl 

longitud llevará un cinturón dOible 
de 3 cm. de anchura con un punto 
.en el canto a medio c-entímetro'; ¡par
~iendo en el lado derecha del cantd 
del delantero y en ,el izquierdo ~é 
prolongan en una longitud de 10 Cl ) 1, 

.tímetros terminando en pico; He".;' 
¡r,á «n el lado derecho yen el centro 
del. cinturón dos botones iguales a 
los del delantero, uno situado en h 
misma vertical de los botones del de
lantero y el otro a 10 cm. del ante
.ior; en el lado izqujer:do, ,lQ.s ca
nespondientes ojales b.o'Tizontales, 
uno en la vertical ,de los ojales y el 
otro a .10 cm. de:1 anttrior hacia el 
extremo. 

¡El cinturón irá pelgado con un pes
punte y ¡frunciendo la pr,enda ¡para 
dejarla a la medida de la ,.cintura 
correspondiente. 

Observaciones: 

Las tallás', bien cosidas 'con sus 
bordes remetidos co-rrectamente, s~ 
situarán ,en la parte superior ,e in
terior de la prenda, junto a la mis
ma línea del cuello, d8lbiendo traer, 
aparts de la talla corres¡pondiente, la 
fedha de :fabricación y e·L, nombre o 
sigla del faJbricante. .' .~\ 

Formado por conglomerado 
Espalda: 

dé al-

Los pespuntes, de cuatro puntad&U 
por centímetro, como mínimo, y los 
b01ones, con dos pasadas de cuatro 
hilos, dos vueltas y remate. !El ,cor
·chets, barnizado ,em negro.. !Los ~-ja
,les, !hechos [~ mano. 

godón regenerado. 
El aprestada anterior 

6ud'iciente para ,que no 

IRecta, con costur:a central cargada 
debe ser el ,y Unida a sus reSipectivos delanteros se de,s!haga. 

del núm. 40 
Medidas 

Hilo negro 

\De las mismas características des~ 
,critas ,en la fornitura hilo ca'qui del 
,número 40 excl:\pto el color,que será 
negro. 

!De sarga azul de algDdón. 

¡lJescripci6n: 

, \ 
/ 

Cuello: me forma marinera en dos 
¡partes, compuesto de cueno y tapa 
cosido y vuelto, con un punto en el 

.". 
Pecho Cantida'd Talla Talle Lairgc Encuentro Codo ,Manga CJ.ntura Cuello 

._--
rl. a 4'5 fI7 e& 5'3 85 5fJ '44J 4,~ 100 
12.3. 43 65 22 '52 8t'¡ 50 4i3 411' _1100 
3." 1~2 631 2llJ 50 80 48 4121 40i "100 
4. 31 41, €'k 2<X 50 73 46 41 39 100 

¡ 
Materiales que entran en la contec- Características técnicas que deben, 

ei6n de esta prenda: reunir estos materiales: 

Sarga azul de algodón en 70"cm. 
Botones medianos, negros. 
!Boton.es ¡pequeííos, negros. 
'Co'Tchetes 'pe1queíío5. 
Hilo negro núm. 40. 

Sarga azul de algodón 

De las mismas caracteristicas des-. 
critas en ,el tejido. sarga pará el pan
talón de peto azul. 
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Botones medianos y pequeños, negrps 

Serán de pasta sólida a lii: rotura, 
sin asa ni parte metálica. 

El anverso, que será plano e imi
tJaloto. ell ,cuero, lle,vará troquelado un 
circulo concéntrico próximo a los 
bordes semejando pe'queñas punta
das, y el reverw tendr'á un resalte 
con un lorificio de bordes redondea
dos para el paso d,el hilo y para q'ue 
éste no se rompa al' frotamiento. 

Dimensiones: , \ 

Diámetro ..... . 
E,;pesor borde .. . 

Medianos Pequeños 

20 mm. 
\3 mm. 

'1'5 mm. 
emm. 

Corchetes pequeños 
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dos.IOls e'xt:remos [ibres: ,en forma de 
arco de ICiÍT1cul0 y ,con un: dO'bladillo 
de. medio centímetro, llevará los bar· 
d'es inferiorelS remetidO's ,con un purr
to'a [o' 1,argOl de 'su ¡pegadura al de
'lainiero. 

Traseros: 

Recto, 1Cl)UllQ. ·eil delan'tero, y unido a 
los dellantero's po:r las, eostuIT'as selia
ladas, y enrtre sí 'con un dolbl'e ;pes
punte desde el 'gav~lá!It hasta l,a ¡pre-
tina. 

L"- 114 'cm. de [a ,costura de cüstado 
y, a 3, cm. der' borde superio,r se si
tuará;n ~OIS n¡ihiUo,s de tal forma que 
una vez 'confeeciolnadüs la punta 
manía sobre la h'e'billa que deberá 
co¡'ocarse, en .la termi,nación libre del 
rabillo izqui€!l'do, cOlgida con e1 te
jido y el fo'1'ro, y ,cubriendo a am
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Bajos: 

Vu el]lt os· de 14 cm. 

Peto: 

IDe dos !piezas unidas en ell cen
tro de ila pre,nda 'con costura monta·. 
da y'¡pegad,a eada una de las par
:tes ·en t,oda su ,lo:ngitud a ,su delan
tero reSiÍJectivo, de, 24- ·cm. de altura ,en 
la parteco.rre's¡pondiente a la pega
dura de anillas y 2(Y en el ,centro 
(ha,ciendo. la f.aT!ffi:A de 'es,cote), ita 
aillchura de'! ,peto en su ipart'e su
per~'OT será de 2'i 'cm. y bajará €n 
f'Orma de: ,s'isa iha,stael co,stado,. 

) 
IDe lascaractetísticas descritas 

la fórnitura corchete pe:queIlo. 

en bos de '5 ,cm. de lalnchura en la pec 

gadura y 2. cní..en l·a terminaJCÍón. 
[rán los dos forrado's. 

,ElIlJ [a !pa'rte superi.ar llevará un 
martillo de 4. cm. ¡para pegar el ra
billo. ¡po.rte-a,nillasque seráTh d'e, dos 
centímetrüs de, luz y de forma usual ' 
en 'e!l comercio (de metal nique
lado). 

IEll !pet.a, se !pegará al de,lante:r.a con 
un rpeslPunte Y la .cintura irá il'efor
zada ,con una tira de, !forro, d€! ·tre's 

Hilo negro núm. 40 

ne las mismas características des. 
critas ,en la fornitura hilo negrO' del 
n)Ímero 40, 

I 
Pl\J~l1·fLOt.'l" PBTO AZUL ,-\JLGOIDON 

Descripción: 

De sarga azul Ide algodlÓn, 

Delantero: 

.Liso.s, unidos al tras'ero por Ía cos
turade la entrepierna abierta y plan
chada, y por la costura d,e co.stado 
ca!1gada con pestaIla, y una ,albertura 
;en su ¡parte superior sobre la misma 
de :10 cm., ¡por unbol,ón ¡pe'que.I1o', d~ 
pantaLón; de '1,5.cm. y su cor.respon
diente ojal. . 

-~~ !Sobre el delantero derecho irá pe
gada la portañuela de \botones, de 
00 cm.; los botone-s, ·en número de 
dos, negros, de los usuales ,en el co
mercio, con yuatro ,a,guj.eros, y ct-e 
.1,5 cm. de diámetro, van colücados 
e.quidistanieme-nte de los' extremolS. 

1Elll' el izquieooü la lPortaüu¡¡Ia d,e 
oja~es, de igua[ longitud que la am. 
terlOr y de () cm, de ancho, con, do.s 
oja:les 'horizontales de e.cm. de ancho, 
corresrpondiendo a lüs botones, termi
nando en un [lico. fuer,te,mente remQ,
tadb. 

iLa unióIJ1¡ de las portañuelas y los 
delante,ros y ést.os entre slÍ; se unirán 
fuerte,mente 'con martillo y p,resilla, 
asi como' la separación en:tre- ojal'es, 
que nevará sucorres¡pondiente presi-
lla heCha a mano. . 

ILlevará en ambos de,lanter.a.s un bo[
sillo. de' ¡p,a;rohe, ,situado a 1111 cm. de 
~a :cintura su 'canto' superior, y a 
n. ,cm. de la costura del c.ostad(}, sien
do, de 29 cm. de 'largo en el lado de 
[a e,ntrepierna v 1(, ,cm. en el costado 
con, una,nc.hO€JIl' su parte inferio.r d~ 
TIem, y en la ,superio,r de ;) cm; uni" 

íSiolbre e'l trasero derecho ya 1:11 ·cen-
tJmet,ros deL borde superior y, a dos 
centímetros' de ,la costura delco'sta
do, llevará un bü1s,iUo de- lit¡, cm, de 
largo y 'aln'CJho, pegado en. toda"su ·ex-
tensión, m,E'nIÜlS ,su rp,ariJe superior que 
irá ,abierta.'con un ,pespunte de me
dio, 'c·ent:imetro, 'Cerrado, con\ un bo
tónl de, ¡pfl,ntailúlllJ .s¡i¡tuadü iSloíl:H'e €l 
tra,sero, 'que abrocha,rá en un ojal 
verücal ,cololcado en el 'c'entro y a 
e ontin u a:eLón del dO'bIadiHo. 

lA: un 'ÜentímetJ'OI de la IcostulI'a ct-eil 
trase['(Y y metido, ellltre éste y el fo
rro .a ambos lad.as llevará un ti
r'3ilite de 7<t ,cm, de I3irgol pOIT' t3l ~e,n
tímetros de ¡¡¡nc'tw de doble tejido. y 
CO[lj 'Üostura 'cent,ral ilI'án cruzados a 
Won, de la ¡pegadura y fijO' €'ste 
,cruce 'COIl1 un ¡pespunte, los extre
mos rjectos á:ráIIT, r,eiffietidlÜ's Co.l'1"81C-
tSlmente. . 

cenuímetros fU'ertemente suj eta. . 

Observaciones: . 

iLa t.aUa come,citamlenite ;remetidos 
los bordes, ,en ~a parte !posterio.r 'Y 
suj e,ta ,con, aa tirra de'l ';fono. y e-n el 
centJro, ILl'evará alParte de la talla, 
tec!ha de fabriClaeión y nombre o si-
gUa d'el. fabricante. ' . 

Los ¡peslPuntes' de- ,cuatro- puntadas 
por 'een'timetro. como, m;i,n:imo. 

iLos botoneS! 'cos,idos con, ~os !pas,a
das decuatm hiJos, dos vuelltalS y 
re:mate, 

La helJilla ne'gra die la's usua1es en 
81 Icolffiler:ciOl rpara ,esta olase de 
prenda. 

TabLa de medidas 

Talla La;rgo Tiro Cintura Caja Puño' Peto Cantidad 
------ --- ------ ----

11." i11t¿¡ 8'5 50 :6-l; 00 e5 200 
~.a '100 &?J :49 163: 27 24 BOO 
3," :106, 79 ~ 62 26 231 BOO 
4." 1103 76 4';1 M' i?J5, 2e 200 

Materiales que entran en su contec-¡ iLigadura: Sarga d'e cuatro. 
ción: Número- de hilos ;por cm.: 3cj,,315 2/c, 

, ' Número de pasadas IPor ,cm,: 24,26 
Sarga azul de: algodón de 70 cm. 2/c, 
Tela ,d,e fOITO azul. Numeracióru del I!li:lado: ffi,5~ Tex. 
iBot~,nes Jla'nta~ó>llJ n,egros. IResistencia en urd,i!m'bre: 90 Kgs. 
He~llla :pa.ntalon. IRiesistencia 'e>llJ trama: 60 Kgs, '. 
A~l1nas 20 mm. d~ luz. A'Il'cho. del t.ejido.: 70·üm. 
Hl10 negro d~l numo 40. P.e so del met.ro ,cuadrrado. .a sequ-e-

dad 300 gr. , 
Características que deben reunir es. Tinte: Fijo, resistirá las pruebas 

tos materiales: marcadas para tintes en sarga ca.

Sarga azul de algodón ele 70 cm. 

Primera mate,ria: I.~lgódón. 
Color: Azul, según muestra. 

qui de algodón eln 70 cm. 
Pérdidas pO'!" co!niracción., carga y 

apres'¡ü: 
En peso: ilnferior al 5 ¡por' :[00. 
IEru 'longitud: [n,ferior al 6 :por 100. 



lEn anchura: [iJ1J~!erior al 4 por 100. 
P,fU6"oaS . de r,esistencia: R'esistira 

las unisma's !pruebas a las <A.ps. Titas 
elli el tejido< anter~orment8 citado. 

Tela de forro azul 

iDe Ilas mismas características a las 
desontas ,en 'el tejido, t,ela para fo" 
rros, pero en' ,cdlor azul. 

Butones pantalón negros 

De las mismas caracterbticas a las 
descritas Bn la fornitura de botones 

I para ;panta!1ól!1J, !pero 'en ,'oo,lor ne
gro. 

HebilLa pantalón. 

Descripción: 

Será dál. tipo, usado €'Il el .comer
cio, eh ,chapa de hierro ba:r1nizado 
en a:zul; de - 0,8 mm. de B's¡pesor y 
gam~lhhllo, también de clhapa de hie
rro, ,niqueiado d,e 0,4 mm. de eSIpe
sor. 

Dimensiones del rectángulo: 

Extell"iO>res: f57 (por 20 m~. 
llJ'lteriOTes: 2e po<r 7 mm. y re pür 

3\,rnm. 

Dimensiones del ganchillo: 

Largo total: QS mm. 
Anillas 2ú mm. de luz 

IDe alambre de Ihierro· de ir,es mi
límetros de se·()ci6n, .ffi"omado o Illi
quelado. 
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forma .de semiclÍJr:cu1o,. ,clUyo tt-adio 
mide ál. 80 por \lOO de, la altura de la 
misma. IEstos l'efuerzo'5 van unidos 
al corte media.nte doble pespunte' en 
los íbO>rdes ,con hilo de apacar. 

LJeva unr,¡, dnta de algodón dis(pues
ta 8'IlJ !La J'orma usual en este tipo 
d·e 'caJ:zado, para suj eta;r [a alpar
gataal pie. 

P,iso: I 

IEstá ,com,puesto, por la plantilla y 
la sue'la. 

:La ¡plantilla está cOlnstruida tpOil' una 
trenza de ,cáñamo ',¡~O'n la última vuel
ta 'emc3.lpada de yute,' co1locada en 
forma ¡plana y emroUada sobre s[ 
misma. Esta ¡plantilla deberá 6

'
er de 

una soila tira de trelllza qU'e cubra 
perfectamente el ¡piso. ' 

,La ,suela BS una pieza de. goma 
procedente de 'cubierta de automóvil 
de 5 mm. d'e grueso, cuya su¡perfi
cie 'ext8il"na presem1tará 11n dibujÜ' en 
bajo il"e'lieve COIll resaltes de 2 mm. 
Estas medli.das so.n apl'oximadas. 

fastas. dós pi,ezas estám fu'ertemen
te unidas entre sí media[l,te el em
pleo Ide un a,i'hesivoO de buena cali
dad y ¡poOr medio, de un. c'Üsido -111a
ke» a unos 5 mm. del boroe la vuelta 
€xteriür, con [JUnta.das de 0,5 om. 

ILa un.ión del ,corte aJl (piso se ve
rilficará mediante cosid>o «escaTlpin. 
que com¡prende la lona y el bmde 
e.nca,padoO d'e la vuelta exterior, cOln 
puntadas dé 0,'5 cm. El acabado in
t·8il"ior de la 'c'ÜstThI'a ha de hacerse 
de forma que la vmHta d,e~ corte 
q1,lede ¡perfe,ctamente adaptada y uni
da al (piso, 6in. presentar abu'ltamien
to' ni resalte's I 'cco'Il. la [llantilla me
diante ad:h,e'sivo. 

D. O. núm. 'l.'i'2 

Cinta de ,1,5 cm. 

,Prim8'ra materia: ,Allgodón. 
!CoOlor: lBlanco. 
NúmerO' de hilos (por 'c.m.\ 23 a 2jc. 
Número de pasadas ,por cm.: ,15 a 

He. 
NúmeroO del hi'lado o€tlJ - urdimbre: 

2J,5S a 2j c. Tex. 
NúmerÜ' del hilado en, trama: 

4-;:Jl!i1 !l/'c. Tex.! 
!Resistencia: 1J5 Kg. . 
lPesO\ deli ID€'trrO IIJin'eal¡ .a; sfequb

dad: 2,31 gr. 
~nlcJ,1.o: 1'5 mm. " 

Hilo de aparar 

Hilo de algodón d,e'l núm. 30 a tres 
cabos. 

PlantWa 

Trenza de canamo can la última 
'\ruelta emc.apada de yute, 'con 5 mm. 
de e"pe,sor 

Cosido «Blalee. 

Hil'Üi de ,cáñamo 'eiJ1Jwlado o embrea
do a ()Iclho cabos. 

Cosido «Escarpín» 

Hilotparafínado 4e algodón' de1 
número ilV. a 12 cabos. 

},larcado: 

!Llevará estarn¡padt;l'en el pisO' .el 
número, talla y nomíbre del fabori
crunte. 

Luces interiür,es: 210 mm. 
Diámetro exteriQ[": 26 mm.' . . Materiales que entran en la confec- Tallas: 

Hilo negro del núm. 40 

iD'e ~a,s mismas, ocara'ct,e,rístilcas des
mitas 'eIlJ la for:niturla tuHo, [legro 
dell número 40. 

AiUPLillGt.\:TA 

ción: 

Lona de ,algodón. 
,Cinta, de ,1,;' cm. 
Hi'lo> de aparar 
Plantill¡¡.. 
!Co.s,ido, «blake»: 
Cosido> «lOscarpín». 

15'e Iclomstruirán en las tallas que .. 
a ;co>n'tLnualCión, se, fij alfil: 1)'; 

Núm. 29 
Núm. 28 
iNúm. 27 
Núm. 26 

'500 
rJ..5oo 
3.000 

582 

Descripción: 
Resistencia de costuras en prendas 

Características técnicas qué deben re: confeccionad.as 
unir dichos materiales: 

CaJl'~ado )igero costitu~ldo P'O:r ,el 
corte y el ¡piso. Lona de algodón 

Corte: ,.:J?rimerra materia: ,Al,godún. 
Color: iBlalnco. 

!Lo, comlPüll>en la pala y taUone1'a Li'¿(adura: Tafetán. 
de' lo,na de algo1dón de' las ca'ract8- "'lÍmero> {l,e hiles, !por cm.: rJ.9 ,a 2jlc. 
rísücas que se d,etallan.cons'truída~ Nl}mero> de pasadas, :[lO>f ,cm.: 1'5· 
en la .>for:ma USUUll del 'comprc:o, nat" :,r; a ::'\~c, 
esta 'clasle de ,calz.a,do. ll'lil!as P''''''·'.' "I"lllIPl'O 'rlell ll::la.¡!o pn urdimbre: 
sí ·mediante 1.rirple iTjC:"pl1lilte para:p·: f:,~,,'7 :?:·:c. Tex. . 
lo ,wn hi10> de aparar. . , . ,,"úm>No. d'él t(lado, en trama: .wA2 

!EIn !La ipuntma y talonera nevaráu 3j.c. Tex. 
un r,efuerzo, de [a misma loma, eu- iHesi'stencia ·en ur{jim~re: 120) K~. 
briendo e'Il. [a puntera, llalsta 11n:1 IHesistencia en t,rama:, 1'25 Kg. 
distam>Cia de 5 ,cm. sin' p,rolongacio. !Peso mínimÜ' del ,metro. cuadrado 
lIres 1atera1e's y en la talo[l8il"a ,en a sequedad: 4U(j¡ gr. 

Tiras de 20 por5D ,cm. c'on costu
rrasen el ,cen·liro de su longitud ma
yor; dis'tanciaentre gralPas 20 >CID. 

Zo'na sometida a ~a traoC>ció,tlJ: 
[,a zona sometida, a la traociólll' les 

de' 5 ,cm. de ancib.Ü' sobre ,el centro 
de ¡la ljH'obeta, se>ña~ada, y según la 
dirección; Idea ej'e, lonlgitudinal de la 
,mdsma 
Gost~I'a sobre ,c:U,rgada: La.na, 65 ki

lo>;:;ramos; al'g'odón, 60 I(g. 
ICostura francesa: lLana, 50 Kg.; 

algod.ón .. 45 Kgs. 
ICosturr!t, abiell"ta y [l3Jil'chada: Lamia, 

50 Kg.; algodón, 45 Kg. 
Tercera.-Lasl ofe,rtas. doebeifáln' ser 

Il'ehUs [lor Qa totalidad de la can ti- . 

I 
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'dad anulliciada d~ ,cada una' de las ¡lotes. que ab~rq~en 'comü 'mínimü las 
p'rendas o ,alrticulo,s,a ooquirir, .o [lor cantIdades slgmeTItes: 1 

toallals ~elemento,s, de aseOo, guaTIte,s, 
bla.nICO'~' ,calceünes, vas.os, 'qami,s'etas, 
esquís, boll:sas de ,costado" fOornlturas 
ysa,rgílS de lana, 

'ARTICULO Lote mín:mo 'ClE:"HO VElNTE, iOTAS (12:0) a. par. 
tir de la fecha indicad,a para las SI
guientes prendas: " 

Tej idos de al!crodólU- mer,ce:rJzado y 
sall1fori'zado, :teta caqui, camisas y 
tela ,fmros' y bolsHlos. 

Toallas I(unidades} .. , , .. , .. ' .. '" 
Alpargatas-botas (pares) ,,, , .. '" 
Botaenter'izoa piso suela ,(pares) 
ideIri ,id., id ,gom::t n~'gTa '(pares) 
IBürcegu.i pas,eo (pares) "', "',1 '" "~, '" ". 
Calcetines blancos. algod'On [pare,) '" ." '" ..... , 
Correas ceüidor (mJidades) '" .oo' ••• '" ." ••• oo, ... 

.cubiertos (unidades'j '" '" '" '" '" oo, oo, .:, oo, 

20,000 
20,000 
20,000 
20,ODO 
20,000 
25,000 
25.009 
25.000 
10.000 
2'5.000 
2.'),000 

20,000 
60,000 
W,OOO 
10,000 
20.000 

GIE~TO TREINTA y CiI~CO, mAS 
(1315) a ~parilr de la fe,cha indicGida. 
pa,ra las, siguie,nteS: prendas: 

Jerseys '(unidades) ... '" ,,, '" '" oo •• " oo: '" oo. ' 

iPantaMn deporte (unidades) '" '" '" .. , .. _ oo. 

Pa¡luelos ('unidades) .oo .. , '" '" '" .. , 

c~llpargatas bota" bota 'entelriz'a !piso 
suela, bo,ta entenza pISO goana ne
'gra, 'lborceg11í \paseOo, botas monta
¡lero, ,botas esquiado,r, alpargatas, 
pan talión', d,epo~1te .. lJ)a'l1tarron~s peto 
azul, ,cazadmas ,azulesalgodon, u~l
fOorme,s y d'amás IPre,nda~ co,nfelcclO-

Gorras caqui lana, ti.poO montal1ero o(:unk!ad,eso) 
Efectos }}olsa aseo. (unidad,es) ...... '" " .. '" ,,, ..... 
Botas montal1erü (pares)' .... ". '" '" .. ' '" ." , ... 
CamiSetas montaI1ero (unklades) , .. '" " .. " '" nadas. ' 
Gorras esveciales m.ontañero (unidades) , .. '" '" ". '" 

'Tejidos aligodón (metros~ ...... ", Oo, Oo •• oo '" " ...... . 

«Tan prolnto le6' sea comunicada Il; 

lo's ladjudicatarios, la a,djudicaCl?n 
Tejidos lan'a, (metros) .......... " ... ''' ... " .. " ........ . 
!Botones rombD,S y fomitl,lras (unidades o juegos) .. . 

100.000 
50,000 

125,000 
'pro;visional 'remitirán aJ Centro Tec
nilco <1e Intendencia [lor medIacIón 
de,la Junta Central un es,candallOo C{)n 
el má..'Cimo detalle pOlSible de lOos alf

'E'll ~aSl oferta,,; nlO' ¡poldrán agru¡par
se ldivers,alS'·. casas, nada. másl Ique 
cuandO! ' formen I SolCi'edad. legalme.n'te 
constituida. 

Los adjudicatariüs de lo,,; unifOir
me.s colloll" garbanzo., tanno' de trajes 
d-e'faenacomo de gorras, deberá ser 
un s.o'lo, adjudicatario. 
lC'uarta.~La rpro¡po,rción de. taHas, 

número., meldidas ÜI !calidades' el]1 que 
d-elbeill fa.b.ri·cars'fl o' entregarse las 
prendas, son las que s'e :han 'citado 
en la cláusula segunda, entendién
dO!se que d:chas, e,nt:rega,s: se eofectua" 
rán por grupos de' tallas', medidas o 
números con se!paración de, las mis
mas,. I 

La superioridad ,Tl11ede' aItfI,a'r [a 
prü:pOorcionalid'3Jd' citada. a., que- se. ha~ 
ce, re[e.re'nc;a en el :pú,T1rafo ante,rio~' 

'íi i I].as nl"tcesidadesde~ Servicio. ají 
10 exig-ie,ran. 

Qu"nta,-EI adjudkatario, una vez 
que Obtenga. -adjui'licaciún provisional 
y sin esperar "a que ésta se eleve a 

" definitiva, ,;¡e pro,ced'prá ? Ilaconfec.ción 
yenvíQ. nI Centl'Q. Técnico. de Inten
dencia. de mUf'stras du,l1ilicadas, de, loas 
prrnuas adjudicauas, pa'l'a somelteÜas 
a su análisis y -reconocimiento, cu~'os 
l'e~uHad(}s ile serán comuniüadoSl con 
el fin dE" que pued<l sulblsanar los po
sibles defe'cf.o'5 que ést.a,s presente'n 
antes de empezar la derfinitiva fabri
cac'ún' !do la partida adimlica.r!<a. y en 
evitación de que resultase deslpué.s 
1na,lm'lsible, , 

Si el acdjud:ca.ta.rio recibieP.'a !üs te
jidos, hilol:; o fornitura s pa,ra la COin_ 
fenión de [as :pTendas adjud:cadas. 
por entrf'gas escalonad,as que ~e efe'c. 
túan sus [lwveEdores, deberán remi, 
,tir tantas mú€stras de éstos a 'em, 
plear en la confección üomo. remesas 
Irec'iba por si nÓ fueran igual8ts a las 
primeras envi aodlas , 

anárrisis d,e las mismas selrán con cal'. tkulo's que debe ,sljIlllinistrar. Po,r el 
Cenliro Técnico. de Inte.nde,ncla. se go a 10ls 8JdjudkatariolS'. d t O" 

Id 1 P,o,dra' 150.1, icitar d, e ,1005 ooJ,u lüa alI'l "'. SeXlta . ..:... Lo's,,, se-gun OIS' re.cOlnolC - ~ 
mientos s.oUidtado,s pOir los adjudica. cuantas I&clara,cwnes 'es,tIme conv!!
tarios en adquilsiciones efectuadas niente sobre '10.51 refeiridolSi, €scanda
por discrepancIa con el resultado de 11Q1s .• 
a:ná1isi,s sp[¡re muestras pro.cedentes Dé.cimop,rimera,-To,dos los adjudi
de ~enúr.egas e'IT las. Juntas, d'e Adqui- cata,riolsl d'ebe,rán ra.cilitalI'" [a to~,a'J.¡dad 
sidone,s, y Ena)enacJon€ls serán con de, .las, p,rimeraJs ~naterias precisas, que 
cal!'go; a Jo,;:; mismos. abonándose pre. :Les 'perriii~a fabrica,r y elntlregar ~ü,ad. 
via.menté el impoll',te pOlr cada mue,s· judicado dentn'o de los pa,azosl estlpu-, 
t,rru a: re'co'no,ceir. ladQlsl en la cláusuLa antenür. 

Séptima,-Lo,s ,o¡fertántes venctll'án A IÜls 'adjudi:ca1.ariüs de prendas e,n' 
Obligados a examinar Uos, mo!de[OIs de cuya f,abri,ca,ción en.tren [lirlmeras. 
prendalS. que existen. para ello en el materias in1ervpnidas se ~e:s fa,cJlI
Centro Técnfco de Intendencia. ta.rá por 1,a Junta Centléa.l de Adqul

LQ,s, adjudicatarios tendlI'án a su s:'ciones una vez e¡feoCtuada la tot~l 
disposiciÓln en dicho Cent,ro. para su entrega d.e lo adjudicooo un cerüfl
examen. una muestT'a de ca~:kl. pTen· cooü de dicna toltail entrega a. ef€lc1üs 
da para que, ~es sirva de mode[ü a de que puedan ge'5tiom1T dir€'ctamen. 
€fe,ctü solame,n,(e- de'confeclCión ,o fa. te la T€['.osición Ide fl,as pnmera.s ma
bricación. delbi'endo rE'unir los mate- terias' em!pleaodas en las pl'enodas. en. 
riaIes,. tejidÜls y :tCornituras que inter. tregadas. / 
vienoo en' '€llas iguales, canamelI'i,sü- Dédmose,gunda,~Las prendas, ~Qln. 
cas 'a .Jas, descritas en 'la cITáusull<a s'e· fe,(lcj.onooas se entregarán conv€'men_ 
gunda: . tE'mente ma,C'cadas en sitio apropi,a.do 
Octava,~Xo serán tomadas eI>co,n_ según CQ:s1 umib re- comerdal CO'l1 el 

side,ración las piw!pÜlsiciones pr€lSen< núm0ro' de la talla a' que. ICDrreSl]Jon
tadas po,r 'Ürm,as que tengan pendie'D_ dan e' igualmente- con ell sello del 
te de suministro contratos anter:üres co.nfe-coCionista o fab'ricante- oojudicu
sin causa j usJtifi cada. ta',io. Estas marcas se harán sobre un 

NOIVena,-La fabricación o. confe,c· mcuad,ro, de tej;'do :blanco, con tinlla 
ciún pOdrá ser intervelnida pOlI' el iI!deueble. el cual se cose'rá a la 
jefe u üficia:l que designe la s'Ulperio" , prenda. 
ridad, dEbiendo el industrial fadlitar -Décimotercera,-Ante'5 de po,o,c¡der 
al deSIgnado, t,ooos· [015, datüs y me- a [a admisión, definitiva de lo aorlju
di?_S,}Uesorricite ;para desempeliar 5U dicadüse reconoceránL las entrp,gas. 
m.,;ün. por l'as Juntas re'ce;[lto,l"aS correspon
IDecIma,~Los Ip%ZOS de 'entr,ega !pa- dientes, [as que previo. análisis y le. 

ra las prendas adjudicadas, serám : c.onocimiento por el Centro T6cnic(1 

,Todas, loas muestras 

lOe CI:E:\'TO CI:\'CO DIA,s (105) a de Intendencia decidirán su adm)
partir de l'a fe,cha del escrito en. erue sión definitiva o inaoClmisión:. A estos 
se 'comunique a[ adjudicatario la elec' efe'ctos \ 'Podrán, trocearse paTa las 
va'Clón a Illéfinitva de la, adjudicación pruebas de l'e'sist€lnc:a reco'l1Ü'cimien. 
provisi,ünal de \la subasta para las too tintes y demás, ,el úno por mil de 
siguientes prendas: ' ' caJdacHiase y e.ntrega elegido al azar 

¡pre'YiaS y!.oo Correas ,ceñidor, jerseys, pai'íuelos, de las ¡prendas o efectos adjudicadOos, 
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:sieooü dos (2) el 
t<l:as a extraer. 

mínimo de, mues- núme'ro: y tallas. IEstüs sacos, envU'el- Uniformes y trajes de faena: 

Si no oIbstantel resultar admitida 
una entrega COlillo. C0'I1secuen6a deJ. 

tos en arpillera, formando, bulto cuyo 
p'eso IIlQi exceda de 50 Kg. 

reconocimiento. ¡favoroble de su uno Correas cel1idnr: 

Cad¡¡. 110 unidades, formando atado 
y ésto.s envusltos ena¡:p.illera fo'l"
mando bu:J.to cuyo peso no exceda 
de 50 Kg. 

po.r mil seapre'ciase con pOlStecr-idad 
que alguna ipartida de dicha entrega 
no,reúne Las ,condiciones e.xigidas en 
·el plieg.o de ooooicilones técnicas por 
üausas no iIruputab:les' a su almace
namiento, sino. a defeotos o vicio de 
<lU'igsn de' aa. meTcanda, una v.ez pro- CUbiertos: 
bada la falta. a ipresencia del adju
-dicatario o Il'epresentante legalL de 
-éste, quedará deseohada. Esta res.' 
ponsabilild3!d sé extinguirá a los seis 
me s·e s, conta.d<X?, a partir d~ la entr·e
ga total de la Mjudica,ción. 

!Cada le 'Ilnidades, ,en c.aj3Js de CM'
too y ,éstas, a. su vez, !>nc.aja,s de ma
dera convenientemente flejadas, cuyo 
peso uo exceda de 50 Kg. 

Dé,cimocuarta.~Tanto 106 transp.OT- lerseys: 
te,g de, la& ¡primeras mawTia:s desde 
noo OIrg&nismos distribuidores a las 
fábricas de 10& adijudi'oatarios p.am 
1im trans;fruunación o manlpu[ación 
necesaria paro. fabricar lo adjudica· 
do, así GOIillO el tranSlport.e del 8.r

lOada rlO unidades, envueQ~o's 00 pa
,pel kiraf. !Estos sacos, '8II1:vue,~to,s len 
arrpillera, :formaooo :bulto, que, no e'X
ceda: de 50 ~. 

tículo ya f.aibricado 'o .oonfe,c,cionado Pantalones deporte: 
desde la ':fábrka ds éste a l.os ahnace·. 
nes que aa .miperioridad d€<signe, don_ 
·de ham ,de re<alizamse /las entre'gas se. 
rán p.or oosn.ta y riles,go del adjudi· 
catario y Mb,Tes ds tod.o gasto pma el 
Estado. Igualmente será de cuenta 
dela<1j u,hoo.tario .1a carga, descarga y 

Cada 00 UJllidades,·eJl,s.aco de !pa· 
p.el kxar. Estos saco,s, envueltos en 
ar¡pUlera, fOlTIllarrdü bulto ,cuyo p~so 
no exceda de 50 Kg. 

€tII1baJaje de los, artículos adjudioa- Pafiucilqs: 

,Cada 1100 uni~:}ades, eonvu·eJ.t.as ~n 
pa.p,el krqi. iE,stos sa,cos, envue[tos 
en ar¡piHera, fOíI"1Ilarulo bulto cuyo 
pesol ,no exceda de 50 'Kg. .. 

dos, quedando éstos ds propiedad de<l 
oestable.cimiento l'8lc8lptor en ca:so.S de' 
admisión y del .adjudirut8Jrio, si fue. 
rám recihaZJados, sie,ndo' en este últi
mo. easo< también de su cuenta todos 
los g,astDs que. origine, la reposición. 

iDécilffiOquinta:-Las entregas de 10 Gorras: 
adju>dicado se: e[,ectuarán donde la 
supElrio.rld8Jd, ,a la visrta de las exi. Cada 25 unidades, Hn saw de 1Pa-
gencias del ServiCio., de,signe'. pel' kTaf. IEsto's sa:eo.:;, 'envueltos en 

Lo,s artí:culos adjudicados, se en.' aIlpillera, formando· bulto. 'cuyO' pes'o. 
tregarán emba[:adüs conve,nientemen. no' exceda de 00 Kg. 
te en ira fonna que' a continuación se . 
indica: UtiLes de aseo, hilos y fornituras en 

Toallas: 

'Cada lQ 111nlid ad es" ItlnvueHas, len 
saco' de p.q¡pel Jeraf. lE.stos sa'cO's, en
'Vuellto.s .en a1'[liHeraforma'I1do' bul-' 
tocuyo. peso IIlO exc.eda de :50 Kg. 

Alpargatas·botas : 

Cada !par en S'3JCO, de pap'el kraf con 
ind'ica,ción exterior de sus tallas. Es
tos saco.s 'E;TI cajas de ma'dera, 'Con· 
venientemente flej adas., cuyo pooo 
no exC'eda de 50 Kg. 

/ 

Botas: 

C8Jda pa,r de botas, en vuelto' en, <sa,co 
de, !paipei! kraf,con indilcación extmior 
dEl sus taHas. Estos sacos, en caías 
de m.adera convenientemente,si fleja
das 'Cuyo ~eso .lIlosxc,eda /de fiÓ Kg. 

'Calcetines :\ 
\ 

ICada il.';!; pare", en saco de p aip el 
¡{Taf, ICOin indi'cRciún exterior· de su 

general: 

En:. Icaj as de, cartón y, éstas, a su 
vez, en c.ajas ds madera con:y·e.niffil
temElntefiej adas cuyo ¡peso IlJ.Ot ex
ceda d'e 50 Kg. 

Guantes; 

ICada dJO unidass@arss) 'envuel
tos ,en salCO de ,papel leraL 'Estos sa
CQ.S, envueltos .en ar¡p iller a , forman
do bulto. cuyo !peso: nO' ·e~ceda ds 
50 Kg. 

Vasos: 

. 'Elncajas ds madera, 'conven~ente

mente flejadas cuyo peso. no ,exce
da de 5a Kg. 

Camisas: 

Cada 20 unidapes, 8'I1' saco de pa
perr k.raf. !Esto:s sa'Cos, €nvuertos en 
al'pillera, formandOt l:mlto cuyo peso 
[JO .exc'ed,a de 50 Kg. , 

Cada 6 unidades, .en SlllCO d,e ¡papel 
kraif. Estos sacüs, ercvueltols en ar
pillera, formarrW.o, bulto· cuyo peso 
no exceda de 50 Kg. ' 

Bolsa de costa,dn: 

. Cada 20 unidad'ss' e~ saoo de,pac 
pel kIlaf. (Estos sacos, envuelt.Q¡s en 
rur¡pillera, íOTIDando, bulto cuyo. pesó 
no '€'X'c.eda de 61() Kg. 

Camiseta: 

En 13JS mismas Icon.diciooeSi que lo 
antmiolT. 

Esquís: 

lEn jaullas de madera ,sn mÚillero ~ _ 
5 ¡p·ares. 

Gazadbras: 

Cada 110 uruidaldes en saco de, pa[lel 
kiraf. Estos sacos €IIl1Vuel'tos en ar
¡pll1eTa; fO'I'mando bulto CUlYO 'peso 
no exceda: de 50 Kg. 

Pantalón peto azul; 

lEln las mismas ,condicione,s que lo 
anterior. 

Tejidos .: 

:Cada pi'ezaen saw ds P!llP¡;i~ lera!. 
;Es1to.St, 'Elnvu,eltos "nar¡pillera, ifor
mando bulto 'cu'Y0 peoo no. ,exceda 
ds 50 Kg. 
. T&nto los paqustes interiores co" 

mo los oextffi"iores de' aJrpillera (} ca
j'35 de mrude,ra en general deberán 
llevar imlPresOt 'en uno de ·sus lados 
illenOtres y ,con tinta indeleble el nú
me·m de un:ldades que: contiene, BU1,!)'" 
tallas el nOllIlbre o si.g1,a COI!IlElIlCla .' 
del ad>jOO'Lca,tario y fecha de la su
basta. 

DétCimosexta.-Si la e:ntlrega de, lo 
adjudicado' mo' 'se 'r'ealizara d.entro 
dell plaz.o marcaido Tecae:rán sobre el 
adjudicatario las sancio,nes m3Jrcadas 
en el ¡piliego, ds cO'ndiciones ,legales. 

Caso. de recihazarse alguna" partida 
se lo -comunicará por quien ..corres
ponda., y ,con la máxima urgenda al 
adjudicatario, el ,cua[ deíberá retirar 
la partida desechada en el plazo ds 
quince días, contwdüs a partir de 
11). feoha deil es'crito. oomunÍtCándole 
la inadmisiÓ:n. 'I1ramó=.c,Uil"l'ldo dj,clhO 
p13JZO sin ha:ber rstirado diclha par
tida cesará toda reSipO'I1S1abJilidad del 
Estado., pOtr' üualquier deterioro. o 
accidentel que ¡pudisra sufrir la ip3JT' 
tida ,rsclhazada. 

En estos casos podrá "COIllcedérssl9 

al' adjudicatario una prórroga de 
weinta días' como máximo en el ,pla
zo de entrega y, eX'PLrado al. mismo 
sin la reposición de las partidas 
des'ec!lurd3Js, se prÜlced,erá a la' av1i-
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·cación de ~as sanciones que por lit- forme (tI1escienias cincuenta y siet01 mío de'! núm. 40 (:caqui, ~e.,gro y 
cUIÍliplimiento de contrato marca e~ pesetas g,et-enta céntimos). gris)" '5,~() peseVas :un:dad eCllliCO [le
pUego ,de condiciones legales... Trajes ¡faena (c.haquetilla, ¡pantalón set.as clllcuentacentImOos). , , . 
IDécimoséiptiJla.~Los, ¡precios hmltes v g;orra IcO'lor garibanzo), 367,03 pese- Emblema con romlbo, armado, ,>,40 

doe las ,pren'das a adquirir son ¡os tas traje .completo (tr·escientas' cin- peseta,s ,un.id8Jd (~uatro pesetas cua-
que acon'tinua.ción. seeXipresan, es- cuenta y .5Iiete pes,eias tres céntimos). renta céntullios). . . 
tando incluídos en ellos todos lOos !Camisas color garibanzOo, 86,30 pEr iEInlblema con i!'DmibO AcademIa .GEr 
impuestos, incluso eU de Usos y Con- s,etas unidad (oc.henta y seis ¡p,esetas nerail ~Mi1itar, 7, pesetas par (SIete 
sumos, 110 admitiéndose proposicio- treinta céntimos), . pesetas). . ' 
nes 'que los .excedan. '" {Bolsas ,costado color ,garbanzo, 61,3'3 !Emblema con romibo Acaderr,tla !Au-

Toallas" 3O,O,j pesetas U!nidad (tre.in- pesetas unid3Jd {sesenta.y una !pese- xiliar Militar, 7 p,esetas par (s16te pB-
t'1. 'Pes,etas cinc.o céntimOos). tas treinia y. tres oéntimOos). setas).,. . 

Altpargatas-botas, 70 pes'etas ;par Pantalón' depl),rte, 315 pesetas uni- IDécimOoctava.-ill'e acueroo con ~a 
(setenta pes'etas). , dad ,(treinta y cinco pesetas). norm,a tercera de la Orden de La. iPre-

1B0la enteriza piso suela, 190,il'5 pe- :BOotas montaííero, 260 pesetas p'arsidencia de ¡fecl!J.a, 7 ~6 f€!brero de 
sletas el par -{ci.ento nov,erri.ta pesetas ,(ü,Ooscientas sesenta ¡pesei3Js]-1915~ {«~. O.. núm., 41;)), no es ,~e 
quince céntimos). 'Camisetas montaííem, '50 ¡pesetas apl1qaclOn en esta subasta la LElIf ~e 

!Bota enteriza !piso goma ne'g<ra, unida'd (c'incuenta pesetas!): !fl..evisión de Pr,eC!ios ~~ 117 de JulIO 
[83,115 pE-O.,tasel par (ciento Oicihenta rGorra especial montaííeTO, 7)1 rpeS€- de U,946. 
y rtres pesetas quince céntimos). tas unidad {setenta y una pesetas). 

, - 130TICsgUi paS60, 180,l5¡pesetas !par Jersey lana montaííere, 1170 pesetas 
' .. Aento ochenta ¡pesetas quince cé[1. unidad {ciento setenta pesetas}. 

timo-s). Pantalón marciha y ,gimnasia, 511 p,e:-
ICalcetines lblancos a1godón, &,95 pe- setas unidad {cincuenta y ~na !pesEr 

sletas prur ¡(llueve ¡pesetas llüventa y tas). . 
'cin<:o céntimos). . . \Botas ·esquiador, 7'57. lP,esetas ipM' 

PLIEGo DE CONDICIONFS LEGALES 
QUE HA DEREGffi PARA. LA ADQUI
SlCION DE PRENDAS CONFECCIOIN'A
DAS, EFECTOS, TEJIDOS Y FORNlTU
!EllAS. ORDENADO POR LA SUPERJO-

lUDiAD Correas ceñidor, 119 pesetas uríi!daod (setecientas 'Cincuenta y ,siete r¡}ese-
{diecinueve pes,etas). . tasl).· , 

Culbiertos, 22 ¡pesetas uni/dad .(vein- IEsquls cort.os, goo pesetas par !(noc 'Primera.-La.s pTo¡pOoskiünes ¡p a r a 
til1ós pesetas.). vecientas peseta.s). . tomrur parrte ,en 1a ,sulbasta se exten-

Jerseys, 11115 ¡pesetas unid'ad (ciento Un1formes alrgodón ,azules (sailha- derán €:n !p3Jpel timlbrado de' la cJ¡ajs,e 
qUlince rpesetas). riana y'¡pantalón noruegos), 4I'...Q .pe- 16." lcon' arregilü 80'1. Arpé:rudice 1.0 Idel 

Pantal'Ón deporte, 315 pesetas uni- s'etas unilforme completo t(,cuatrOo,clen- Reg1amento de 3Qll'Lcación de la Léy 
dad (treinta y cinco pesetas). tas'Veinte pes'etas). I del TirmlbTeaproibado por Delareto ~e 

'Paí'íuelos, 4,48'pesetas unidad r(CU!a- Cazadoras azules de alg~dón (P.ara I 2i2 de junio, de 195& en cOJlJSOnanCl.a 
tro rpesetas cuar:enta y ociho cénti- aprendic,es'), 165 pes,etas umdad (clen- I ,c.cm los artículos 142 apartado 7.° nu-
mos). tosesenta y cinco pesetas). . mero ,1.0 de dicho Reglamento y el 

Gona ,caqui lana tipo Ínontallero, PantalJón veto az,u~ alrgo?ón <p.ara 57 de ,la Ley de~ T1m1bre de .14 de 
'70 pes,etas 11'nida'd (s'etenta lle-s,etas). a~I'endices), 159 pesetas umdoo (clen- aJblri:l de 19~5 Y e.:pare-ce,rán Sl11 en-
) l-\lfi1etero, 1,7'5 pes·etas un.idad (una to ,c,incuenta y nueve pesetas). mienldas. ni ;rrusiPadurrus, a menos' qU!e 

peseta setenta y cinco céntimos). AJipargatas (par?" ~prendices), 26,63 se hayan salvooo con nueva firma "! 
" :Bar.ra jabón aifeitar, 2,'50 ¡pes'e'tas Fes'etas par ('VmntJs181S pes,et.as ses8IIl- se- laju;,;iarán ,a'l mode,10 que' .se publ1-

uriidad! '(idOS pesetas cincuenta ,cén- ta y tro8S céntimos). . ca con él &UUin.cio. 
timos). ICih·ester gris s,aniforizado .en 70 cen~ LaJS, ofel1ta5 debe:rán ser e,srcrirtas a 

IBrocila a.!eitar, lO peS'etas unidad tírnetros, 32 pesetas metro (tréinta y máquina 00 'a mano" con'e,slc'r1tuna .h~1. 
(diez pesetas). 'dos ,pesetas). mo!O"énea €IS' dedr. con una rSüla ma-

, -, Caja betún, 1,46 pesetas unidad Sar,ga ca.qui ,algod,ónsn 70 centi- qUi';,a o' de la misma mano. no, a4-
\ :'ma peseta cuarenta y seis cénti- metros, 36,50 pesetas metro, (treinta mitiéndoslel aque-llas en qUe .s,e CfIlIl-
·'-·mes). 'y seis 'pe-setas cincuenta céntimo,s!). bie la máquina o. la mano. que. hiz,o 

'Ceipillo die-ntés, 8 pesetas unidaJd \Sarga caqui lana en HO 'c,entime- la mayoría de [a orferta. 
(ocno rp.esetas).. " tros, Ili76\pesetas metro (ciento seten.- SegunJda.-Las o.f81I'tas deberán ser 

IEspejos, 7. pesetas unidad ~si,ete ta y seis pesetas). he,ch'3iS pOlr la.s, 'cantidad,es' que se oE:S-
pesetas). Sarga 'azul lana en 111>0 centímetros, pa.cifiocan -en la dáusu:1a '3,." del p[ie-

Estuches ja,bon afeitar, 2,50 pes-e- tl76 _pesetas metro {cien10 s,etenta y [!I(), de' col1Jdiciones técnicas. . 
tas unidad (dos ¡pesetas cincu-enta se,is pese-tas). "Bn las Oifert3is no podrán agrupaIT'
céntimos). Paí'ío azul lana en 1JO centímetro,s, se diversas: CllJ;sas naoda más. que cuan_ 

'Estuches ibrochasafeitar, 2,'50 pes€- 231,95 pesetas metro(~oscientas trein- do It'ormen sociedad legalrrnente oons
tas unidad, (des, pesetas cincuenta ta y una peseta nov,enta y cinco cén- tituida 
Céntimos). . timos). 'Tercera.-LQs autores, Ide [as prorPo-

Jaboneras, 4,28 pesetas unidad ,(cua;. Tela caqui de camisa en 80 centí- sicionEls o SUiS' Tepre's'entantes' que no 
tro pesetas veintiocho céntimos).. metro.s, 18' pesetas metro (dieciocu"1o concurran ai acto'- deberán acompa-' 

Past.illas jabón, 2,70 rpesetas unidad pesetas). fíar a éstas los siguientes, docrumen-
((los pesetas setenta céntimos). Tela .gris, caqui y azu~ para forms tos, bien entendido- que .no. ,se admi-

Peines, 1,10 p&set3is unida'd ¡(una y 'bo-lsillos, 18 pesetas metro (dieci- )l.án Ilas, foto<:ópil3iS de: éstos máisr. que 
peseta diez 'Céntimos). ()()ho pesetas). en el üaso, de <]fU& apareZJcan tesrtlmo-

Guantes blancos, 17 pesetas par' Cinta gTis y caqm de 2 ce.ntíme- niaotlos IlJo,taria1mente o .en el de ha-
(diecisiete vesias). tros, 0,60 pesetas metro (sesenta oén- ber sido cortejadas, con amt&no'fidad 

Vasos, !11 IJesetas unidad (once pe- timos). en la oficina Ide Intervención d,e' esta 
setas). Botones gnses y caqui pantalón, Junta y tOO09 ellos deberán €star 

ICamisas aZUiles, 79,82 rpesetas uni- 0,05 pesetas Unidad (cinco céntimos). [>eintegrlldo'g, ,cronforme a ~a Ley del. 
dad (setenta y nueve pesetas oohen- Corchetes pequeüos, 0,12 pesetas Timibre. 
ta y do,s céntimos). juego (doce céntimos). ' a) _!Documento que acr,Eldite o;fici,al-

Uniformes azules algodón (chaque- Hebillas presión soldadas, 0,40 pe- mente la identidad. del oferente. 
tilla y pantalón), 357,7{) pesetas unÍ:- setas unidad (cuarenta c'éntimos). b)! Ultimo reciIbo 00 alta (le la con-
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trilmción industrial que corres¡pomld,a: son militarres, ,a melno;, que se en-I Ia fmmallzación dea ,contrato se <des_ 
saf:'Sfacer según elJ. 'Üoncepto en que cuentren en aílguna de la6 situacio- ,cuJ:¡,iera la fal5'edad de 'estas declara-
10'5 licitadmescormpaTez!can, y casones de sUiPe1'numNaJrio, de reserva o' ciones 5'e acordará la nulidad de la 
de ,e.s,tar exce,ptuados de .dicha cüntri_ retirado sin .desempeüar cargo milf- I adjudicación 'O ila rescisión de[ con
bución 'con arreglo a la Ley de Uti- tal'. , I trato otorga,do, relsllE'ctivamemte, sin 
lidades 'Se justificará es.te' ext:rema. 1>e encontl'3rse 81n aIguna de di-! pe,rjuicio de poner 'el hecho en como-

,:'\0 será necesario eH.. reci'bo b 'alta' ichas situaciones debe,rá justificarlo cimiento de 1ós Tribunales de Justi-
de la Gorrür:bución Industl'ial cuan- do,cú:rnenta:lmente. cia a 105 'efectos que hubiera lugar. 
do los ip'fOipOnentes le,sidan en [as ·Cuarta. - No tendrán caiP3cidad No obstante lo disiPue,sto en el pá.-

, proVincias de Alava O' Na,larra y bas_ para aoudir a la subasta las pe<rsonas' lTaf'O an,terior, cuando [a fal:óedad a 
tará (fUe, acrediJen su condición de naturales o jurwicas en quiene's co,n- que se rMiere fuese des'cubierta h~ 
industriales, 'según los preceptos 'que curran alguna d·e his circunstancias llándose el Servicio, adquisición ° su_ 
regulan el' 'concierto ecolnómico con siguienftes: ministro cOIntratado en cursü de eje
dj,ehas provinc~as. Pe,ro si el Se~vi- a) Haber sido condenadas, me- cución, el Hamo deíl. Ejército podrá 
cio hubiera de reaJizarse en teuito- piante sentencia fi'rme por cuaJ- disponer la continuación de los mis
rio no afm'ado o ,común. al ser ad- quier jurisdicción a penas graves o mas por el adjudicatario o eontra
juldic3!do ,a S'Ujeto contribuyente de a cualquier clase de pema como S·all- ti sta si de. la ['escisión del oontrato, 
U'égimen distinto deberá el adjudica- ción de delitos de fals·edad o contIra se siguie,ra grave ,pNjuicio para loo 
tar10 matrieularse oonfo'rme al Re- la propiedad. intereses, públtcü8'. 
glame.n.to apUcable 'en el lugar del b) Estar ¡pro,c,esadas por delit0l5 a OctaV'a.-Las ¡proposiciGnes que n~ 
Servicio. que se refiere el apartado ant80rior. se ajuSftEII1 a 1,0's moddos publi:c"d' 'i) 

c) Poder notarial sufi,ciente para e) Estar dedarada'en suspensión en 105 anuncios se considerará.n (;.; . 
concurrir a· subastas, concupsos y 8111. de ¡pagos o inour.sas en, procedimien- mo no pres,entadas. 
m:l¡üstros !cuando se trate de apode- tos de aprffillio· 'COíIILO deooOJres a la 
radQs, o ;rep,r,esentantes debidamemte Hacienda del Estado, a l,d Hacien
tnscr.itosen el Registro MeI'cantil das lo,cales o a. las Administmcioljles 
cuarudo p:rocooa. autónomas, o haJberr sido declaradas 

d) Escritura de .constitueión cuan- quebradas o concursadas o fallidas 
dÜl 'se· trate de empresas o solde da- en cualquier iP'rocMimientn judidaJ 
d8,s. ° gubernativo. . ' 

,e) Certificado del Dir'e,ctor general d) Haber dado. lugar po:r causa de 
cuando se ¡.rate de empresas o sOlcie- la que ,se dec~are ou1pab1e a la 1'8-
dade,s,aClrelditativa de no formar par. solución de cualquierr cGntratG cele
'te de las mismas ninguna de las brado con el Estado com la,8' Ai.lmi. 
p€<l~sonas a que s,e refiere e'l Delcre- nistr3iciones lo,cales o COln las Atdmi-

, to . de 24 <de diciembre de 1928 nistraciones au~ónomas. 
(C. L. 447). , e) Estar ¡p'rivadas !por cuaaquier 

,f) Ce.rtificado. de proouctocr naciQ- causa '<le la' libre d',s¡posici.ón de su. 
nal . a que hace referencia el De.cre<1o biene's. 
de 3 Ide dicembre de 1926 y Reglame.n'- 'f) Ser funcio.nariols pú1>Ji¡cos, d,8' 
to para su 'aplLcación (apéndice, 12) pendientes de ~a Administración de;¡ 

~ [las Ordenes de 4 .de mayo de 1938 y Estado, de .las Administraciones! lG, 
16 de abril de 19m ("BB. oo..» números cales o de las autónomas. 
'581 y 109) Y rra Ley de 24 de, noviem- g) Estar inc[uÍtdoO"s en las incoro-
'bre de 1939 (<<B. O.' 349). patibilidades seftal3idas en €[ Decre. 

Los licitadore.s que con arreglO' a la to-Ley de 13 de mayo de 19~5. 
Onden de'i Minis.te:rió de 'Indus.tria\ de h) Ser emp[eélido, en algún cén.tro, 
22 d'e julio de 1956 (<<B. O .• núm. 229) estable<Cimiento o. dependencia mili
acoIIlJpaften en ,concepto. de coimer- t.ar', cualquiera' que sea la relación 
~iantes un c€irtificadü de, p:rüducto.r contractual que en sentido labolral 
Inacional cedido po.r su pTopi.etmio, les ligue al establecimiento en que 
mediante dücume,nto. notaria[, dehe- pre5tan sus servicios 
rán además. a·c,reditalr que su comer- QuiJllta.-La,~ incapaciJdades· o. in
cío ,com!prende ,el .artí>culü obj eto de cmllipa.tibilida,des, ante.ri'ores' :a.fecta
[a llic~tadón y que [a cont.!':budón rún iguaLmente a las periSo'nas na
que pagane,s adecuada a la cuan~ía turales o jrurídLcas que ,actúen como 
de su afe:rta,." representantes o ,3!p'Ü'deradols del li-

.g): , lOeCllara>Ción por la que se obli- citado, o. contra1tista. ' 
guen al ,cumplimiento de 1'0 estable- Sexta.~La ,ca¡pacildad para pe<rfec
cido. en eIl artículO' 10 de la Ley süihre cionar .coln 'el Ramo de,l Ekrcitü. el 
pl'Otección y fomento d'e la Indus~,ria ca.rT8Is¡pondiente oontmtG !púb~ico es
Nac;ional Ide, 2:-l,; de nOlViemibre de 1939 tará condicionad? 1lor lo. que esta
("B. O.» núm, 349) ,así eGmo a cuan- ble,cen las dislPüsiciOlnes vigentes s,o
to IpYe'viene~e[ Decreto. de 25 de eneYQ bre' ¡prote,clción a la Industria Nacio
de 1.9H ("B. O.))· núm. 56)' ,sloblre con- nal. 
tratG de trabaja y demás, disrpüsioCio- Sép4ma. _ Quielnes concuman al 
nes vigemtes sobre dkha materia. ütorgamielntü del do.cumento median_ 
. h) iRe.cibols, justificativo.s de en- te ·¡jl que 6,e concierte el üontlratü pu
cüIlltraI1s·e en elmomeinto de la su- bllico> ,con el Hamo del EjéI1cito 
bas,ta al lÜo~ri'enrte. en el pago. de pri-h.abrán üe. 'afirmar ·en él, bajo su r,es... 
mas y IC'UOltas, de 1L03 Se!gn1ro.s y Sub- ponsabi.lidad, no hallarSe OOffi\prendi
sidiüs, Sociales. ," do en ming"tlllo de 10ls casos de inca-

i) 'Dec[amción ()er,tifi.cada de'flue Ipacidiad o incomlPatibilidatCL referidos 
ni el ¡proponente ni su I'8ipre's,emtante aIllteriolTmemte'. Si antes o' des¡pués de 

Novena.-<Para tomar parte en I~ 
s'Uibasta 'es ,condición indis¡pelI1sable 
que los licitadores "acom¡pallen a suS 
.ye'''lpectivas o¡(ert3is [as cartas de pago 
que, justifiquen habelT impuesto en la 
Caja General !de ne!pósitos o. en sus, 
sucuTsale8' una sUIIlla equivalente al 
tanto' ¡por ciento del imPOa:t6 de sus 
ofertas, ,calcul3idG sobre ,el preciGlÍ
mi te en la cuantía que sellala. el ar
t1cu¡'o 2.0 odeil Decreto de 30 ,de di
ciembre de 19m ("B. Oo .• múm. 11 d·e 
1~1) y hecho 'extemsivo a la s'UibaSita 
d8ll· Ministeri'O del Ej éTCi tOo por He· 
creto de 24 !de julio de 194e (D. O. mÍ
mero 175). La citada gaTantí.a podlrá 
c.o'11signal's'e en [I'l,e1táiico Q, en títulos 
de la lO eud a , Pú'baica; en elst'e' 'ca,~o 
s,m>á ind;'slpensab,le la p,re.senltación 
de la lPóliz.a que. acredite ~a -p:rü'Pi,e~ 
dad de 105 mismos. Este d€lpósito, se 
constituirá h,aciendo con",tar expre_ 
samente en el resguardo que tal de
pósi!ü >se 'ha ,eJedua.do para 'acudir '\.1 
la subasrta. j'J 

Décirrl:a.-Cada IP'To,posiéión d·eberá.' 
selr garantizada' cün su fianza provi
sional, qued'aindo ésta a bene,fi.cio dea 
Tesoro cuando el adjudicata.rio deje 
de ,suslcribir. el acta a,ce,ptando su 
com1¡prümiso. Los relS,guardos' o car
ta.s' acreditativas de las fianzas pro~L 
sio'nales corre.spondientes a: lá.s pro
posiciones que no fuesen a,ceptadas 
ni pe,rte'nez'c3in .a ·ofel,tant~1S que. fOlr
mu1j1sen ,protestas >se devülverán deS
pues de Ja adjudicación provisional 
a 110 s, inte.res¡¡d05 . que fimnaTán 'el re
tiré de .las mismas .. al :pie de sus re6-
pectivas of,ertas,. 

Undóc'ima.-El pre,cio que s.e'· ,con
s-ig,ne 'e,n la IP,rOlPols:>Ción 'Se' hará. en 
leltra Jlm' pe.s,et.as y céntimos d'e dicha 
unidad monetau'ia no a<ctmiltPéndüse 
máJs f,raclciones qu~ la del céntimü. ' 

DuodécLma.-La ,sUbasta se' verifi
cará en esta p[aza, 'e,n ell ['ocal, día y 
!lora que ",e fije el!1 los, a,nuncios, 
conlstituyéndo>se-' el Tribunal en la 
fQlIWa establecida en la Legisll'l!ción 
vigente, dándOlse lectura' aJl princi" 
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piar €il ncto al nnuncio y pliego de tonsta'r ne,ces.ariamente eIl. lugar,' 10- 1:a Junta o Comisión contratante en 
condiciones.. , cal, dí'a y hora 'en que se ,cele'l{ró el e'l plazo máximo de quince días, cbn-

Décimotercera.-Terminada la le,c-acto, la ,cOImlP'os:lciÓ'n de' la Junta, el tado.s desde el de 'la notificación al 
tur.a Ille I¡üchos ,do,cmmenitos" el Pre- númerü total .de [lrolPolSidones pre- contr·wtista de ata. aprobación rEd"erid,a. 
sidente, de la Junta. o T,rilJUnal de,cila- senútdas ,con 10'5' ,p.redos y el nom- y servirá para garantizar el CUiIll

r3.Jrá a:bimta la licitMión por un pla. bire de lOS UicitadÜ'res y expresión de ~limiento del oÜ'ntrato, haJciéndose 
zü' de trnedia· hora y 'advE'Itir! a 10,s }a.s. admiitida:s, relacióIl de las de6- constar laisí ne'c'esadamente en el 

. concurrentes que durante aqu~l pue- echadlas, ,col!"si:¡,;naIldo. lo.s mo.tivos y resguaroo o documento. a;creditaÜvo 
,den pedir las¡ eX[llkaciolnes que es- los nombres, de sus pro¡ponentes y de la formail.izaciÓn del de.pósito. 
timEm nece.sarias sobr,e, las condicio- protestas Q¡ re,c[amacioneg, formula· Curn¡pllido el contra,to, cOrffipleto.. y 
nes de la licitación en la inteligen. idasclJurante el a,cto. de la licitacióIl. fielmente por ,paI1té del' tontratista, 
cia, de que, pas'adÜl dicho. p[azo y Esta 'acta, que habreá de extendeTlse s'e' procede,rá a la. de,vo[ució'n de [a 
albierto eil primer ¡pliego no se dúA ante" de levántar laslel5ión, será leí- fianza. ' 
()x;plicadÓ'n alguna. dra en atta voz, y des[:més, de &dicio- Cuandü al contratista s.e J.e entre-

!DuraJIlte: eil eX'pn:j"adoi ,plazo 'de me- narse [as p,ro'tesrtUJs Q¡ redamac,olI1es gUE"n efectos o maquinaria de propi·e
-dia hoc'a Jo.s licital(iores entrega,rán al que sobre su ,contenildo. hiciesen 10ls dad del Ran10 deíl EjércHo. pUJra eje
Presidente [o,s pliegos que cOlIItengan interesados será :firmado. rpo.r las, per- cutar ell' Se,rvi.cio, suministro o ad
sus prolPo.skiones bajo &obre cerra- somas que üonstituyeIl la Junta, a.sí quiSición co.ntratada debe,rá afian
do, que li.t,vará e,,,crito en el1 anvel'SO como. pür 110s, adjurdi,c,atarios y 1015 11. zarlÜ's por tooo SlU V'UJlor pUrdiendo 

,'l. siguiente: .Prop,osición pa'ra optar citadores reclamantes admitirse a dichü efecto la fi3Jnzla 
)la .subast¡t pUJr.a la a.uqui'siciÓ'n de Décimoctava.-Cuanrdo. el resultado personal que el Hamo de,l Ejército 

'i,r,el1Jda;s 'cotlfec.cioosxla:s, efectüs,te- de la licitación pe['mita . aumentar la esetime' basüwte. 
jidOls y fornituras.' Eil Presi'derute ['e- 3Jdqui'stción o suministro y se estime Vigésimosegunda. - Asimismo, el 
cibirá los [lliegüs, señalando cruda conveniente par.á el Hamo del Ejé.r- co"ntra.tist,a dceberá 1 curn¡plime'ntar la;s 
uno 100n el númel'Ol que le cm'respon- cito, antes de terminlar' 'ell acto de la olblligaciones seüaladas en el texto 
da ,por ell (¡,roen I de presentación y licitacló'n, se preguntará al adjudi- refund~do de la Legi'slación de kc-
10ls de,ja,rá sobre la lITesa 11 la vista catario o- adjIldicatarios si en lo,s 'cidente,s. del T.rabajo y Regllamento 
dEll públko.. miSiIllols p'l'ecios y co.ndiciolI1es am· a!probado,s por Dec'reto de 22 de junio 

Cinw' minutGs wntes. de expirar el plían su oferta en las cantidades que de 19:J6 (n.. O. 'núm. 197): 
plazo de, media hor.a se alliunciará eln resulten, d,Mo. ell beneficiú obtelIlido Vigéisimoter'cera . .,.-Las obliga'ciones 
voz 81lta que falta .s6l10. dicho tie'rn¡po y IseI1alada ISU cOlnfo.rmidflJd po.r es. fiscales que se deriven dceI co.nc~ffi'!l:o 
fPM'a telminar €Il. pllazo,' de admisión orito. se hm:'á ¡Üorrs,tar así en el acrta, 'de contratos. con el Ramo, dell Ejér
de pUegos., y al eX[pirar la media ho. Décimorrovena. _ La adjudi,cación cito se,rán a cargo deu oÜ'n.tratista, 
1'a, el Presi,dente lo. deolarará termi- pmvisional no. cre,a de're.cho: aJguno con arreglo. a las diSlpo-si'ciones que' I 

nado. a Pavor dell adj'udicntario que' no los reguUencada' impuelsto, o' contribu-
Inmediatamente el Presidente abrí- . Uidquirirárr en' rela,ción. con e!l Ramo ción y €Ispedal!Ihente 1¡h, xeferente·s 

rá el primer pllie,go presentado y se del Ejéircito. mie,nÚas esta adjudic.a' al irr'4]Juesto de derehos reales y. 
dUirá lectura. p'Ülrel Seüret'arLo en voz ciórr no tenga caráclter d'erfirritivo pOi!' trarrsflt1!,sión de uti1idade,s de, la ri
a1ta a la pl'OpolSLciórr em el contenida, .tw.be,r ,sido aprülbada pOI:' la autori. quez·a mobiliaria, impues,to. de pago 
y Isuüesivamente 6e abrirán y leerán dad comp'etente. Y del ti1Ilib·re.As.imi5mo le cOlrrespon· 
10,5 demás pUl' e,l ()I]den de nIlmero.- Si la urgencia de l1a adquisición, deJrá el pago. de los imlPuestos pro
ción que S,e, les haya dado al ¡pres,en- suministro o se,rvicio exije que se vinciales o ~ocales que se hallen e'~
"tarlo,s, ejelcute d,esde el m'ÜlmeIlto de la' oo. tablecido.s o que s,e e,stable-zcr.rr en e~ 

'Décimocuarta.-Si re,sult'asen dÜls o j.UrdLc3Jción ;provisiona.'l, el rematarnte ¡período de duración de,l CQintr.ato y 
mÚls prcwosicione,s igualles y fues,en quedará oibligado a llevarlo a cab'o sean inherentes al mismo. 
las !lllás, ventajosas, el Presidente in- Si la adJ'udic<YCl', óln n,o fu'es.e dI 'evada . "'~, Vigésimolcuarta. - Serán asimIsmo 
-'jtaJe'aa UTha ilicitación po!!' pujas a ,a definitiva, ell. ad)'u,dl'catario sólo , 11 " de 'c.argo. del contratista lÜ's gast~s 
,,' ana 'l.lurante el ténniIlo. de' quince tendr¡). dere,cho a "'ua s'e 'e ll'qll:de -'mI' t . t 1 ·t 1 'i u .contra.ctu,ales decará(ltel' notar,:a[ y 

nu 0'5, rp're,clsamen e aOs (11 u are,s 'Y abolI1e al nr0cio. de su n'ro'pOlsicl'ó'n d d' h . . L' IP los orig'inadüs, po!!' 10'5 anuncios de, la 
'e lC as Pl"O[l'Ü'slclOne,s" y si te,rmi- la par,te de la adquisición suminis· Hcitac.ión. 
naido diho- pUazo .'3'OOsisties'e la iguau. too o. rSElrvkio rea:1iza"o 15,1';'.' "el'e,ch,o . 
d ," '-' -" .... Tamibié,n serán de cuenta del con-
. au" se decidiM, pOlI' medio, de oo~·teo a indemniz,ación alguna. . 
la d· .,' . . ' 'tratista todos los gasto.s, de tJranspor-

llJ JUulC8iC¡o-U, . Si l,a adjudicación Throvision~" fue-
D . . , ... UIJ. tes, a;carreo-s y derechos de arbitrios 

8'cliIll.oquimta.-Terminada· la le,c- se' anuilrada se,rá ,po.testativ,o del ad-t d t' que pudíera tener la me,rcancía, 
ura., e. odOlS los pliegoos, presentados, judicatario· cont,inuar o no, de acue,r- t 1 ell P d pues o que e ,precio por .que se hace 

, '. re,s: ente .d~darará aceptada con do con el Ramo dell Ejército, la pres- la oferta se entenderá que es ooloca
caracte_ provlslrOnail a res.erva de ~a ta;eión del Servicio., suministro o en da ,aH pie de lo.s alma,cenes. ' 
aJpl1or:ación supe.rior, [a proposición su CRSO, la rerulizaciÓin de o.tras' e'n- Vigésimoquinta.-En ca90 de in~ 
J?CO"O:\IIC.H1E~TE -!\lAS VE~TAJO~ treQ'as P,OT el tiempo, in"l·~.pen'sahle 1" ~A t ~ 'U u, cump lmlento pnr l1arie de los con-

.d· en re .. las aJ'ustadas a los pliegos pal'a ase=ra,r la normal¡'dad de) t t' t . . d Id ~ ra lS as s,eJ:-an san ClOna os és,tos Hn 
e ~on lClones,. Servicio militar af€lClt'ado. la forma siguiente: 
Declmoslexta._En 10.5 casos de pro_ Vigésima.-.AlProbada la adjudica- / 

testa pr0sent'ada por algUn licitador ción pmvisio.nal ,por la Autoridad 1.° Re'seisión' del contrato co,n pél"-
se reservará la Junta los resguardos corn¡petent.e, se convertirá aquélla en dida de la garantía o. ¡fianza, que se 
'~ ca,rtas, de ,pago. y todo.s I06 demás I de.finitiva, debié'ndose notificar al adjudi.c.ará al Estado üomo indemni-
11 ocumentos 'de los pwponentes que cOIltratista en el me,nor plaio' posi- zación del pe,rj uieio ocasionp.do por 

ayar: protestado. hasta que por la ble a 10'5 efe'ctos slubsiguientes, la demnra en la eje'cución o realiza-
... ~ut?rld~ competenlte s,e, haga la a,d- ción de[ objeto del contrato. 
JUd~caclón definitiva. ,En la ,e,xpresada no{ificación Ee re,- 2." :CeIlebraci6n de una nuev.a lici-

, queJriráa,l üontratista pal1a la Icons- tación bitJ'o la ml'sm " .. ,neC!mOséPtima:-Iiechas las adju. ' ' \" S as cÜ'nulc:ooes, 
.<l.lcaclOues' n,TA'Vl·sl·.~nn"n"c, se exten"e- títuci~n de la fi'anza definitiva, cuya pagando. el :prime,r contratista la di-

p ~ u CUl,,~ u cuantla será doible de la señalada teren' "1 . . t t t 1 ra. el a.cta d'e la "tcl·,tacl' A_ 'n, OIr eIl. fun- ' ',Cla ""e preCiO eXls e u e con e 
" UH ,y pa.ra lIJa de carácter pNwisio:nal. se¡rundQ 

'ClOnan? a quien corresiponda regla.. Vigésimojp'l":lrnera. _ Deherá coms.ti- b; A • Ó 'IIlental'Jja;m~mte y en la qun ~e, hará 3.° No ll'l'ooe.rrtán'Uose pro¡poslci n 
" " iuirs.e' a disposición d€il. presidente de admis1We en ¡·a nueva 'lic.itació'n, el 



stO 

Ramo del Ej él1citO' ej ecutará el ob
jeto del ·contrato pOT amninistración 
o por concierto directo, res,pondiendo 
-el primer contratislta del mayor galS
Ito que se origine .con respecto a su 
pmp.osici6n. 

Cuando el incuma:nimiento del con
trato ailfecte 'a los plazos de'entrega 
y nO se 8Jcueroe por [a Junta Central 
de Adquis:>Ciones proiponer la anula
ICin del ·cit.ado contratD con l,a.s san
cione's 'esltaJYlecidas en la c IL á u s u
la presente, po,r resultar tal meüida 
perjudicia!J> p8Jr,a el Servicio, se po
ürá concooer 8Jl contratista, si lo SD
lic.ita, una ,prórroga sin multa e'uan
dO' el incu'l1plimiento de la e,ntrega 
sea deibido a causas de fuerza ma
yor. Cuando. no cO'ncurra elSta circuns
tancia también 6'e le podrá cOIlICeder 
una '[JrórrDga en e!l [lIlaw de entrega, 
pero quedandO €tI "conltraJtista s·ancio
n8Jdo por incuJIllIP1imiento del contra. 
to IC'on una multa diaria igual al dos 
por mil, del valor de lüs eJe>CtO's con
trataüo,s y que en e!l mom.mto. de 
a,coroar.:se l'asailción .t en g a n peno 
dienlte ,de entrega si este valo,r nD 
sobrepasa de~ millón de pesetas, y 
del uno. pÜlr milI sobre el ex'ceso deU 
millón. Esta. multa se hará efe,ctlva 
al eféctuúse 8<1 ¡pago. de l,a contrata. 
y si el pago se ha'ce pOT partes, al 
llevaTse ,a' cabo el primero de,Slpué'S 
de impuesta la sanción. 

Vigésimosexta.-ToiClas. las disrposi
cione~que adoiPte ell R:h"110 del Bjér
cito en los ,caso"", de in!cum¡paimiento 
por parte de los contratistas sEC:"án 
ej ecutivas. y consiguientes las· certl
fic.acio,nes -de los ac.uel'dÜls que aquél 
adopte en di'cha,s circunstancias se¡f
virán para iniciar, cuando sea ne,ce,,·a
rio, JOS prücedimielltDs administrati
vos de apremiO' a que hUbiere lugar. 

V.igésimÜlséplt:ma.-En dichos casos 
se U'eql1erirá. al contra,tista ¡para. el 
resa,rcimiento de los darlos y perjuJ
c;as, ücasionados por €il incumpl!
miento y' de no verificarlo en el plazo 
que se fije, si la fianza prestada a los 
pagos que tuvi'~Tan pendientes desa~ 
tisface'lcs'e no se consideraran sufi
cientes,s,e expedirá po.r eJ interyen
tal' un cert.ifi·cado del débito, que s8Ifá 
oursado al delegado o subdelegado 
de Hacienda ,de la pll'ovincla o ciu
dad do¡;ude ten g a su residencia el 
oontratista, a lÜls efe,c,to's del artículo 
63 ,de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, texto del capítuLo quince, aprolb,a_ 
do, po'r [a Ley de 20 'de diciembre de 
10,)2, que ISE) re,CO'ge en ~a dláusula sl
guiente. 
Vigés~morctava.-En la ejecución y 

venta de loas bienes prura oocer efec
tiva la, responsabilidad de los con
tratista.s' y sus fiadÜlT'es se prÜlcederá 
en la fo.rrna establecida para la re
caud'!\¡ción de tributÜls, rentas y eré· 
ditos de la Hacienoa púM1ca. 

Vigés,imonovena. ~ El Ramo. dEl.! 
Ejérdt(). realizará el pu,go' del precio 
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conven;,dü a partir de~ mo,mento en 
que se expida iLa. ·certi>ficación de en_ 

. tregade los artículos, e1edors y su
ministc'oo o desde da rea1izac(J!1J del 
Se,rvk:.io. ili'cho. pagÜl se efe'ctuM"á por 
medio, de tlibranlie,nto en firme a fa
vor del 'contrdotista y sobre la 'lJele
gación (} Subd·elega.ción de Ha.cienda 
de 1a provincia o ciudad respeetiva. 

Tr.igesirna.-La Tece,p,ción de los 
artfcUilos, efe,cta,s O> suministros, y la 
ejeCludón de'l Se,rvicio 51& hrurá en los 
plazos' de entrega y ¡pU'orpmciones se
Ilalladas en la cláusulla décima del 
pliego de condiciones t.écnica,s. con
signándoS'e en eil acta conespondien. 
te extendida en fmma reglamenta
ria, de Ja que se ,entregará uua cer
tificación ai cronvratista. 

Trigésimo'[lrimera. - El Ramo.' del 
Ej Élrcito podrá il'es1cindir el contrato 
a;demá.& Q.e. en el caso de inc1l1IlJlli
miento a que s'e refiere la cláusUila 
vigé-simoquinta, yacHada en los 
comprendidos en uag,. ·eúndiciones tri_ 
gésimoquinta ytrigésimo'sexta del 
articulo' Z\, del vigente Reg1Lamt¡nto 
de Contratación Administrativa. en el 
Ramo del Ejé['cito y cuando vo[unta
rlamente así lo ac.uerde la/ A<iminis
tración ¡por no,' considerar nec€lSaria. 
la continuación del con,1lratD. 

" Trígésimosegunda.-La d0alaradón 
de ,reScisión por in~umplimiento dell 
contra.ti,sta determinará las relSpün
s.a.bilidade,s serlaladas en .el presente 
piliego. 

TrigésimotefC'era.-Los comtr a ,t o s 
públicos, que eSltalbilezlca el Ramo del 
8jórcito se entenderán siempre con
venidos a Irie.s,óo y ventura para el 
'contra,tista, sin que éste ¡pueda soli
citar aJl'Íeración del pre,cio figuraJo 
en e'l-cont,rato ni indemnizaciones ·no 
pr,evistas en el mismo. 

T,rigésimocuart.a.-Los, ,cont l' a t o s 
públicos, estable'cidos pür 8<1 R a m o 
del Ejército, no podránsometees,e a 
juicio arbitrrul' y ouantas dudas se 
su-sdten sobre' su inteligencia, res,ci
sión y 'efe,ctos, se resolvelrán· en la 
f ü l' m a previslta en 1,a c:láus,ula si
guiente,. ' 

D i c 110 s contratos no podrán ser 
anul'adüs sin la awdiencia de[ CiOn
sejo de Esrtado, 'ni / modific,ado,s sin 
el mismo. re,quisito éuando pll'evia
mente llubiese informado dicho Alto. 
CUeJrPo consultivÜi. 

Las ,cuel5t~ones refe.rente.s al CUill

pI i m iento, inteligencia., '["escisión y 
efe¡cwrS de los Cüntrat06es,table'cldos 
de a.cumdo con este pliego, e'Slt.arán 
atribulda,s a la jurislCÍiCición conten
c iÜisá-adlmi'n istm ti va.. 

Todo cuanto no apar(?¡z,ca consigna. 
do o [JU'evisto especialmente en este 
pliego de condicion~s legaloo, se re
girá piOr.: los pife,ceptos d&l Regiliam'en. 

,to de Gontra,taci6n Ádlrninistll'ativa em 
el' Ramo deJ Ejé.rcito y Ley de 20 
de dLciembre de 19:;2 (<<B. O. d'e¡ Es 
tado. Húm. 359). 

Trigésimoquinta . ..,.-Las dis¡pos1ciones , 
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y nürmaSl del DeTecho omnún, serán 
aplicables. su(pletoriamente para 1'e·s>ol
ver las Icuestione,s a que [JUedJan dar 
IUg'a1' J'a j.nterpre,t,aciún y cumplimien_ 
to. de: ~os contratiOs oonc8lft.ados de' 
a cm ero O' Icon es,te pliego. y que' no 
puedan ,ser decididas pOlI' ap[icació,n' 
directa 'de los pre!c"ptüs reglamenta. 
riüs de la contratación Admi.nistr3r 
tiv,a en 'el Ramo., del Ejército y notro 
mas gerneralesdel Dere,ciho Adminis.
trativo' vigenlt,e. 

Trigésirnros'exta,. - Lasaddudica.ciQ
nes: lCle la ¡plI'e.sente subas,ta cuya cuan~ 
tía exceda de. do-s'cientas c1.ncuenta 
mil pesetas se formalizarán median
tBes'ClTitUTa. púlblica, s'e",criJ.n lo- dis!pueSo 
to- en. ·el artículo 64 de la Ley de'2I' 
d,e diciembre de 1952 com la obliga 
ción pOli' parte del cOil1tratista. da el" 
tregar al Prp..sldente d" la Junta Ir)) 
l.a Sub&:sta paJra el curso a su d.>-:_ 
tino, ea númell'o d~ ejempl1ares, regla
men.tario' que establece el artí>c:ulo 5& 
del Reglamento de Cbnrtratación, ein 
e.)j téa'lllino de un mes a ciOnta!' desde 
él día en que Sf) :¡e notifiquel ~a. ad,
j udic.ación definitiva del ,remate, y 
l'as que no, lleglúen a dicha cantidrul 
ge 'forrnrulizarán en {!()ICUmen:tü ·pú-. 
blico autorizado por el Interventor 
Militar quest> dt>signe, de acuerdO· 
con.el 3l~tí,cu[o. 4. 0 d" la Ley de 15-
dJe mayo, de 1902, 

T1'igé'sillliO'sé![Htima .. - Terminado e1 
oont'l'a,to cow!pileto y Lelmrmte por
parLe de los contra1tistas, el Presiden
te de ~a Junta, a· cuya dis!jJosíción 
eSltá üonstituida la fianza, aCü['daH). 
su devolúción, si bien exigiénrdo,}es 
p 'l'·8 V i amente h'ruber S!atist,e'cho 106 
gastos que les üOITes'pondam. 

Trig.ésimoo.GÍav.a. - Gonfol:'llle a lry 
diEiPuestoen' [a Orden 'de la Presi
dencia drd GobieTllo de feICh.a de 7 
de febrel'o de 193ó.(.B. O .• núm. 45), 
no, es de aplic8!ción para e-sta sUba;.')H.: 
ta },a Ley de Hevisión de predos -"'r'y 
17 <le j u¡li o' de 1045. - "'.. • 

M&drid, 23 de juaio de: 1%9. . : 

'Núm: 3.713, P. 1-1 

INSTITUTO DE HIGIEYE lilLITAR 

Acta de Junta Facultativa núm. 32 

Autorizada piOr la Superioridad la 
adquisición pUl' gestión directa de 
aparatos de' radioactividad y para 
,laboratorio, oQonarre.glol al ¡pliego 
de bases ec.onómico-le.gales, que se 
encuentra. en el tablón de, anuncioS 
de este InstitutD. , 

Se admiten ·ofert.as en sobre debi
.damente .sellado. y lacrado hasta. J!J,S 
once horas 'del dia 10 d·e1 actual. 

LOls anunciols serán por cuenta del. 
adj t1di.catario.· 

Madrid, 1 de agosto, de 1959 .. 

Núni. 3.735 P.1-1 



\ 
\D. O. núm. 1172 4 da agósto da 1959 511 

PltDIER DEPOSITO DE SIDIEXTAL·ES damentese.lladO' y lacradO' hasta las ,este Hospital hasta las do'ce horas. 
,del día, 17 1 del, actual. 

El día 18 del presente me" de agos
to ,a la" once horas, <se celelbrará la 
Y~nta en púb'lica subasta de cincO 
.caballos y tres gara,ñonas clasifica
dos, para dcsl1€'cho, en los, 10,ca,les 
que o'cupa este' cuartel, calle del Eme 
ipc<Cinado núm. 27, siendo de cuenta 
de 106 ,ax:lj udicatarios, el importe. da 
8,'te anuncio. 

ALcalá de Henares, 1 de a g o s t o 
de 19;)0. 

Núm. 3.733 , ' 
P.2-1 

... 
IXSTITUTO DE HIGIENE lUILITAR 

, 
.'lcta de Junta Facultativa núm. 31 

»Auto'rizada ¡POQ' la SU'[Jerioridad la 
aüqui,sición por gestión dire,cta de 
ITrHtterial y aparatos para. lalborailo-
1':0, am arreg'lo al pliego de bases 
económko-leg,ales" ,que s,e encuenlra 
8n"e,1 tabl'ón de anuncios de es,te Ins
tituto. 

ISe admiten ofe,rtas en .sobre debi
damente sellado y lacrado' hasta las 
once horas del ,díd. 10 del actual. 

1,015 anunciols serán por cuenta del 
¡¡:dj udic,atario. 

Madrid, 1 de agosto de 1959. 

-:\,úm. 3.734 P.1-1 

I.\'STITUTO DE HIGIEXE ~ULITAR 

- Acta de Junta Facultativa núm. 3!l 

Autorizada por la ,Superioridad la 
adquis'dón por gt!'stión dire,cta, de 
aparatüs de electrofér€6is y divE~'SO 

ateriál de vidrio para llliboratorio, 
Jll arreglo al pliego, de bases e,co

nómico-le,g-aJes, que s'e encuentra en 
el tablón de anuncios de este Insti
tuto. 

Sfl admiten alertas en sobre debi
damente sellado y lacr¡:¡do hasta las 
.once horas del día 10 del actual. 

Los anunciolS serán pOT cuenta del 
adjudica.tario. 

)'ládrid, 1 de agosto de 1959. 

Núm .. 3.736 P.1-1 

INSTITUTO, DE HIGIElXE ~IlLITAR 

Acta de J1Inta FacDltativa núm. 34 

\ 
Autorizada pór la' Superioridad la 

adquisición por gestión directa de' 
/productos químicos con arreO'lo al 
pliego' de bases le~onóm1co - l:"'ales 
que ,se, encuentra en el tabló"n d¿ 
anuncios de este Csntro. 

,Se admiten ofertas en sobre debí. 

O'nce horas del día 10 del actual. 
L06anuncias serán ¡polr cuenta dEY1 

3Jdjud icatario. 
Madrid, 1 de agosto, de 1959. 

Núm. 3.737 P.l-1 

INSTITUTO DE HIGillNE ~IILITAR 

Acta dI) Junta Facultativa núm. 35 

Auto,rizada por la >Superioridád l¿. 
adqui,sición por gestión directa, de 
diverso material de labor,at()lI'io, con 
arreglo .a1 pliego de bws~" econÓ'lllico
Ilegales, 'que se encuentra' en el ta
blón de a.nuncios de este Instituto. 

Se a:dmiten of8'rtas en ,sobre debi
damente' s,elIado y lacra:do hitsta las 
once horas del dta 10 .cJ.el &ctual. 
~Los anuncios serán p()lI' cuenta del 

adjudic,atario. 
,Madrid, l' de agosto de 195¡9. 

Núm. 3.738 -'::P.1-1 

HOSPITAL UILITAR DE ARCHE~A 

, DBbiendo adquirir este Hospital v1-
veres y arttculo,s de comp'ra' diaria 
:para las, atencione's' del mismo en 
,s.€1ptiembre y octubre p'róximüs, se 
adrrniten mertas en su Administra
ción (cuartel de Garay, Murcia), has_ 
.ta las once horas del día 20 del ac
tuaL Im¡porte anuncio- .s,erá cuenta. 
a,dju>lücatarios. 

"'furcia, 1 de agosto, ',de 1969. 

;-,;úm. 3,739 P. 3-1 a 

La reJa,ción de víveres, a adquirir 
y los pliegos. de condiciDnes técnicas
y legal0s, ,están de manifiesto en l'a. 
Adminis1Jr'&Ción del Hospital y pue
den .consultarse todos los días ]abo,
rabIes, de 9 a 14 horas. 

Barcelona, 1 de' agosto de 1958. 

NúJm. 3,741 P.1-1 

JUNTA: LOCAL DEl ADQUISICIONES r 
E~AJ'ElNACIONES DEl SALAUANCA 

Por haber sido declaraoda desierta. 
la subasta anuncia:da en el. 'O'IARH> 
OFICIAL núm. 1125, de fecha de 6 de
junio último" se saca nuevamente
con carácter migente. 

Las condiciones técnicas y legales, 
,se encuentran en la referida Junta. 
,(iGolbierno Militar). El importe de este 
anunCio será. de cuenta de. los adju-: 
dicatarÍi s. 

Salamanca, 1 de agosto de 1959. 

Núm. 3.746 P.I1-t 

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
EXAJEXACIONES DE I.A PLAZA DK 

, I 

~IALAGA 

Gestión directa urgente 

Ordenado por la Superioridad la 
a'dquisición de paja para piensos, 
con destino 8)1 Almacén Regional d,,
Intendencia de 'Melilla, por valor de' 
quinientas mil pesetas, s'e admiten 
olertas en sO'bre cerrado, dirigidas, 
'al-Sr. 'Gorop.el Presidente de esta 
Junta, hasta, las d'oce horas del pró
ximo -día 18 de agüsto, fecha 'en que 
se reunirá la misma. 

Los pliegos de condiciónes técni
H t 1 d h cas y legales que' regulan esta ad
'as a as, oce oras del día ;14 de \ quisició'l pueden ser examinados t,)-

ag?sto¡ en primera convo-cato>I'ia, y dos los días labor'ables en la 'Secre-
lH\;~ta la misma hora día 18" en se- taría de esta Junta, sita en Cuartel. 
gunda. se admiten ofertas de vive-

HOSPITAL ~nLITAR DE CORDOBA 
JUXTA 'ElCONOlIICA 

rE)S frescos, ,de entrega di.aria, para dB _ Capuchinos. 
suministrar mes de se;ptiembrepró- El' importB' dB este anuncio será, 
ximo. ' prorratea:do entrB los adjudicatario-s., 

InformaCión' artículos y condicio- Málaga, 30 dB julio dB 1959. 
nes en Secre'taría. -

Importe anuncios a prorrateo. 
Córdoba, 31 de julio de 1959., 

,~úm. 3.740 ,P. 1-1 
, . 

HOSPITAL MILITAR DEL GENERALI
SIUO, DE BARCELoNA 

Debiendo adquirir e s t e Estableci
miento vívéres para las atenciones 
del mismo durante el próx:mo mes 
de se-ptiembre, se admit~n olÍertas en 

Núm. 3.7~7 

JUNTA REGIO~AL DE ADQUISICIONES· 
Y EXAJEXACIOXES DE B.U,E.\RES 

Expedien"'; 6-8-59 

Teniendo que adquirir esta Junta 
,por gelstión directa,con 'p,rcimO'ción de 
D'fert.as, 1.235 kgs. de 1evoolVa para el 
Almacén Re,gional de Intendencia da
Palma, 3.417 kilogramos de sal para. 
los ,distintos almacenes de esta Re-
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,gión. 78,18 Qm. de carbón 'cok ¡para 
el :.-\lmacén Local de ,Intendencia de 
::\[allón y .20.49-1, kilogramos de fuel-
9il para el Almacén Regional de In. 
teri'dencia de Palma, se admiten olfer. 
tas en la ~ecretaría de esta Junla 
(edificio- de Intendencia) hasta las 
do,ce 'horas del día 27· de a.gosto pró' 
ximo,en donde se hallarán de roa· , 
ni'fiesto los pliegos de condic1ones 
105 días hábiles, de diez a 'trece ho-
ras. 

Palma, 311 de julio de ;19:;9. 

;\Túm. 3.748 P.'1-t 

4 de' agosto de 19:19 D. O. núm. 172 

Pliego de 
ría Junta. 

condiciones, .en Secreta· el SaLón de Actos de 1a misma '(lGo· 

AnunciD por cuenta' adjudicatario. 
,Melilla, 31 ~e julio d~ 1959. 

j~úm. 3.744 P. tl.--1 

bierno, l\Iilitar), ,para proce'der a la 
adquisición por subasta, pública uro 
gente de paja pie,nso y lella hornns 
con destino a los Establecimientos 
de 'Intendencia que se indican y can· 
tidades que se ,expresan, atencioneq 
del segundo semestre del corriente 
a110. 

L-\lmacén Regional de .Interide~neia 
-JUXTA LOCAL DE ADQUISICIOXES y de Granada: 1,62:&,67 Qm. 'de paja 
EXAJEXACIOXES DE LA PI,AZA DEpiens'(} y i1.Soo,5'5 Qm .. de leIla ollar· ~ 

ALICAXTE nos. 
¡Depósito 1ntendencia de Málaga: 

Adqulsición de artículos para el Hospital L19',Q:í Qm. ,de Q)aja ,pienso. 
;mUtar. Expediente 3/1959 , 'Dep,ósito de Intendencia deo Alme· 

ría: 344,03 Qm. de paja pienso' y 
. " Se admiten olfertas hasta las tre~e 4117,42 Qm. de 'letía 'hornos . 

..JUXTA DE ADQUISICIÓXES y EN.UE· lloras del día ::17 del próximo -.nes de Depósito de Intendencia de Ronda' 
~ACIONES DE LA CO:\IAXDAXCL\ GFJ. I agosto, en primera convocatoria, y Sir2,9:í Qm. de rpaja pienso. 

N'ERAL DE l\1ELlLLA día .2~ del mismo, en segunda, para ILos !p[ecios límites máximos .' ) 
rrrticiparen el concierto ,directo pa. .adjudicación son 1.os si,guientes: i) . 

Hasta las once y treinta 'horas del 1'a adquisic.ión de artículos almace· ja piel1so, 'Granada, ::1f2..) pesetas quirl~ ; 
.:lia ;17 de agosto pI1óximo se admi· nables con destino, al expresado No-. tal métrico; ,:\1álaga, ,11:2 pesetas; 
ten ofertas para la ad'quisición de socomio.' ,quintal .métrico; Almería, '145 pese-
materiales para recomposición de Pliego de condi,ciones, en la 'l?t· tas Qm., y Honda, 1~2 pesetas ,quin· 
treinta y cuatro tiendas cónicas. cretaria de la Junta sita en los pe- tal métricó. Leíia !hornos, ,Granada, 

'Pliegos de condiciones técnicas y ballones del !tuartel de iBonalúa, 'Go~ '9:í pesetas Qm., y Almería, 1'W pe· 
legales, en Secretaria Junta. bierno Militar, Ayuntamiento, Sin di· setas Qm. . 

:.\:nuncio ¡por cuenta adjudicatario. cato de A,limentación y Hüspital Mi· L a s 'proposiciones, delbidamente' 
melilla, 31 de julio de 11959. litar de esta plaza.' _ reintegrada3, con póliza ,de seis pe: 

Núm. 3.743' P. !lJ-l 

.JUXTA DEl ADQUISICIOXES y EXAJE· 
NACIONES DE LA CO:\HXDAXCIA GE

NERAL DE 1I1I¡JLILLA 

Hasta las .:doce 'horas del-día il'{'·de 
• 'agosto próximo se admiten ofertas 

para ad,quisición material diverso 
. para embarca,ciones, almacén y O,fi· 
cinas de la Jefatura de Transportes 

. .:\filitarcs de esta plaza. 

,Los anuncio-s so'n por euenta 11el setas se ehtreQ'arán al Tribunal en 
ad:j.udicatario. sobre ,cerrado-. ~ 

Alicante, 2~ de julio de 1959. ,En caso de que dos propo-siciones 
, fuesen iguales se ¡procederá a una 

Núm, 3.7~5'P. ¡l-ll licitación .por pujas a la llana. 
,Los rpliegos de condiciones y mode

lo de proposición pueden s,er exami· 
nadas en dic'hos Establecimiento-s y 

JUNTA DE ADQUISléJO~'R" y ENAJF~ en la Secretaría de esta .lunta. 
XACIO;>"ES DE LA 9." ThEGION ~ULITAR El importe' del anuncio s·erá .le 

Expediente núm. 2:>/ A·59 

,<\, las diez treinta horas del día 17 
del a'ctual se reunirá esta Junta, en 

cuenta de los adjudicatarios y a !pro
rrateo. 

IGr.anada, j ,de agosto de, 19;)9. 

rp. 1--lli 

·CITE EIL NUMERO ASIGNADO 'A SU ANU NCIO EN ESTA SECCION AL AVISAIR LA!:1 
REMESA PAlRA SU PAGO A ESTA ADMINliSTRACllON ' 

A VISOS 

r-:::=:::-:::;:::~:~:~~;:~·""I 
t ~e halla a la venta e~ e~~ Administración. del DIARIO OFICIAL, al,Precio de nueve pese- i t ~an eJemplar, más un~ vemtlClilco 'p~etas de franqueo, folle~ contemendo las normas para. 
0E mgreso en la Aca-deIDla General Militax (Orden de 3 de ,septlembre de 1956 (D. O. núme-,-:¡ ro 213), Y modificadas por Orden de 9 de septiembre de 1957 (D. O. núm. 204), Ord~ 
.,' de 9 de octubre de 1957. (D. O.núm. 229) Y Orden de 23 de juliO'de 1958 (D. O. núm. 173) 

y papeletas de exaroenpara, el mismQ, pll'blicadas en ea Apéndice núm. 4 de la «CO'lee-
, ción Legislativa» del presente ,afiO'.· . 

, .. t' Madrid, ,aePtiemb.re. de, 1958. \ , . . LA DIRECCION 
\ 
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